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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

No. 27076

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE 786/2010, relativo at
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por
LUC,INDO JIMÉNEZ DE LOS SANTOSy/o LUCINO
JIMENEZ DE LOS SANTOS, EL SIETE DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO QUE
LA LETRA DICE:-
JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS,
TABASCO, MÉXICO. SEIS DE OCTUBRE DE DOS
MIL DIEZ.----
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
LUCINDO JIMÉNEZ DE LOS SANTOS y/o LUCINO
JIMÉNEZ DE LOS SANTOS, con su escrito de cuenta y
anexos que acompaña consistentes en: Constancia de

. radicación expedido a nombre de LUCINDO JIMÉNEZ
DE LOS SANTOS, por OVIDIO RODRíGUEZ LÓPEZ,
Delegado Municipal de la Ranchería Arroyo Hondo
Abejonal de este Municipio; Original de una constancia
de Radicación expedido a nombre de LUCINDO
JIMÉNEZ DE LOS SANTOS, por OVIDIO RODRíGUEZ
LÓPEZ, Delegado Municipal de la Rancheria Arroyo
Hondo Abejonal de este municipio Original de dos
memorando número 0303049, 0202791 expedido por
Dirección de Finanzas, Subdirección de Catastro
Municipal a nombre de JIMÉNEZ DE LOS SANTOS

LUCINO, Original del escrito de solicitud de catastral,
suscrito por LUCINO JIMÉNEZ DE LOS SANTOS,
dirigido al Subdirector del Catastro Municipal con sello
de recibido original de la manifestación de propiedad a
nombre de LUCINO JIMÉNEZ DE LOS SANTOS,
expedido' por la dirección de Finanzas Subdirección de
Catastro, copia fotostática con sello original del H.
Ayuntamiento Constitucional de la Constancia de
Propiedad á nombre de LUCINO JIMÉNEZ DE LOS
SANTOS, plano con sello original del H. Ayuntamiento
Constitucional del predio rústico ubicado en la
ranchería Arroyo Hondo Abejonal primera Sección de
Cárdenas, Tabasco, propiedad de LUCINDO JIMÉNEZ
DE LOS SANTOS, contrato de compraventa que
celebra de una parte la señora GREGaRIA DE LOS
SANTOS A. como vendedora y LUCINDO JIMÉNEZ
DE LOS SANTOS, como comprador del predio rústico
ubicado en la ranchería Arroyo Hondo Abejonal
Primera Sección constante deuna superficie de 01-00-
00, una hectárea, que se localiza al Norte 46.09
metros, con MARIO BROCA QUIROGA AL SUR en
línea quebrada SO.07metros con camino pavimentado
al C-31 de Cárdenas, Al Este en línea quebrada 324.53
metros, con camino de acceso Al Oeste 312.89 metros
con MARIO BROCA QUIROGA, Certificado de no
inscripción del predio rústico ubicado en la ranchería
Arroyo Hondo Abejonal Primera Sección constante de
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una superñcie de 01-00-00, una heétárea: que se
localiza al Norte 46~e9 metros, con MARIO BROCA
QUIROGA Al Sur en línea quebrada 50.07 metros con
camino pavimentado al C-31 de Cárdenas, Al Este en
línea quebrada 324.53 metros, con camino de acceso
Al Oeste 312.89 metros con MARIO BROCA
QUIROGA, de fecha nueve de marzo del dos mil diez,
expedido por la licenciada DORAM1\RIA BEN1TEZ
ANTONIO, Registradora Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad; copia simple fotostáttca. de la
constancia número 039 expedida por el H.
Ayuntamiento Constitucional, Dirección de Finanzas,
Subdirección de Catastro, y traslados que acompañan,
por medio del cual promueve PROCEDIMIEN1'JiO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE
DOMINIO, referente al predio rústico descrito y
detallado en líneas que anteceden, mismas que por
economía procesal se tiene por reproducido aquí como
si a la letra se insertaren.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 901,
902, 903, 906, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942 Y
relativos del Código vigente, en relación con los
numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 Y relativos
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno con el
número que le corresponda, dese aviso de su inicio a la
Superioridad y la intervención correspondiente al
agente del ministerio público adscrito.----
TERCERO.- Dese vista a la Agente del Ministerio
Público adscrita al Juzgado, al Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y
Subdirector del Catastro municipal, con la solicitud
promovida, para que dentro del término de tres días
hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean
notificados, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus
derechos convenga.---
CUARTO.- Publíquese el presente proveído a manera
de edicto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces
de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en
los lugares públicos de costumbres, más concurridos
de esta ciudad y enel de la ubicación del predio motivo
de este procedimiento, haciéndole saber al público en
general, que si alguna persona tiene algún interés,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer
en un término de QUINCE DIAS HÁBILES, a partir de
la última publicación que se realice y hecho que sea,
recíbase el testimonio de los ciudadanos MARIA DEL
CARMEN GARCíA ALEGRíA, NICASIO JIMÉNEZ
ALEJANDRO y JOSÉ MARIO BROCA QUIROGA.•.:
QUINTO.- Gírese oficio al Presidente municipal de esta
ciudad, adjúntenle copia de la solicitud inicial y sus
anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles
siguientes a la fecha,en que reciba el oñcío-respectívo,
informe a este juzgado si el predio motiv.o de este

procedimiento pertenece 'o no al fundo legal de ese H.
Ayuntarntento.e--«
SEXTO.- No.tifíqueseal colindante del predio motivo de
este procedimiento MARIO BROCA QUIROGA, en sus
domicilios ampliamente conocido en la Ranchería
Arroyo Hondo Abejonal Primera Sección de esta
ciudad, dándoles vista con la solicitud promovida, para
que dentro del plazo de tres días hábiles manifiesten lo
que a sus derechos corresponda al respecto y de igual
manera dentro del mismo término, señalen domicilio en
esta ciudad, para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro del
térmjnoprevísto, las subsecuentes notificaciones aun la
de carácter personal sé le harán por medio de la lista
que se fija en los tableros de avisos de este H.
Juzgado, lo anterior con fundamento en lo preceptuado
por el numeral 136 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado.---
SÉPTIMO.· Téngase a la promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y
documentos el Despacho Jurídico ubicado en la calle
Vicente Guerrero número 303 de esta ciudad, y
autorizando para tales efectos a los licenciados ERICK
MANUEL OCAÑA GALLEGOS y LORENZO ANTONIO
GÓMEZ JIMÉNEZ.----
Notifíquese personalmente y Cúmplase.----
Así lo proveyó y manda y firma el licenciado ERNESTO
ZETINA GOVEA, Juez de Paz del Sexto Distrito
Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, por y ante la
secretaria Judicial ciudadana Licenciada MARIA
ANGELA PÉREZ PÉREZ, que certifica y dafe.----

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS
EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
A LOS 06 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.----

ATENTAMENTE.
SECRETARIA JUDICIAL.

L1eDA.MARíA ANGELA PÉRE.ZPÉREZ.
·2·3
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No.- 27074 JUICIO EJECUifl~,MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA~DEL DISTRITO JUOICIAl DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 63212007, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por la C.P. MARIA DE
LOS ANGELES RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Representante
Legal para Pleitos y Cobranzas de la UNiÓN DE CREDITO'
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA DE TABASCO, S.A DE.
C.V., en contra de JUSTO ALBERTO RIDAURA
ECHEVERRIA y GLORIA ESPERANZA ROLDAN GARCIA,
con fecha catorce de septiembre del presente año, se dictó
una resolución que a la letra en lo conducente prevé:----
JUZGADO QUJNTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.
MEXICO. CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.--
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Visto el cómputo secretarial, se advierte que el
término concedido a la parte demandada para manifestar su
derechos respecto al avalúo exhibido, ha fenecido, por lo que
se le tiene por perdido el derecho para hacerlo con
posteriorldad, lo anterior de conformidad con el numeral 1078
del Código de comercio en vigor.----
SEGUNDO.- Como lo solicita el licenciado JaSE RICARDO
BUCIO GALlCIA y de conformidad con lo dispuesto por los

. artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio en vigor,
se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble embargado,
mismo que a continuación se describe:---
Departamento marcado con el número tres del edificio en
condominio ubicado en la calle Popocatepetl, marcado con el
número 295 doscientos noventa y cinco, de la colonia
General Anaya en la Delegación Benito Juárez, en el Dístrito
Federal; con superficie de 44.82 metros cuadrados, con los
siguientes linderos y colindancias: al norte en seis metros
cuarenta centímetros con propiedad particular en línea
inclirtada, al poniente en tres metros con pozo de luz cuerpo
2, noroeste patio inferior particular, departamento, cuatro; al
sur dos puntos en un metro cuatrocientos veinticinco
milímetros con departamento cuatro; al poniente en un metro
cincuenta centímetros con departamento cuatro, Al sur en
setenta centímetros con departamento cuatro, Al poniente en
tres metros seiscientos veinticinco milímetros con
departamento cuatro, Al sur en cuatro metros catorce
centímetros con acceso al departamento y cubo de escalera,
al oriente en cinco metros con departamento dos, al oriente
en cuatro metros con departamento dos, al oriente en cuatro
metros ciento veinticinco milímetros con pozo de luz cuerpo
dos, al noreste patio interior particular departamento tres y

.acceso a éste, inmueble que se' encuentra registrado bajo el
folio real número 460372 del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio del Distrito Federal; y al cual se le fijó un valor
comercial total de $627,000.00 (SEISCIENTOS VEINTISIETE
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), la que servirá de
base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.---
TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de --------------------

Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serrá de
esta ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva
de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de
la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.-
De conformidad con el numeral 472 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, en aplicación supletoria a la
materia mercantil, se requiere a la parte ejecutora para que
actualice la libertad de gravámenes del predio sujeto a
remate, advertido que de no hacerlo, no podrá efectuarse la
diligencia antes aludida.---
CUARTO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de
comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cúal expidanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS EN
PUNTO DEL DIA TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL DIEZ:---
QUINTO,- Toda vez que el inmueble que se remate se
encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 1071 del Código de Comercio
aplicable al caso, gírese atento exhorto al Juez competente
que lo sea del Distrito Federal; para que en auxilio de las
labores de este Juzgado proceda a ordenar la fijación de los
Avisos en los sitios públicos - más concurridos de aquella
entidad; para facilitar el cumplimiento de lo anterior, adjúntese
al citado exhorto los avisos correspondientes.--
NOTIRQUESEPERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
ClAUOtA ZAPATA DIAZ, Jueza quinto civil de Primera
Instancia del primer distrito judicial de Centro, Tabasco,
México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado JaSE
REFUGiO ROSILES SANCHEZ, que autoriza, certifica y da
fe.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO OíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ.
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.---

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JOSE REFUGIO ROSILES SANCHEZ
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No.- 27057 DIVORCIO NECESARIO

AL PUBLIco EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 112/2010, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR
JUAN PEDRO IZQUIERDO DE LA .cRUZ, EN CONTRA DE ERNESTINA
~1ARIA ISABEL PADILLA ARENAS, EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS
1·1IL DIEZ, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA
ESTABLECE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTAI'!ClA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MEXICO. CINCO DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIÉZ.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
UNICO. Por presentado el abogado patrono del actor

licenciado MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ DELGADO, con su escrito
de cuenta como lo solicita y advirtiéndose que ya obran en autos
los informes descritos en el punto tercero del auto del quince de
febrero del presente año, resultando que la ciudadana ERNESTINA
MARIA ISABEL PADILLA ARENAS, es de domicilio ignorado, en
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 131
fracción III y 139 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se ordena su emplazamiento por medio de EDICTO~, los
cuales deberán ser publicados por tres veces de tres en tres dias en
el Periódico Oficial y en otro de mayor circulación en el Estado de
Tabasco, haciéndole saber a la citada de!TIand,!da que deberá
presentarse dentro del término de TREINTA OlAS HABILES, para que
pase a recoger las copias de la demanda y anexos a la secunda
secretaría de éste Juzgado, mismas que quedan a su dISPOSIClon, ~n
la inteligencia que dicho término comenzará a correr a partir del día
siguiente de la última fecha de publicación ordenada y vencido que
sea el término de referencia se le tendrá por legalmente emplazada y
empezará a correr ¿¡ partir del día siguiente, el término de NUEVE
DÍAS hábiles, para que produzca su contestación ante éste. recinto
judicial, advertida que de no hacerlo será declarad? en rebeldía, tal y
como lo establecen los numerales 228 y 229 del Codigo Adjetivo Civil
Vigente en ésta Entidad; asimismo, requiérasel~ para que señale
domicilio en éste municipio, para efectos de orr y reclbír citas y
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las, subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal, le surtiran sus efectos
por las Listas fijadas en los tableros de avisos d~ ésté Juzqado, .tal y
como lo establece el precepto legal 229 fraccion II en retacion al
numeral 135 de la Ley Adjetiva antes mencionada.

Notifiquese por lista y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado OSCAR

PEREZ ALONSO, juez primero civil de primera instancia del sexto
distrito judicial de Cárdenas, Tabasco, México, ante la secretaria
judicial ucenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien legalmente
actúa, que certifica v da fe.

AUTO DE INICICO.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS,
TABASCO. ENERO QUINCE DE DOS MIL DIEZ.

VISTOS: la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Por presentado el ciudadano JUAN PEDRO

IZQUIERDO DE LA CRUZ, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña consistentes en: copia certificada del acta de matrimonia
876, copias certlflcadas de las actas de nacimiento 1188 y 462, una
coostancia de domicilio ignorado, una constancia de radicación y un
tra-tado: promoviendo en la vía ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE
DIVORCIO NECESARIO, en contra de la ciudadana ERNESTINA
",'ARIA ISABEL PADILLA ARENAS, quien actualmente resulta ser
de domicilio ignorado.

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 16, 24 fracción
III, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 207, 211, 212, 213, 487,
501, 505 Y relativos del Código Procesal Civil, en relación con I~s
numerales 256, 257, 260, 265, 266, 272 Fracción VIII, y de mas
aplicables del Cóoiqo Civil, ambos ordenamientos vigentes, se da
entrada a 1<1 demande en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente registrese en el libro de gobierno respectivo con el
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la
Superioridad y la intervención correspondiente al agente del

Ministerio Pubüco adscr.to a este juzgado, y el representante Legal
del Sistema pilla el Desarrollo Integral de la Familia de este
i'1unicipio.

TERCERO. Toda vez que el actor JUAN PEDRO
IZQUIERDO DE LA CRUZ, ignora el domicilio actual de la demanda;
qírese oficios al Instituto Federal Electoral Delegación Tabasco,
con domicilio en 12. calle Belísarío Domínguez, número 102, esquina
Edmundo Zettna, colonia Plutarco Elías Calles, Velódromo de la
ciudad deportiva de Villahennosa, Tabasco; al Delgado Estatal del
IMSS, con dorrucrlro en la Avenida Cesar Sandino esquina paseo
Usumacinta, colonia Primero de Mayo de Villahermosa, Tabasco, al
Encargado de la oficina de SAPAET, de esta ciudad con domicilio
en la calle Moctezuma s/n, colonia Centro de esta ciudad, de H.
Cárdenas, Tabasco, al Encargado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, Le esta ciudad, con domicilio en la calíe
Venustiano Carranza número 226, colonia Guadalupe de esta ciudad,
de H. Cárdenas, Tabasco, a la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público Delegación Tabasco, con domicilio en la calle Vicente
Guerrero número 304, segundo piso de Villahermosa, Tabasco, al
Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía, con domicilio en
Paseo Tabasco, número S13 de Villa hermosa, Tabasco, al
Coordinador de las Delegaciones municipales, de esta ciudad,
con domicilio en el Palaciu municipal, de esta ciudad, de H.
Cárdenas, Tabasco, para que dentro del término de DIEZ DÍAS
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que reciban los
oficios a qir ar, informen a este juzgado 'si en la base de datos o en
<us archivos, aparece registrado el domicilio de ERNESTlNA MARIA
.,ABEL PADILLA ARENAS Y L!1 caso afirmativo, lo propor crorien a
<te Juzgado, a efectos de ernplazarla a juicio : quedando por
.noucto del interos ado el tramite y entrega de los oficios de

referencia.
CUARTO. Resérvese por ahora ordenar el emplazamiento a

la demandada, hasta en tanto se acredite que realmente se iynora
su domicilio.

QUINTO: Se tiene al actor señalando como domicilio en
para oir y recibir citas y notificaciones, en el Bufete jurídico ubicado
en la calle Noe de la Flor Casanova número 218-A, colonia Centro,
de esta ciudad, autorizando para tales efectos, así como para que
revise el expediente, tomen apuntes a los licenciados MARCO
ANTONIO RODRIGUEZ DELGADO y MARCO ANTONIO RODRIGUEZ
GOMEZ, designandu como su abogado patrono al primero de los
autorizados, 'personalidad que se le reconoce en términos del
nurneral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el licenciado OSCAR PÉREZ

ALONSO, Juez prtrnero civil de primera instancia del sexto distrito
judicial, por y ante j¿ secretaria judicial licenciada HILARlA CANO
CUPIDO, que ccrtificc' y da fe.

. y PARA SUPUBLlCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
ClURANTE NUEVE [HAS, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE: EDITEN EN EL ESTADO, Y EN EL PERIODlCO
OFICIAL DEL ESTADa, POR LO QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO, A LOS SEIS DIAS Dt=L
r~::sDE OCTUBRE DEL DOS f'llL DIEZ.

r >.

SECRET.~.lAJ D~IAL

LlC HILARI'; O UPIDO

,
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No.· 27061 JUICIO ESPECIAL DE CANcelACióN
y REDUCCiÓN DE PENSION ALIMENTICIA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA HlSTANCIA
. DEL DI~ nÜTO JUDIC!Al ni:

I'1ACUSPANA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE CIVIL Núr'lERO 513/2009, RELATIVO AL JUICIO ESptCIAL DE CANCELACION y
REDUCCION DE PENSION ALIMENTICIA, PROt·l0VIDO POR 3ERTINO MOO MORALES, EN CONTRA
DE IRENE HERNANDEZ JIMENEZ, DAVID GUAOALUPi: y BERTINO de apellidos MOO
HERNANDEZ, SE DICTO CON FECHA 07/SEPTIEfv1BRE/2010, SE DICTO SENTENCIA DEFINITIVA,
~1l5rv. QUE [íJ SUS PUNTOS RESOLUTIVOS, COPIADOS A LA LETRA DICEN LO SIGUjENTE:---------------

-~ - -- -- -- - - - -- - - - - - - - - - - -.- •• -. -.-- R ESU El VE •••• -. o .CC_ -.-. - - •••••• -

• - ·PRINERO. Este juzgado resultó competente para resolver la presente C1USot y la vía elegida es la correcta. ~- - . -
• - -SEGUNDO. Les demandados rcconvcnctontstas IRENE HERNANDE7 lIMÉNEZ y BERTINO MOa HERNANDEZ,
no probaron los elementos constitutivos de su acción recoovenctonaí de AUMENTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA,
q,,:, hic;eron valer en canh a eh, BERTINO MOO MORALES, quien justificó DiJlTialmente ,;us defensas. - - - - - - - - -
- - - TERCERO. Se absuelve al actor reconvenido BERTINO MOO f-l0RAlÉS, de tooas y cada una de 125

pf'estaC¡O~lES Que le reclamaron en la acción reconvenoonat de aumento de pensión ali'úenticia, IRENE HERNANDEZ
JU.,ÉNEZ \' BERTINO MOa HERIIIANDEZ .• - •• - - -. - . - - --. - •• - .• - -. -. _. - - - -. - - " - - - - -. - - - - -, --
- • - CUARTO. El actor reconvenido BERTINO MOa MORALES, probó parcíabnente los elementos constitutivos de su
accióll de REDUCCIÓN Y CANCElACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, que le> reclamó a los ciudadanos IR.ENE
HERNANDEZ JIMÉNEZ, BERTINO .MOO HERNANDEZ, comparecieron a juido, y el codemandados DAVID
GUADAlUPE MOO'HERNANDEZ, no compareció a juicio. -. - - - - - - - -. - •••••• - •• -. - - •• - ••• - •••••
• •• QUINTO. Se cancela definitivamente la pensión allmenucia que viene otorgiJncio el señor BERTIIIIO MOO
MORALES, i1 favor de DAVID GUADAlUPE y BERTINO ambos de apellidos MOa HERNA.NDEZ, que se encuentra
comprend.da centro ele: porcentaje del 55% (cincuenta y oríco ciento), que fue decretado a favor de IRENE
HERNANDEZ JIMÉNEZ y de sus hijos DAVID GUADAlUPE y BERTINC ambos de apellidos MOO HERNANDEZ,
por resolución Judicial dictada por éste juzgado el doce de diciembre del af.o dos mil, dictada en el expediente número
2&5/2000, relativo al Juicio Especial de Alimentos, promovido por IRENE HERNANDEZJIt~Éi'iEZ, por sí en reprcsentacíón
de DAVID GUADALUPE y BERTINO de apellidos ~100 HERNANDEZ. '- - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - • - - - - - -
- - -SEXTO. En consecuencia, como el porcentaje del 55% (cincuenta y cinco por ciento), que pesa sobre 21 salario
del actor reconvenido, se encuentra mancomunado entre IRENE HEfl.r:ANDEZ JIMÉNEZ, BERTINO y DAVID
GUADALUPE lie apellidos MOO HERNANDEZ¡ efectuando l;¡ corresponJiente operación ¡:JntnH~t:icCJ •. a C3(j3 uno le
pertEnf.Cf: el 1~t3J<Y<")(dieciocho tre.intél y tres nor ciento),. por lo que, deberá cancelarse un 36w67o/o (treinta y seis
punto sesenta V siete por dento), wu~L~-'e CC.!I§!nndes. B_E.B.TI~º_y__º~ym__G.!).!~J2~!,V.P_IJle__ªI!~lii.<1\'1;
MOO HERNANDE~ y ai realizar la operación aritmética respectiva, queda el porcentaje del 18.33% (dieciocho
treinta y tres por ciento), siendo éste el que subsistirá en el fututo, única y exclusivamente para If:ENE
HERNANDEZ JU·1ÉNEZ, por ¡ti que la cantidad resuítaute de dicho f.)crccnt;::jc deberá continuar otD:·:~,;rUv.)~te :! la
2L¡~:; cítada, $!,1m<1S requisito que su íoennñcactón y recibo que otorgue. - - - - -.- - -"- ... -- - - -~" ~- ~ --
- • - SéPTIMO. Por lo tanto, oírese atento ofido a la Subgerencia de Servícios Juril1icos, RCl]ión Sureste¡ con c1crnidljo
en ;() 2\íEni~"j,;l SlLh) Grande, Taha~("o 2000, 'Fraccionamiento Carnzal, VlllahetiilOS3, Tf:bascn; para que orrknc ,.;1quién
corresoonoa caI1Cl:i-:!el 36.67% (treinta y seis punto "sesenta y siete por ciento), que es el que I¿ cor:t::.p;':!ljd~? a
BERTINO y Df.vIb GUADALUPE de apellidos MOO HERNANDEZ; del 5S% (cincuenta y cinco por ciento), que
a:_:tu~tm~nte se le viene descontando 21deudor aürnentano BERTINO MOO MORALES, de S~J salario base y (!r:mas
prestaciones que percibe corno trabajador jubilado de la empresa Petróleos f\-1exícanos,y._~;_"p..Ql"~º.D.t.~D~_"~lt;.!__~J?·}~C~~

~"~¡:~¡~~iR%~~~~Ei,tji~,~~~-i~e~.t~;~;;~~d~-¡~~-~gr~~~c~i~~~~~¡t~-~lli~~~~º~~~~¡:;:¡;1i;;;~¡"~~;~~~~~i~·~;;~~.~~~~~~~
del serano m¡n;mc diario vigente en el Estado, salvo que el deudor alimentario demuestre Que sus ing,";;$.(J:) no
aurnornaron f~~:Iguill prooorción, en este 0'150 el incremento de los aumentos se ajustará, al que n~almcnh; 1111bi~;:;c
r.btenrdo el deurtor; y tiejen de observar lo ordenado en la sentencia deflnitiv(1 de fecha doce de dic~€mbr€ del ¿¡i10dos
mil, dictada en [:1 expediente número 265/2000, relativo dI JUicio E.-;pedal de Alimentos. promovido po" r~ENE
HERNANDEZ. JlfvlÉNEZ, pcr sí en representactóu de DAVID GUAD,\lUPE y BERTINO de apel'idcs MOO
HERNt.r~DEZ .. - .• - . - - - - - - - - - - - - - • - ••••• - - - - ••••• - • - • - - • - - - - - - - • - - - - - • - • - - • - - -
- - - OCTAVO. D2 COIi¡:orn~jdad con lo establecido en el artículo 99 tracción 1 del cüdtgü procc'j~~jci'.'il en \il~~J:", no :-n
IUgd:' a cO:ldefl2,'- ;'1:p~t<Jode ~n~,tG5y costas en el presente asunto. - - - . - - -" . - . - - - ~ - - ~ F - - - ~ - - " - - - - - - - - - -

- - - NOVENO'. U!I~ vez que IJ presente rcsoíucón haya adquirido autoridad ce cosa ju:z;gada, arc:,¡ve:=;('el pres,';p:c
expediente corno asunto t0tal y legalmente concluido, previas enotacones en el lihro de qobierno: y por scgudd()ó
]l.Irídll:a agreguen,,' cap' as ceruñcadas de esta resolución a los autos del t x~dlente número 265{2000, relativo al
Juioo Especial de- Alimentos,. promovido por IRENE HERNANDEZ JIMÉNF.Z, por sí en representación c1e DAVID
GUADAlUPE y BERTINO de apeüidos MOa HERNANDEZ •• - - - - - - • - • _. - - - - - - - - - - - • - - - - •• - - - - • - . -
• •• NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE •••••• - - - - •• - • - - ••• - •• - ••••• - •• - • - • - - • -
• - ·ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZ~ANDO la RESOLVIÓ MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO
ADAlBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA os ESTE DISTRITO JUDICII'.l, POR y
ANTE LA SECRET ARIA JUDICI~LICENCIADA JUANA DE lA CRUZ OLAN, QUE CERTIFICA Y DA FE.· •••••

POR ~iANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PEPIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO PERIÓDICO DE ~lAYOR CIR~ULAClÓN DE lOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DeL ESTADO, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE entero EN LA CIUDAD DE MACUSPANA.
ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA ~1EXICANA, A LOS OCHO DÍAS DEL ~lES DE OCTUBRE DEl AÑO DOS
t·ll L DIEZ. --' -- ----.--. - --.- .- .• ------- •• - •.•.•.•• -- •• -~ ••• ------ .•• --.-- ••• - ••. o - •• •••• _ •• _. __ ••••• __ ••

ATENTAMENTE
RIA JUDICIAL

E A~ PANA, TABASCO.

>.1 .-'"
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No.- 27058 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E.

En el expediente 319/2006, relativo al juicio EJECUTIVO

MERCANTIL, promovido por os lic~ncjados TOMÁS ROBERTO

HERNÁNDEZ JAVIER y/ JORGE ANTONIO LÓPEZ MORALES
. / .

y/o CRISTEL GUADALUPE MAYO GOMEZ y/o MICAELA

TORRES OGORIO yjJORGE ALBERTO ALEJANDRO DE LA

CRUZ, en su cará er de Endosatarios en Procuración de la

ciudadana AURA ARiA VIDAL HIDALGO, en contra. de la

ciudadana DAMAR S LIMÓN ROBLES, en diez de septiembre'de

dos mil diez. se dic ó un auto que copiado a I

- --- --------------------------.: -. ----_:._- --::.;..-:: ..:::..-----~._:._------------------------------

--..-,------------..--------------~~~f~'7~~::~------'2---------------------------------

RAZÓN SECRETAKIAL. En diez de septiembre del dos mil diez, la

Secretaria Judicial, d<l cuenta a la ciudadana Juez, con el estado

procesal que guareJan los autos yel escrito presentado por la

licenciada CRISTEL GUADALUPE MAYO GÓr-IEZ, recibido en éste

Juzgado con fecha ocho de septiernbre del año act~

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,

PIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. E
¡ Vistos en autos el contenido de I . zón s ~retarial se provee:

~ PRIMERO. Advirtiéndose d st do rocesal que guardan

los presentes autos, que ei térrn o oncedj o a las partes, para

(nanifestar respecto a los dlctám " p ~riCla)~Sem.itldoSpor el perito

cel actor y el perito en re Idla eh parte demandada, ha

transcurrido en exceso, lo cual e puede corroborar con los cómputos

:;~cretarii1!es que se observa a fojas 189 vuelta de autos y 218

I'u.elta de autos, sin que éstJs hayan hecho. uso de tal d.ere,ch.o,por
'pnsiguiente con fundamenr en el numeral ·1078 del Códiqo de

. Comercio ~plicable, se les d~clara pe~rido el derecno ~debieron

ejercítar. \ /'

~UADALUPE MAYO GÓMEZ, D

Sll escrito de cuenta y como lo solicita,

nue nin\luna de las partes objetó los avatúos emitidos por el perito

rj<.' la p11'(" actora Arquitecto PABLO PRATS RIESTRA y el perito en

rebeldi, de lo parte demandada Ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS

p'ÉREZ, esta juzgadora declara aprobados ambos dictámenes, esto

en virtud de presentan la misma plusvalía del inmueble sujeto a

ejecución, asimismo, cumplen con los datos del inmueble

embargado, así como las técnicas y elementos que deben-contener

los dlctámcnes periciales, amén de que el perito de la actora hizo su .

aclaración sobre la ubicación correcta del bien, mediante escrito de

fecha cinco d~ agosto eJelpresente año; por lo que en lú.

,.'conformidad con lo establecido por 105 artículos 1410 y 1411 0<'1

Código de Comerc.o aplicable y por los artículos 469,479 Y 481 dÉI

•.Código Federal de Procedimientos Civiles aplicable, de aplicac.ór:

supletoria al Código de Comercio de proceder, sáquese a públc.

subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente

bien inmueble que a continuación se describe: '~

EL LOTE NÚMERO 19, MANZANA 12, UBICADO EN U,

CALLE OSCAR ORTIZ ASCENCIO, DEL FRACCIONAMIENT~

DANIEL ESPINOZA GP LINDO, POBLADO PARRILLA, CENTRO;

TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 152 N2.

(CIENTO CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS, CON LA9

MEDIC'ASy COLINDANCIAS SJGUIENTES:

AL NORTE NOROESTE,EN 1~00 METROSCON LOTE.NÚrVlERC
18.

AL SUR NOROESTE,DOS MEDIDAS: 2.50 CENTÍt~ETROSCO"

LOTENÚMERO6 Y 5.50 CENTÍMETROSCON LOTENÚNERO7

AL SUR ESTE, 19,00 ¡'1ETROSCON LOTENÚ¡V:ERO20.

AL SUR OESTE, 8.00 METROS CON CALLE OSCAR ORTE
ASCENCIO,CON SUPERFICIECONSTRUDÍADE 254.60.0;

INSCRITO BAJO EL NÚMERO DE ENTRADA 5930, PREDIO

69,106, FOLIO 206, VOLUf'.1:'N 270, ESCRITURA DE FECHA
, . \

Dl~CISEIS DE MARZODE MIL lJOVECIENTOSNOVENTAy NUEVE.

Ai cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de

$1,042,000.00 (UN MILLÓN CUARENTA Y DOS MIL PESO:;

00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el remate'

de 'dicho Inrnueble, la cantidad que .cubra cuando menos el mane
.total de su valor comercial, ....
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SEGUNDO. Se le hace saber a los licitadores -que deseen

Intervenir en la presente diligenCia, que deberán de formular 54

postura por escrito y exhibir el recibo de depósito que se efectuará

ente el Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados

Civiles y Familiares, ubicado en -el local que ocupan dichos juzgados,

situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número Colonia Atasta do:

Serra de esta Ciudad, una cantidad equivalente al diez por ciento de

la cantidad que sirvió de base para el remate.

TERCERO. D_ conformidad con lo dispuesto por el numeral

1411 del Código de Comercio aplicable al presente asunto, anúnciese

la presente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS,

en el Periódico Oficial del Est?do y en uno de los Diarios de mayor

circulectón que se editan en esta Ciudad, fijándose además los

avisos en los sitios públicos más concurridos y de costumbre de esta

Ciudart, expidiéndose los edictos y avisos correspondientes

convocándose postores, haciéndoles saber que el remate se
!

celebrará en el recinto de este juzga1'o 'a I DIEZ HORAS DEL OlA

VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO ods
CUARTO. Se tiene por pr" sentado al icenciado TO~ÁS

ROBERTO HERNÁNDEZ JAVIE , con-su escri o de cuenta y en

c,uanto lo que solicita, dígasele ue ~h? luga,r toda vez que es al

representante común del pr?move te, a ien le corresponde

promover en el presente a~l/nto, con orrn '·10 dispone el artículo
I ; .

1060 del Código de: Comer 'io aplicable, esto con la finalidad de

evitar solicitudes múltiples, e ntrarias o contradictorias.

NOTIFÍQUESE P RSONAl!.J'IleN.'11: YCÚMfJLASE.

Así 10.. proveyó, anda y firma la ciu adana licenciada

SILVIA VILLAPANDO GAR ÍA, Juez del Juz do Cuarto de lo Civil

(le Primera Instancia del . lal de Centro, ante la

Secretada Jud.cial licenciada CHR
certifica y fe. /,'y ,,1)

/

Este ~utose r¡üblicó e« la, lista de acuerdos del día 10 ce

Septiembre del 2010 Exp. Num. 319/2006. Conste.
SVG/l'CPH.

~j,,-_ ",~; r.'~-'-b/."-"'~,"',lU-O"
~·.i • Olt.··. . ..• '. '. '.

". .·~~n~".L':!J.f

..•. r. P.~~'::""",

...·-.•..."!:~~..rrc:

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO .PARA SU

PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE

SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR TRES VECES DENTRO

DE NUEVE OíAS.

A LOS SEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS

MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE ILLA ERMOSA, CAPITAL

DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 27060 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA, TABASCO

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente número 34212010, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso de Información

de DoIDinio, promovido por ALFREDO FELIX ZURITA y CLAUDIA LETICIA FELIX ZURITA, en
05/10/20 10, se dictó anta de inicio que copiado a la letra dice:

" ... JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DlSTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO A
CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. .

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentados a los Ciudadanos ALFREDO FELIX ZURITA y CLAUDIA

LETICIA FELIX ZURITA, con su escrito de cuenta y documentos que acompañan consistentes en:
Origina) de plano de ubicación del predio, con las medidas, superficies y colindancias; Original del
Certificado Negativo del Predio, expedido por Registro Público de la Propiedad y del Comercio de fecha
veintiocho de Septiembre del año dos mil diez; Original del oficio número DFMlSUB·DCMl0039f2010,
expedido por el Subdirector del Catastro Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana,
Tabasco; Original de UD escrito de fecha veinte de Abril del año de mil novecientos ochenta y ocho expedido
por el Delegado Municipal de la Ranchería Belén; Copia al carbón de UD escrito de fecha veinte de Abril del
año de mil novecientos ochenta y ocho, signado por MIGUELINA ZURITA DE FELIX; Copia al carbón de
UD escrito signado por MANUEL GOMEZ CRUZ y MIGUELINA ZURITA DE FELIX; Original de una
Escritura Privada de Compraventa de fecha veinte de Abril del año de mil novecientos ochenta y ocho;
Original de una notificación Catastral de fecha veintisiete de Septiembre del año dos mil diez: Original de dos
certificaciones de valor catastral; Copia fotostática de una manifestación catastral de fecha tres de Septiembre
del año dos mil diez, a nombre de FELIX ZURITA ALFREDO (POLIGONO A): Original de una
manifestación catastral de fecha tres de Septiembre del año dos mil diez, a nombre de FELIX ZURITA
ALFREDO (POLIGONO B); Copia fotostática de un plano a nombre de Al.fREDO FELlX ZURITA y
CLAUDIA LETICIA FELIX ZURITA; y copias simples que acompaña con las cuáles viene a promover
JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTEl"CIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio rústico Hoy Urbano, ubicado en la Carretera
Macuspana-Ciudad PEMEX, sin número perteneciente a la Colonia Belén de este Municipio de Macuspana,
Tabasco; constante de una superficie de 1,104.00, el cuál se encuentra en la actualidad dividida en dos
polígonos identificado como Polígono A, que tiene una superficie total de 571.58 rn2 Y polígono B. que tiene
una-superficie total de 562.42 m2, mismos que se encentran dentro de las medidas y colindancias siguientes:
POLlGONO A: AL NORTE: Dos Medidas: 20.00 metros con GREGORIO ALEJO Hoy ROSA·LOPEZ
CRUZ y 34.00 metros con OLIVERO ALEJO NOTARIO Hoy MARTIN ALEJO TORRES Y MARIA
ALEJO TORRES; AL SUR: 58.00 metros con RODOLFO LÓPEZ ARCOS Hoy YAMILE LOPEZ ARCOS:
AL ESTE: 9.00 metros con CALLEJÓN Hoy ALFREDO FELIX ZURITA; AL OESTE: 12.00 metros con
IZNAR üRAMAS, Hoy ~lERCEDES CA'..fPOS OClIOA: POLlGONO BI AL l"ORTFI 18.CCl m¿IIOS con
RODOLFO LÓPEZ ARCOS Hoy YAMI LE LOPEZ ARCOS; AL SUR 24.00 metros con MANUEL
GóMEZ Hoy JULIO ANTONIO PINEDA HERNANDEZ; AL ESTE: 24.00 metros con ALCIDES MENA
POTENCIANO Hoy RENE y DEY ANIRA MENA HERNANDEZ y NOE RODRíGUEZ Hoy MARIA DEL
SOCORRO MONDRAGON MARTINEZ; AL OESTE: 25.00 metros con IZNAR ORAMAS. Hoy
ADELAIDA üRM1AS MENDOZA.------

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por' medio de Edictos que se publicaran en el
Periódico Oficial del Estado, por tres veces de tres en tres dias consecutivamente y en uno de los Diarios de
mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismo que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta Ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad, de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus
derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Ci,,;1 vigente fíjense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición del promoverle se fijara fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo
de los Ciudadanos JAIME FELIX ARCOS, RODOLFO LOPEZ ARCOS, ANTONIA OCAÑA
H ERNANDEZ y ALEJANDRO FRANCO JIMENEZ.----··---·----·····-·---···-·-----

AS] LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA NORMA LETICIA
FELIX GARCIA, JUEZ DE PAZ DE ESTA CIUDAD DE I\tACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE
EL SECRETARIO JUDICIAL LlCENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA I\URANDA, CON
QUIEN ACTUA QUE CERTIFICA Y DA FE ..• ".

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del~on'Y·en otro periódico de los
de mayor circulaoión de los que se editan en la capital del Estado, por tres vecb8 lIénttó"d.enueve días, expido
el presente edicto en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, ii~ll).s,pcb.odías del Mes de
Octubre del año dos mil diez. ',' ,.,' ,',S: >, '00

~~.:~~~i..:) '"
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No.- 27044

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO o..t~mT~.¡.tl¡J~~1MANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLI~.~
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
363/2010, RELATIVO AL JUICIO DE INfORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LENIN DE LA ROSA
SANCHEZ, CON fECHA UNO DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, se DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE EST ABLECE:---
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A UNO DE
SEPTIEMBRE DEl:. DOS. MiL DIEZ.---
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
LEN IN DE LA ROSA SANCHEZ, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistente en: Una
notificación catastral en original y copia, una certificación
de valor catastral en original y copia, una manifestación
catastral, una constancia de posesión expedida por la
Delegada Municipal del nuevo centro de población por la
moral de un presidente en original y copias certificadas,
una constancia de nueva inscripción expedida por la
delegada municipal del nuevo centro de población por la
moral de un presidente, una copia totostática de una
credencial de elector, una constancia expedida por el
Licenciado MANUEL TORRUCO HERNANDEZ,
expedida por el Subdirector de Catastro Municipal, un
plano a nombre de LENIN DE LA ROSA SANCHEZ, una
certificación expedida por el Registrador Público de la
Propiedad y del comercio, un contrato de cesión de
derecho celebrada entre LENIN DE LA ROSA SAN<:;:Hff?'
y ANTONIO QUIRARTE GOMEZ, con los que se le tiene
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAl,.. NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACtÓN
DOMINIO, respecto del predio rústico uQj¡:;adp en el
nuevo centro de Poblaeión por la moral de un Pfesj~ef.lt~
de este municipio de Huimanguillo, ,TaPaseQ, cQn~JaAte
de una superficie de 8-12-45-75 ~tª,~ª~(Q.\::/19
hectáreas, doce áreas, cuarenta y cinco centiáreas y
setenta y cinco deciáreas) con las medidas y
colindancias al NORTE: 477.23 M. con Gustavo
Hernández Salas; al SUR: 435.85 m con Gludimir de la
Rosa Sánchez; AL ESTE: 132.56 metros con Leticia
Aguilar Hernández y al Oeste 212.90 m. con INOCENTE
DE LA ROSA SANCHEZ.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939,

. 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el --------------

ex.pedient~J~p.~~~~p, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco para que manifieste lo que a su representación
convenga.---
TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de la
Reforma, ~car,¡a. con domicilio en la ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio motivo

. de las presentes diligencias, pertenece o no a la nación.-
De igual forma envíese atento oficio al Presidente
Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo, para que
informe, en el plazo de cinco días contados a partir del
siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio
motivo de las presentes diligencias pertenece o no al
fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales
quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente.-- '
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Códigp qvil antes citado, publíquese este proveido en el
P.~f~Ppj~q,of¡~ial y en otro mayor circulación del Estado,
I?ºF tr~§ v'@Jf§§ de tres en tres días consecutivos y fíjense
Iº~ avi~p~ respectivos en los lugares públicos más
G(;)fl~lJr.t;~,:jg§.ele esta ciudad y en el de la ubicación del
predio m,oÜwo de este procedimiento, a efecto de que las
p~rsonª§ que se crean con derecho sobre el predio de
referen~i¡:¡ comparezcan a deducirlo en un término no
mayor g~ treinta días, que se computarán a partir de la
últiméi p,t,Jbj~Gión de los edictos respectivos.---
QUINTQ.- Notifíquese a los colindantes GUSTAVO
HERNANDEZ SALAS, GLUDIMIR DE LA ROSA
SANCHEZ, LETICIA AGUILAR HERNANDEZ, quienes
pueden ser notificados en el nuevo centro de población
por la moral de un presidente, perteneciente a este
municipio de Huimanguillo, Tabásco, haciéndole saber la
radicación de la presente causa, para que dentro del
plazo de tres días manifiesten algún derecho sobre el
predio materia de este juicio, contados a partir del
siguiente de sus notificaciones, asimismo deberá señalar
domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones,
advertidos que en caso de no hacerlo, así las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
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les surtiránéfec~os por listas fij?_d~i~~/!ci~i ~~~c()~i d~H,~~4"y ~¡~~Qi9:q~~~ Procedimientos Crvilesen VIQpr en
avisos de este Juzgado de conforrrHd<;l,d<;:Qrlel ~arttCU(o. ElI "Es,ta<;lq,ahora bien Qí9,ase.le,,q~pPara efectos de tener
136 del Códígo de Procedimientos Civiles en vigor' en el- po~'acéí:)fadadich,~í"'desigrÚ:;¡cióH:'SElra hasta en tanto
E~l~do....... . . dic~~ profesionista regístre.r.':l;.A\9~~ prffe~iOf:lal'--7
SEXTO.-- Apareclendo de autos que el Reqistrador Notíflquese personalmente.------Cumplase.---
Público de la Propiedad y del Comerciotienesudomicilio
fuera de ésta Jurisdicción con fundamento en los
artícUlos 119, 124 Y 143 del Código deProcedimientos
Givlies del E!tado, girese atentovexhorto: con las
lríseréioflés necesarias al Ciudadano Juez competente de
paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para-que en
auxilio y colaboración de este Juzgado orde!len!pquien
corresponda notifique las .presentes diligencias .al
Registrador Público de la Propiedad y del cqmerCiocon
domicilio ampliamente conocido. y le haga saber que
tiene término de tres días contados a partir del día
siguiente de su notificación, para hacer valer los
derechos que tuvieren así como para que señale
domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya
que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio listas
fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose
hacer las inserciones necesarias al.exhorto.e-v-
SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el prornovente a cargo de los ciudadanos Esteban
de la Rosa Sánchez, Leticia Aguilar Hernández e
Inocente de la Rosa Sánchez, se reserva su desahogo,
para el momento procesal oportuno.----
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones los
estrados de este Juzgado, autorizando para recibirlas en
su nombre así como toda . clase de documentos a los
licenciados AMADOR IZQUIERDO ARELLANO, JORGE
ARELLANO ANDRÁDE, designando a éste ultimo como
aboqado patrono por lo que en términos de los artículos

Así lo proveyó, mand~'¡y: ~i;'má:'éPéiucí¡'¡danb"'tlcenéiado
GILBERTO' MELQUIADES ,MIRANDA nlAl,Juez 'dé 'Paz
de ~este ·DistriWJurncial,d3sistlclo' "<fe: "la 'ciúaaaana
.licencIada BEATRIZ'.SANOHEZ) :cl)Ec ";LOS : SANTOS,
Secretaria Judicial; que;certifi(;~: y,d,~(~-- -'

y POR e ',MAN6ATbJÚP.l9~l1·;~ '( c.. p'J}KA su
PUf3LIGAQQN" f'-q-R,J:;R,¡;;S :_J{¡;'<t~S.l,.o~TRO. DE
NUEVE" DLh;S,··.EN' EL 'PER10D1CO'OFIC1AL' 'DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYO Ffié1RélJLAC iÓN EN EL
ESTADO QUE SE EOITAN:':EN)LA'CIODAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS UN DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL DIEZ.-----CONSTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DEPAZ DEL SEPTINlO.D1STRfTOJUDICIAL DE'HúYMANGUILLO::t -'B1\SCO.c

AL PÚBtlCO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
':GENERALQUEENEL EXPEDIENTE NÚMERO
355/2010, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PRoMOVIDO POR LETICIA AGUlLAR
HERNANDEZ, CON FECHA VEINTISEIS DE AGOSTO
DEL AÑO DOS tJIlL DIEZ, SE DICTO UN AUTO DE
INiCiO QUE ESTABU:CE:---·
~UZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO orsrmto JUorCíAL
PE HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEiNTISEIS DE
AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ.··.•-
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.--
PRIMERO.- Téngase por presentada a la ciudadana
LETICIA AGUILAR HERNANDEZ, con su escrito de
cuenta y documentos qué acompaña consistente en: Una
notificación catastral en original y copia, una certificación
de valor catastral en original y copia, una constancia de
posesión expedida por la Delegada Municipal del nuevo
centro de población por la moral de un presidente en
original y copias certificadas, una constancia de nueva
inscripción expedida por la Delegada Municipal del nuevo
centro de población por la moral de un presidente,
constancia de Solicitud al subdirector de catastro, una
manifestación catastral, una certificación expedida por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, una
copia fotostática de una credencial de elector, una
constancia expedida por el Licenciado MANUEL
TORRUCO HERNANDEZ, expedida por el Subdirector de
Catastro Municipal, un plano a nombre de LEflCIA
AGUILAR HERN'ANDEZ, con los que se le tiené
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en el nuevo
Centro de Población por la moral de un presidente de este
municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una
superficie de 6-64-84-00 hectáreas (seis hectáreas,
sesenta y cuatro áreas, ochenta y cuatro centiáreas), con
las medidas y colindancias al NORTE: 104.35 m. con
Gustavo Hernández Salas; al SUR: 104.02 m con camino
de acceso; AL ESTE: 643.85 metros con Francisco
Alcudia Arellano y al Oeste 664.64 m. con ESTEBAN,
GLUDIMIR Y LENIN de apellidos de la ROSA SANCHEZ.-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado,.877, 901, 936, 939,--

1303, 1304; .1318" •.'1·dEilril!3s:áP!icab.léS.(fel ".Códigó ."Civil
---".~ ;,.- ::"'~ ;";,:,)~;-';;::;l~, _~¡ •..,::, ~~. ::"._

vigente en el Est~do, .se -admite, la solicitud en lávla y
forma propuest~;.~n:G9rtS~~u~nci~~fóir;nesEu~l:~~pe~i~~~

, . ~ '.-._- '-', -.~-~- ','-~-', .-.-: ' .... ,-.- '.:. ...~.• ,'

respectivo, regístrese 'en;:,~tllbrg J¡l~r.got>,jEUTl9:J;~ajo.,.e1
número.que le <::orrespGnda;;.déSeilÍlviso':délSU !inicio ;81
Tribunal' SUperiór ;de'Justícia 'del "EstadO;yla'iintel"fenCión
corfesporldléhteál Agenté del 'Ministéri<fFúblicb adscritOa
este J~~gádo. así. corriba!' 'Régistrador"Púbiicé"dela
Propiedad y del'Comerci~ d·eH:.cá~den~~:·T~bas¿o para
que manifieste lo que a su representación c:;on'v~ng~:-7--~.
TERCERO.- Asimismo,gíreseatentooficlo al
Representante Estatal de Taoasco.dela Secretaria de la
Reforma Agraria eón .:domicilio en .la, .ciudad de
Villahermosa, Tábasco,' ácomoañénooté copia de la
solicitud y anexos,"para que dentro aer'plazo-dequince
días, c~ntadosapartirdel sigúiér\te al que fédbá;~1
referido oficio, informea este ju~gadó, si ~I'pr~djo motivo
de las presentes diligencias,pertenece o no.aIa nación.-
De igual forma envíese atento oficio al Presidente
municipal de esta Ciudad de Huimanguilto, :para:' que
informe, en.etptaze de 'cinco días contados a partir del
siguiente en queréCiba el oficio 'á girar,'si él predio motive
de las presentes diligencias pertenece 'o noal fundo 'legal
del muniCipio, debiéndose. ··realiZar.··I~~·... ír'l$~rció!1es
necesarias a los oficios .referidos;' :1~s;~c,l,ial~sqlJedána
cargo del interesado dárei trániite'corre~pondiEmte.-:.. .
CUARTO.· Con fundamento en el artículo 1318 der Código
Civil ante citado, publíquesé este proveido en el periódico
oficial y en otro mayor circulación del Estado, por tres
veces de tres en tres días consecutivos y fijense los avisos
respectivos en los lugares públicos más concurridos de
esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de
este procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.-----
QUINTO.- Notifiquese a los colindantes CC.GUSTAVO
HERNANDEZ SALAS, FRANCISCO ALCUDIA
ARELLANO, ESTEBAN DE LA ROSA SANCHEZ,
GLUDIMIR DE LA ROSA SANCHEZ, y LENIN DE LA
ROSA SANCHEZ, quienes tienen su domicilio para ser
notificados en el interior del nuevo centro de población por
la moral de un Presidente, de este municipio de
Huimanguillo, Tabasco; haciéndole saber la radicación de
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la presente causa. para que dentro det p1azcnfetres dí~ ~ o.crAVO.~ Se tiene al promovente señalando como
manifiesten algún derecho sobre e1Pr~lo'ri,Merl¿id'J est€.'; fdO:mifini/ p~. oír' y recibir citas y notificaciones los
juicio, contados a partir del siguíente de susnotíñcaclones; ,estrados de este Juzgado.autóJízando para recibirlas en
asimismo deberá señalar domicilio en ésta ciudad, para olr su nombre así como toda clase de documentos a los
citas y notificaciones, advertidos' que en caso de no Licenciados AMADOR IZQUftRDO AREL1.ANO,JORGE
hacerto, asi las subsecuentes notificaciones aun las de ARELLANO ANDRADE. designando a éste ultimo como
carácter personal les surtirán efectos por listas fijadas en abogado patrono por lo qué en téi';'iÍlos

C
de"los artlculos 84

IQstableroSdeavisosde este juzgado de eonformidadcon y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
el articulo 136 .d.el.Código de Procedimientos Civiles en Estado, ahora bien dígaseJeque para efectos de tener por
vigor en el I=stado.- " aceptada (ficha designación, será hasta en tanto dicho
SEXTO~·Apareciendo de autos que el Registrador Público profesionistaregistre su cédula profesional.---
de la Propiedad y del COmerciotiene sudomiCilío tuera de . Notifíquesepersonalmente"--Cúmplase.~
esta Jurisdicción con fundamento en los art/euros119, 124 Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
y 143 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, GllBERTOMELQUIADES MIRANDA DIAZ, Juez de Paz
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al de esté Distrito Judicial; Asistida-' de la Ciudadana
Ciudadano Juez competente de Paz de la ciudad de H. Licenciada BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS,
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de SecretariaJudicial que certifica y da fe.---
este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION
presentes diligencias al Registrador Público de la POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL
Propiedad y del Comercio con domicilio' ampliamente PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN LOS DE
conocido y le haga saber que tiene el término de tres días MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO QUE SE
contados a partir del dfa siguiente de su notifrcación, para EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
hacer valer los derechos que tuviere así como para que TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
señale domicílio en esta ciudad para oír citas y VEINTISEIS OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL
notificaciones,ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos DIEZ.---CONSTE.---
por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del
juzgado debiéndose.hacer las inserciones necesarias al
e)(horto,-··
$EPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el.promovente -.a cargo de los cíudadanos

,ESTEBAN DE LA ROSA SANCHEZ, lETICIA AGUILAR
HERNANOeZ e iNOCENTE DE LA ROSA SANCHEZ, se
reserva su desahogo, para el momento procesal
oportl.lnQ.--

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

3
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No.- 27055 INFORMAC'ON -DE DOMINIO

_ PODER JUDICIAL Oa. ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEl SEXTODISTRITO JUD1CIAL;DEH.CARDENAS. J'~ASe~.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 134/2010, RELATIVO A LAS
DILIGENCIAS - DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR MARGARITO HERNANDEZ
CARRILLO, EL SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS.
MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:- -
JUZGADO PAZDE PRIMERAINST ÁNCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO,
MEXICO. SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.---
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
MARGARITO HERNANDEZCARRILLO, con su escrito de
cuenta y anexos que acompaña consistentes en: pago del
impuesto urbano número 16214, expedido por el H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, Certificado de no inscripción del
predio urbano ubicado en la calle Abraham Bandala y
ampliación de Periférico de este municipio, constante de
una superficie de 85.84 metros cuadrados, localizado al
NORTE 3.58 metros con cerrada de Abrahan Bandala, al
SUR 2046 metros con MARGARITO HERNANDEZ
CARRillO, al ESTE 28.40 metros con callejón de acceso
y al OESTE 28.45 metros con ampliación de Periférico
CarlosA. Molina expedido a nombre de MARGARITO
HERNANDEZ CARRILLO, ni de persona alguna de fecha
veintiséis de marzo del actual, expedido por la licenciada
DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; Origiflal
de la constancia número 084 expedida por el H.
Ayuntamiento Constitucional, Dirección de Finanzas,
Subdirección de Catastro, Original de una constancia de
radicación a nombre MARGARITO HERNANOEZ
CARRillO, expedido por la Delegada de la Colonia
Pueblo Nuevo de esta dudad, original de dos planos del
predio ubicado en la calle Abraham Bandala y ampliación
del Periférico Carlos Malina Rodríguez, propiedad de
MARGARITO HERNANDEZ CARRILLO, Original del
Formato Unico de manifestación a nombre de
HERNANDEZ CARRILLO MARGARITO, Memorando
número 0401141 expedida por el H. Ayuntamiento
Constitucional, Dirección de Finanzas, Subdirección de
Catastro, recibo por la cantidad de $50,000.00 por
concepto de compra venta de un terreno que celebra
MARGARITOHERNANDEZCARRILLO y LUCAS ------

RAMOS y copia simple de cuatro credenCialesa nombre
de MARGARITO HERNANOEZCARRtLLO, GUSTAVO
PRIEGO BAUTISTA. PORFIRIO ESCUDERO DE- LA
CRUZ Y ROSARIO. MENA JtMENEz V -traslados que
acompaña, por medio ltef cual promueve
PROC-EDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,
INFORMACiÓN DE DOMINIO, referente al predio urbano
ubicado en la calle Abraham Bandala .y ampliación de
Periférico de este municipio, constante de una superficie
de 85:84 metros cuadrados, localizado al -NORTE 3.58
metros con cerrada de AbrahamBandala, al SUR 2.46
metros con MARGARITO HERNANOEZ CARRILLo,al
ESTE 28.40 metros con callejón de acceso y aIOEST-E
28.45 metros con ampliación de -Periférico Carlos A.
Molina.---
SEGlJNDO.- Con fundamento en tos articulas 877. :9{j1,
902, 903, 906, 924, 936, 938,939.940. 941.942 Y
relativos del Código vigente, en refacióncon los numerales
16, 28 fracción VIII, 710, 711,755 Yrelativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor. se admite la solicitud
en la vía y forma propuesta; fórmese expediente.
regístrese en el libro de gobierno con el número qué le
corresponda, dése aviso de su inicio ala Superioridad y la
intervención correspondiente al agente del ministerio
público adscrito.--
TERCERO.- Oése vista a la agente del ministerio público
adscrita al Juzgado, al Registrado'_Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad y subdirector del
Catastro Municipal, con la solicitud promovida, para que
dentro del término de tres días hábiles, contados a .partir
del día siguiente en que sean notificados, manifiesten ante
este juzgado lo que a sus derechos canvenga.-.-
{;UARTO.- Publiqueseel presente proveido a manera de
edictos en el PeriódicoOficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres
en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares
públicos de costumbres más concurridos dé esta ciudad y
en el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento,haciéndolesaber al público en general, que
si alguna persona tiene algún interés deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlo valer en un término de
QUINCE OlAS HABtLES, a partir de la última publicación
que se realice y hecho que sea, recibase el testimonio de
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los ciudadanos GUSTAVO P~sq~ iMt!JI$J A~:) C~o~(~~*e' p~rsonaímentey (;ún'Íplase, ---
PORFIRIO ESCUDERO DE LA CRUZ Y ROSARIO MENA ,--" >

JIMENEZ.--- .r :.: "

QUINTO.- Gírese oficio al Presidente M'unicipal de esta
ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus
anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles

>siguientes a.la fecha en que.recibael oficio ,te~pectivo,
'( informe, ~ye::¡~-e-;(ju~gªdQ ,~¡l~1':R(e~l!9:r {T19t~v,Q,deeste

",proC!3dimiel)tq peften~ce:o 'r5L~J~'1dpl~al;;de, ese H.

, AYl!ntami~n~o"'C:;f"/ ¡;','; f::~;¡,:} ,<¡;'C'): ¡i:'<,,:,; <. .«. e'"~ '

SE~!O··JnV!rtu~;c¡ye~el,;prese.nte prediQ ~nic~mente
colindadelado S\-IR con eJpropio promo~e~te"y de los
lados norte, este 'y?este 'no coi'inda' p~rs~ona física 'algu~a
se omite notlficar a 'colindante algu':'o ..:......:.. ' " '

SEPTIMO.- Téngase a la prornovente señalando como
dorriicilio para 'oír' y , 'recibir citas. 'notificaciones y
documentos el Despacho Jurídico ubicado en la calle
Vicente, Guerrero número 303 'de esta ciudad, y
autorizando para tilles 'efectos' al flcénclado JUAN JaSE
GUzMAN NAHUATT, a quien designa como abogado
patrono, designación que se le tiene por hecha para todos
.los efectos 'legales procedentes a .que haya lugar, en
términos de los numerales 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigok--

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO
ZETINA GOVEA, Juez de Paz del sexto distrito judicial de
H, Cárdenas, Tabasco, por y ante la secretaria judicial
ciudadana Licenciada MARIA ANGELA PEREZ PEREZ,
que certifica y da fe.----

LdaUE ME PERMITO TRANSCRIBiR PARA SÚ
PUBLlCÁCIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
¡jIASCONSECUTIVOS EN ÉL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINE$NECÉ:SARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS 07 OlAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. MARIA ANGELA PEREZ PEREZ

3
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-:INFORMACIÓN·DE DOMINIO
Poder Judicial del Estado cie Tabasd>.

Jl;Izgad~ de PazdelDécimo Segundo Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco.

No. 27056

A auien corresoonda.

En el expediente 00137/2010, relativo al Juicio
Procedimiento Judicialno Contencioso de Información de
Dominio,'pr~m()"i¡j¿ ~o~el ciudadano Jesús .Silve:~tre
Sánchez Jirnénez, :contra No hay, treinta y uno de-agosto
del dos mil diez, se, dicto. un acuerdo que establecen:--·.
JUZGADO DE PAZ DEL D~CIMO SEGUND()DISTRlTO
JUDICIAL DEPARi.'\ISO; TABASCO, MEXICO. TREINTA
y UNO DEAGOSTC) DEL DOS MIL D1EZ.---
Visto lo de cue nta SE~.acúerda.c->-
PRIMERO.- Por presentado al ciudadano JESÚS
SILVESTRE SÁNCHEZ JIMÉNEZ, con su escrito de
cuenta y anexos quÉ! acompaña, consistentes en: 1.
Original delacta deH,acimiento número 308, a nombre de
JESUS SILVESTRE SANCHEZ JIMENEZ, 2.- Original de
Contrato de Compraventa y Cesión de Derechos de
Posesión, de fecha quince de mayo de mil novecientos
ochenta y siete: 3.- Original del plano de predio urbano
propiedad de JESÚS SILVESTRE SÁNCHEZ JIMÉNEZ.-
4.- Original de certificación practicada por el Licenciado
JUAN MARQUEZ LEYVA, Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Comalcalco,
Tabasco, de fecha dieciséis e Julio del dos mil diez.- 5.-
Original de constancia catastral, de fecha treinta de junio
del dos mil diez, signada por la Ing. HEIDI CHUZ DE LA
CRUZ, Sub Directora de Catastro municipal. 6.- Copia
fotostática . de cédula profesional número 451578,
expedida por la Secretaria de Educación Pública,
Dirección General de Profesiones a nombre del
Licenciado ELPIDIO DOMíNGUEZ JIMÉNEZ, con los que
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, con respecto de un predio urbano ubicado en
la calle 18 de marzo interior sin número, colonia El Limón
Paraíso, Tabasco, con una superficie de 4,075.35 metros
cuadrados, con las siquiente medidas y colindancias:
AL NORTE: 107.35 metros, con Rafael Jiménez López.
AL SUR: 107.00 metros, con Carmen Jiménez Magaña.
AL ESTE: 37.80 metros, con Sebastián Almeida Jiménez
(actual poseedor Elíseo Almeida Górnez).
AL OESTE. 38.30 metros, con camino vecinal.---------------

SEGUNDO.-De conformidad .cen.Jo: dispuesto· en el
artículo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente. )
de los artículos 24 fracciónlXy451fraeci6nlV del
Código dé Procedimientos Civiles en vigor, así come son
losartlculos 1318: 1319, 1321 Y relativos del Qódigo CiVil
en vigor, 457 fracción VI yVII, 710,711,755 Y aplicables
del Código de Procedimientos' Civiles' en vigor, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
Fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno
respectivo, y dese aviso de su inicio ala H. Superioridad,
se admite la solicitud en la. vía y formp propuesta; en
consecuencia, fórmeseexpediente, regfstrese en el libro
de Gobierno bajo el número 00137/2010, dese aviso de
su inicio a la Superioridad y la intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público Adscriic
a este Juzgado.---
TERCERO.- Hágase del conocimiento al Agente del
Ministerio Público adscrito a .este Juzgado, del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Comalcalco, Tabasco, ya los colindantes de dicho pr~io
cuyos nombre y domicilio obran en el escrito inicial
demanda, de las pretenciones de la parte promovente,
para que dentro del término de tres días hábiles eentados
a partir del siguiente al en que se les notifique esb;
proveído, hagan valer lo que a su representacl6r!
convenga y señaie domicilio para .'.. oír. y reciblJ
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no
hacerlo, estas les surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tablero de avisos de este Juzgado.-en
términos del numeral 90, 118, 123 fracción 111y 136 del
Código de Procedimientos Civiles para estaentidad.--
CUARTO.- Advirtiéndose que el Registrado Público de 1a
Propiedad y del Comercio se ubica fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los numerales 124, 143, 144
del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese exhorto al Juez
de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para
que en auxilio y cooperación con las labores de este
Juzgado, ordene a quien corresponda se notifique el
presente proveido y lo requiera para que dentro del plazo
que se concede para hacer valer lo que a sus interés -----
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convenga, señale domicilio para oír.' y recibir
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no
hacerlo, estas les surtirán sus efectos por medio de lista
fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, en
términos del numeral 90, 118 Y 136 de la Ley Adjetiva
Civil invocada.---
QUINTO.- Gírese oficio al Ciudadano. Presidente
Municipal de esta Ciudad, acompañándole copia de la
solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al en
que reciba el oficio respectivo, informe a este Juzgado si
el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legales de ese H. Ayuntamiento.---
SEXTO.- De conformidad con lo establecido en los
artículo 139 fracción JlI y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publíquense los edictos
correspondientes en el periódico Oficial del Estado y en
uno de los periódicos de los de mayor circulación Estatal,
tales corno "Avance" " Tabasco Hoy", "Presente" o
"Nov.edades de Tabasco", a elección del promovente, por
tres veces de tres entres dias, y fíjense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, como son: el mercado público, central camionera,
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito,
Agencia del. Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado
de Paz, Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento
Constitucional: haciéndose saber al Público en general
que si alguna persona tiene interés. en .:el presente
procedimientos, comparezca' ante este Juzgado a
hacerlos valer. dentro del término de quince días hábiles
contados él partir del. siguiente de la última publicación
que se realice. Hechoque sea lo anterior, se fijará hora y
fechapara larecepciónde la información Testimonial que
ofrezca la promovente.---
SÉPTIMO.- Señatando como domicilio de los colindantes
RafaelJiménez López y Carmen Jiménez Magaña, en la
calle tape Marzo sin número de este municipio y
Sebastiáñ Almeida Jiménez (actual poseedor Elíseo
Almeida Gómez) en eléctrica y Plomería FATIMA entre
Méndez y 5 de Mayo de Paraíso, Tabasco.---

OCTAVO.- Señalando el promovente como domicilie
para oír y recibir. citas y notificaciones la calle Manuel
Doblado número 401 entre Méndez y 5 de Mayo de la
ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando para que en su
nombre y representación las oigan y reciban al
Licenciado ELPIDIO DOMINGUEZ JIMENEZ, a quien
nombra como abogado patrono, reconociéndosele en
autos. dicha personalidad y surte efectos desde su
designación.-----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA' LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO ZALAYA
CAMACHO, ENCARGADA DEL DESPACHO POR
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO DE PAZ DEL
DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
PARAíso, TABASCO, POR Y ANTE LA TESTIGO DE
ASISTENCIA LICENCIADA ARCELlA MARIA RIVERA
PIÑA Y MARIA DOLORES CORDOVA SANTOS, CON
QUIENES LEGALMENTE ACTUA.---
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad,publíquese la
presente subasta por tres veces de tres en tres días.
Expido el presente edicto el cinco de octubre del dos mil
diez, en la ciudad de Paraiso, Tabasco.----

La Secretaria Judicial.
Lic. María del Socorro Zalaya Carnacho.

·3
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No. 27038 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO liEROERtD[lE ~ 00l PRIMER
DISTRITO .JllJDltO~~!lilE(~mf¡U]), lfí.t.>:BASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil número 6Z1/2009, se dictó el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por la
ciudadana Oiga Vázquez Rodríguez, con fecha ocho

de octubre del año dos mil nueve, se dictó un auto que
copiado a la letra dice---«

AUTO DE INICIO.

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A OCTUBRE OCHO, DE DOS MIL
NUEVE.-----

Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarial se
provee:-----
Primero.- Por presentada la ciudadana Oiga Vázquez
Rodríguez, con su escrito inicial de demanda y anexos,
consistente en: certificado de la Directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, recibo de
ingresos, constancia de residencia, constancia de
posesión, oficio de la Subdirectora de Catastro, plano o/
traslado, mediante los cuales viene. promovtendopcrsu
propio derecho juicio Procedimiento Judicial no
Contencioso, Diligencia de Información Ad-per;petlJam
Rei Memoriam, con el objeto de acreríítar taposesíén }j

pleno dominio que tiene sobre el predio Ubicado en 'la
Prolongación de la Avenida Congreso de Chilpamcilílgo,
lote 4, de la fracción Independiente del
Fraccionamiento Olmeca de esta ciudad Capital, con

las siguientes medidas y colindancias Al Norte en 8.00
metros con Prolongación Congreso de Chilpacingo; Al
Sur: en 8.00 metros con Fraccionamiento Olmeca; Al
Este. En 25.40 metros con Rafael Luna Deara y Al
Oeste en: 25.40 metros con José de los Santos Sosa.>-

Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto por .los

artículos 877,901,1318 Y 1322 del Código Civil Y·710,
711, 712, 713 Y 755 del Codig()de Procedimientos
Civiles, ambos Vigente en la entidad, se da trámite a la
solicitud en la Vía y forma propuestas. Fórmese

expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el
número .quelecorresponda y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.---
Tercero.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la Ley Adjetiva civil en vigor en el Estado,
notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, con domicilios
ampliamente conocidos en esta Ciudad, para la
Intervención que en derecho les compete. Asimismo,
se requiere al segundo de los mencionados para que
dentro del término de tres días hábiles contados al día
siguiente de que le sea notificado este proveído,
manifieste lo que su derecho convenga y señale
:domicilia 'en esta ciudad para oír y recibir toda clase de
oítas ..'{¡ notlñcaclones, advertido que de no hacerlo

~der1t"o,de-dicho término, de conformidad con el artículo
n36 ldel (Oódigo de Procedimientos Civil en vigor en el
íEstaoa, se le designará las listas que se fijan en los
tabtenes de aviso de este juzgado.-----
~.- Asimismo, téngase a la promovente,
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, el despacho Jurídico ubicado

en la calle Ejido número 106-A, de la colonia Tamulté
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; y
autorizando para tales efectos a los licenciados
Fernando Arturo Gallardo Ramón, Ernesto Flores de la
Cruz, María Enedina Zapata Ramos y a la estudiante
de derecho Sonia Gutiérrez Fuentes, nombrado como--
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mandatario judicial al primero de Iv'> :;.,;Ill..lüf 3ÚO::;, a

quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene

registrada su cédula profesional en el libro que para tal
fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo
previsto por el arábigo 85 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.----
Quinto.- Toda vez que de la lectura a la solicitud de la

presente diligencia se advierte que la prom avente no.
señala domicilio de los colindantes que refiere en su
escrito, en razón de ello, requiérase a la ocursante para
que dentro del término de tres días hábiles contados al
día siguiente de que le sean notificados este proveído
señale el domicilio de los colindantes-e-
Sexto.- Advirtiéndose del certificado expedido por la
directora del Registro Público de la Propiedad y el
Comercio de esta Ciudad, que el predio que refiere la
prom avente, es una fracción de un predio propiedad del
Fideicomiso de ciudad Industrial, por ello, deséle vista
al presidente Municipal de esta ciudad par que dentro
del término de tres días hábiles contados al día
siguiente de que le sea notificado este proveído
manifieste Jo que a sus derechos convengan, y señale
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo
dentro de dicho término, de conformidad con el artículo
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, se le designará las listas que se fiján en los
tableros de avisos de este juzgado.----

Septimo.- En cuanto las pruebas ofrecidas por !(1 parte

actora, se reservan para ser proveidas en su momento
procesal oportuno.---- .

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.---

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jiménez, Jueza Tercero de
Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el
Secretario Judicial de acuerdos, licenciado Esaú
Colorado Vázquez, que certifica y da fe.----Doy fe.

Dos firmamos ilegibles, Rubricas.-------

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN

ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EL DIA NUEVE DEL MES DE FEBRERO DEL
DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.----

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. ESAÚ COLORADO VÁZaUEZ.

-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No. 27041

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN

GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
365/2010, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN

DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARíA ELlZABETH
DE LA ROSA AGUILAR, CON FECHA UNO DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:-----
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A UNO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.----
Visto; el contenido de la razón secretarial, sea cuerda:--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
MARíA ELlZABETH DE LA ROSA AGUILAR, con su
escrito de cuenta y documentos que acompaña
consistente en: Una notificación catastral en original y
copia, una certificación de valor catastral en original y
copia una manifestación catastral, una constancia
expedida por el Licenciado MANUEL TORRUCO
HERNÁNDEZ, Subdirector de Catastro Municipal, una
constancia de nueva inscripción expedida por la
delegada municipal del nuevo centró de población por
la moral de un presidente un plano a nombre de MARíA
ELlZABETH DE LA ROSA AGUILAR, una certificación
expedida por el registrador Público de la Propiedad y
del Comercio, una copia fotostática de credencial de
elector, un contrato de cesión de derecho celebrado
entre LEN IN DE LA ROSA SÁNCHEZ y ESTEBAN DE
LA ROSA SÁNCHEZ, una constancia de posesión
expedida por la Deleqada Municipal del nuevo Centro
de Población por la Moral de un Presidente en original
y copias certificadas, una solicitud firmada por Marcolfa
Jerónimo López. con los que se le tiene promoviendo
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

respecto del predio rústico ubicado en el Nuevo Centro
de Población por la Moral de un Presidente de este
rnurucipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una

superficie de 7-36-24-33 hectáreas, (siete hectáreas,

treinta y seis áreas, veinticuatro centiáreas y treinta y
tres deciáreas) con las medidas y colindancias AL
NORTE: 250.96 m. Con Gustavo Hernández Salas;AL
SUR: 271.92 m. Con Feliciano Martínez; AL ESTE:
269.05 metros con Inocente de la Rosa Sánchez y AL
OESTE 332.32 m. Con Jessica de la Rosa Aguilar y/o
JESSICA DE LA ROSA AGUILAR.-----

SEGUNDO,- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al
registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a sus
representación convenga.----
TERCERO.· Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de
la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este Juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la
nación.- De lqual forma envíese atento oficio al

. Presidente Municipal de esa Ciudad de Huimanguillo,

para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los

cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite

correspondiente.----
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CUARTO.- Con fundamento <..:11 el articulo 1318 del

Código Civil antes citado, publíquese este proveído en
el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en

el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia

comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última

publicación de los edictos respectivos.---
QUINTO.- Notifíquese a los colindantes Gustavo
Hernández Salas, Feliciano Martínez, Inocente de la
Rosa Sánchez, Jessica de la Rosa Aguilar y/o Jessica
de la Rosa Aguilar, quienes tiene su domicilio en el
nuevo Centro de Población por la Moral de un
Presidente; haciéndole saber la radicación de la
presente causa, para que dentro del plazo de tres días
manifiesten algún derecho sobre el predio materia de
este juicio, contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en
esta ciudad, para oír y notificaciones, advertidos que en
caso de no hacerlo, asi las subsecuentes notificaciones
aun las de carácter personal les surtirán efecto por
listas fijadas en los tableros de' avisos de este juzgado
de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-----
SEXTQ.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su

domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al ciudadano
Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este

Juzgado ordenen a quien" corresponda notifique las

presentes. diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente

conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere

así como para que señale domicilio en esta ciudad para

oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.----

SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promavente a cargo de los ciudadanos

Esteban de la Rosa Sánchez Leticia Aguilar
Hernández, e Inocente de la Rosa Sánchez, se reserva
su desahogo, para el momento procesal oportuno.---

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones los

estrados de este Juzgado, autorizando para recibirlas
en su nombre así como toda clase de documentos a los

licenciados AMADOR IZQUIERDO ARELLANO,
JORGE ARELLANO ANDRADE, designando a este
último como abogado patrono por lo que en términos
de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, ahora bien dígasele que
para efectos de tener por aceptada dicha designaCión,
será hasta en tanto dicho profesionista registre su
cédula profesional.----

Notifíquese personalmente. ---Cúm piase.----
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DíAZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judicial que certifica y da fe.------

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO DE

NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN

EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS UN DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL DIEZ.---CONSTE.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATRIZ SÁNCHEZDE LOS SANTOS.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No 27045

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
364/2010, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ESTEBAN DE LA
ROSA SANCHEZ, CON FECHA UNO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:----
JUZGADO DE PAZ DEl SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A UNO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ----
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Téngase por presentada al ciudadano
ESTEBAN DE LA ROSA SANCHEZ, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistente en:
Una notificación catastral en original y copia, una
certificación de valor catastral en original y copia, una
manifestación catastral, una solicitud firmada por
Marcolfa Jerónimo López, una constancia de nueva
inscripción expedida por la Delegada Municipal del
nuevo Centro de Población por la Moral de un
presidente una constancia expedida por el licenciado
MANUEL TORRUCO HERNÁNDEZ, expedida por el
Subdirector de Catastro municipal, un plano a nombre
de ÉSTEBAN DE LA ROSA SÁNCHEZ, una
certificación expedida por el Registrador Público de la
Propiedad y. del Comercio, una copia fotostática de
credencial de elector, un contrato de cesión de derecho
celebrado entre LENIN DE LA ROSA SÁNCHEZ y
ESTEBAN DE LA ROSA SÁNCHEZ, con los que se le
tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DOMINIO, respecto del predio rústico en el Nuevo
Centro de Población por la Moral de un presidente de
este municipio de Huimanguillo, Tabasco. constante de
una superficie de 08-12-45-75 hectáreas, (ocho
hectáreas, doce áreas, cuarenta y cinco centiáreas 'Y
setenta y cinco deciáreas) con las medidas y
colíndancias AL NORTE: 381.50 m. Con Gludirnir de 13
Rosa Sánchez; AL SUR: 368.00 m con Francisco
Alcudia Arellano; AL ESTE: 241.53 metros con Leticia
Aguilar Hernández Y AL OESTE 232.31 rn Con acceso
Pera Pemex.-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, Y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a Su
representación convenga.---
TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al
representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de :a
Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de ia
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a
la Nación.- De igual forma envíese atento oficio 3!
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanquillo.
para que informe, en el plazo de cinco días C()nt~j.~i)S :':'

partir del siguiente en que reciba el oficio a gira:, ;; :<
predio motivo de las presentes diligencias pe! teneco
no al fundo legal del municipio, debiéndose rea.'zar le:
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente. ----
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil ante citado, publíquese este proveído en el
Periódico oficial y en otro mayor circulación del Estado,
por tres veces de tres en tres días consecutivos y
fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos
más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación
del predio motivo de este procedimiento, a efecto d~
que las personas que se crean con derecho sobre el
predio de referencia comparezcan a deducirlo en un
término no mayor de treinta días, que se computarán a
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partir de la última publicación de los edictos
respectivos. -----
QUINTO.- Notifíquese a los colindantes Gludimir de la
Rosa Sánchez, Francisco Alcudia Arellano, l.etlcia
Aguilar Hernández, con domicilio en el Nuevo Centro
de Población por la Moral de un presidente; haciéndole
saber la radicación de la presente causa, para que
dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho
sobre el predio materia de este Juicio, contados a partir
del siguiente de su notificación, asimismo deberán
señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo,
así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán. efecto por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.---
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del 'Estado, gírese atento
-exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, pata que en auxilio y colaboración de este
juzgado ordene a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
dias contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
·así como para que señale domicilio en esta ciudad para
oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del Juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.----
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
Gludimir de la. Rosa Sánchez, Leticia Aguilar
Hernández e Inocente de la Rosa Sánchez, se reserva
su desahoqo, para el momento procesal ooortuno.c->-

OCTAVO.- requiérase al promovente Esteban de 13

Rosa Sánchez, para que se sirva señalar el domicilio
del colindante que represente los derechos, respecto a
la parte oeste que resulta ser acceso a pera PEMEX.---
NOVENO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones los
estrados de este juzgado, autorizando para recibirlas
en su nombre así como toda clase de documentos a los
Licenciados AMADOR IZQUIERDO ARELLANO,
JORGE ARELLANO ANDRADE, designando a este
último como abogado patrono por lo que en términos
de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, ahora bien digasele que
para efectos de tener por aceptada dicha designación,
será hasta en tanto dicho profesionista registre su
cédula profesional.----
Notifíquese personalmente. -----Cúm piase.-----
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DíAZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judicial que certifica y da fe.----

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS UN DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL DIEZ.---CONSTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL. .
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No. 27046

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EXPEDIENTE NÚMERO
358/2010, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR INOCENTE DE LA
ROSA SÁNCHEZ, CON FECHA VEINTISEIS DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:----
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMAGUILLO, TABASCO, A
VEINTISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ.-
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
INOCENTE DE LA ROSA SÁNCHEZ, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistente en:
Una notificación catastral en original y copia, una
certificación de valor catastral, en original y copia, una
manifestación catastral, una constancia expedida por el
Licenciado MANUEL TORRUCO HERNÁNDEZ,
expedida por el Subdirector de Catastro Municipal, un
plano a nombre de INOCENTE DE LA ROSA
SÁNCHEZ, una constancia de posesión expedida por
la Delegada Municipal del nuevo Centro de Población
por la Moral de un presidente en original y copias

. certificadas, una constancia de nueva inscripción
expedida por la delegada municipal de nuevo Centro de
Población por la Moral de un presidente, constancia de
solicitud al subdirector de catastro, una certificación
expedida por el registrador Público de la Propiedad y
del Comercio, una copia fotostática de una credencial
de elector, con los que se le tiene promoviendo
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DOMINIO, respecto
del predio rústico ubicado en el nuevo centro de
Población por la moral de un presidente de este
municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una
superficie de 7-36-24-33 hectáreas, (siete hectáreas,
treinta y seis áreas, veinticuatro centiáreas y treinta y
tres deciáreas) con las medidas y colindancias AL
NORTE: 300.10 m. Con Gustavo Hernández Salas; AL
SUR 325.27 M Con Feliciano Martínez; AL ESTE:
289.04 metros con Lenin de la Rosa Sánchez y AL

OESTE 269.04 m. Con MARIA ELlZABETH DE LA
ROSA AGUILAR.--
SEGUNDO.- Con fundamento en lO oispuesto por lOS

numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303,1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese e.t
expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al
registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.-
TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio é11

representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de la
Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villaherniosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir-del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presente diligencias, pertenece o no a t~
nación.- De igual forma envíese atento oficio ai
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huímanquñlc,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar; si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente. --~
CUARTO.o: Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publiquese este proveído en
el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
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crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en el término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.---
QUINTO.- Notifíquese a los, colindantes GUSTAVO
HERNÁNDEZ SALAS, FELlCIANO MARTíNEZ, LENIN
DE LA ROSA SÁNCHEZ y MARIA ELlZABETH DE LA
ROSA AGUILA~, quienes tienen su domicilio en el
interior del nuevo centro de Población por la moral de
un presidente, de este municipio de Huimanguillo,
Tabasco; haciéndole saber la radicación de la presente
causa, para que dentro del plazo de tres días
manifiesten algún derecho sobre el predio materia de
este juicio, contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar, domicilio en
esta ciudad, para oír citas y notificaciones advertidos
que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de
este juzgado de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en. el
Estado.---
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de paz de la ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para
oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los.
tableros ~e avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.----

SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a carqo de los ciudadanos
ESTEBAN DE LA ROSA SÁNCHEZ, LETICIA
AGUILAR HERNÁNDEZ e INOCENTE DE LA ROSA
SÁNCHEZ, se reserva su desahogo, para el momento
procesaloportuno.-----
OCTAVO.- Se tiene al prornovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas notificaciones los
estrados de este juzgado, autorizando para recibirlas
en su nombre así como toda clase de documentos a los
licenciados AMADOR IZQUIERDO ARELLANO,
JORGE ARELLANO ANDRADE, designando a este
último como abogado patrono por lo que en términos
de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, ahora bien dígasele que
para efectos de tener por aceptada dicha designación,
será hasta en tanto profesionísta registre su cédula
profesional.-
Notifíquese personalmente.---Cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DiAZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judicial que certifica y da fe.-----

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTISIETE DiAS DEL MES DE
AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ.----CONSTE.----

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.
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INFORMAClON DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZDEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUlllO, TABASCO.

No. 27043

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
357/2010, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE' DOMINIO, PROMOVIDO POR JESSICA DE LA
ROSA AGUILAR y/o JESSICA DE LA ROSA
AGUILAR, CON FECHA VEINTISEIS DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO DE
INICIO QUE ESTABLECE:----
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
VEINTISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ.----
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Téngase por presentada a la ciudadana
JESSICA DE LA ROSA AGUILAR y/o JESSICA DE LA
ROSA AGUILAR, COn su escrito de' cuenta y
documentos que acompaña consistente en: Una
notificación catastral en original y copia, una
certificación de valor catastral en original y copia, una
manifestación catastral, una constancia de posesión
expedida por la Delegada Municipal del nuevo Centro
de Población por la Moral de un presidente en original
y copias certificadas, constancia de solicitud al
Subdirector de Catastro, una constancia de nueva
inscripción expedida por la delegada municipal del
Nuevo Centre de Población por la Moral de un
presidente, una constancia expedida por el Licenciado
MANUEL TORRUCO HERNÁNDEZ, expedida por el
Subdirector de Catastro Municipal, un plano a nombre
de JESSICA DE LA ROSA AGUILAR, una certificación
expedida por el registrador Público de la Propiedad y
del Comercio, una copia fotostática de una credencial
de elector, con los que se le tiene promoviendo
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DOMINIO, respecto
del predio rústico ubicado en el Nuevo Centro de
Población por la Moral de un presidente de este
municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de' una
superficie de 7-36-24-:'3 hectáreas, (siete hectáreas.
treinta y seis áreas, veinticuatro centiáreas y treinta y
tres deciáreas) con las medidas y colindancias AL
NORTE: 165.36 m. CON Gustavo Hernández Salas; AL
SUR: 278.02 m con Feliciano Martínez; AL ESTE:

332.32 metros con María Elizabeth de la Rosa Aguilar y
AL OESTE 426.39 m. Con ROSA MARGARITA
CAMPOSECO GONGORA.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto parlas
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código' de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado así como .al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.---
TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al
representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de la
Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a. este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a
la Nación.- De igual forma envíese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal el municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente.----
CUARTO,- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveído en
el Periódico oficial y en otro mayor circulación del
Estado. por tres veces de tres en tres días

.consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
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crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.---
QUINTO.- Notifíquese a los colindantes CC. MARrA
ELlZABETH DE LA ROSA AGUILAR, GUSTAVO
HERNÁNDEZ SALAS, FELlCIANO MARTrNEZ y
ROSA MARGARITA CAMPOSECO GONGORA, con
domicilio en el interior' del Nuevo Centro de Población
por la Moral de un presidente, de este municipio de
Hulrncnquitlo, Tabasco; .haciéndole saber la radicación
de la presente causa, para que dentro del plazo de tres
días manifiesten algún derecho sobre el predio materia
de este Juicio, contados a partir del siguiente de su
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en
esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos
que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de
este juzgado de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.---
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
'Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio .y colaboración de este
juzgado ordene a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para
oir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del Juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhórto.----

SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a carqo de los ciudadanos
ESTEBAN DE LA ROSA SANCHEZ, LETICIA
AGUILAR HERNÁNDEZ e INOCENTE DE LA ROSA
SÁNCHEZ, se reserva su desahogo, para el momento
procesaloportuno.---
OCTAVO.- Se tiene al promavente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones los
estrados de este juzgado, autorizando para recibirlas
ensu nombre así como toda clase de documentos a los
Licenciados AMADOR IZQUIERDO ARELLANO,
JORGE ARELLANO ANDRADE, designando a este
último como abogado patrono por lo que en términos
de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, ahora bien dígasele que
para efectos de tener por aceptada dicha designación,
será hasta en tanto dicho profesionista registre su
cédula profesional. ----
Notifíquese personalmente. -----Cúmplase. -----
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DíAZ, Juez de
Paz de de este Distrito Judicial; Asistido de la
Ciudadana Licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS
SANTOS, Secretaria Judicial que certifica y da fe.----, .

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTISEIS DíAS DEL MES DE
AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ.---CONSTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS,

3
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No. 27034 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
338/2010 RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE AD-PERPETUAM, PROMOVIDO
POR SALVADOR ACUÑA BARAHONA, CON FECHA
ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:----
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO., A ONCE
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ.-----
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano

SALVADOR ACUÑA BARAHONA, con su escrito de
cuenta y documentos que a compaña consistente en:
nueve recibos de Pago de Impuesto Predial a nombre
de ACUÑA BARAHONA SALVADOR, una constancia
de posesión expedida por el Delegado Municipal de la
Ranchería Libertad perteneciente a este municipio de
Huimanguillo, Tabasco, una certificación expedida por
el Reqistrador Público de la Propiedad y del Comercio,
un plano, un contrato privado de compraventa, con los
que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE AD-PERPETUAM, respecto del
predio rústico ubicado en la Ranchería Libertad de este
municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una
superficie de 100. M2 (CIEN METROS CUADRADOS),
con las medidas y colindancias Al NORTE: 5.00 Metros
con DELIA y/o DELICIA H. MARTíNEZ DE ESCOBAR;
Al, SUR 5.00 metros con carretera Libertad; AL ESTE:

20 metros con la C. PETRONILA HERNÁNDEZ; AL
OESTE. 20 metros con ROCIO MARTíNEZ DE
ESCOBAR ALFARO.----
SEGUN 00.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 710, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, al 891 y 900,

901, 902, 903, 907, 924, 936, 949, 1320 Y demás
aplicables del Código Civil Vigente en el Estado, 43 bis

3 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, .fórmese el expediente

respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de

, H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.----
TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
el artículo 143 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este Juzgado ordene a quien
corresponda notifique las presentes diligencias al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio.----
CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al

Representante Estatal de la Secretaria de la Reforma
Agraria, con domicilio en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para que informe, dentro del plazo de diez
días contados a partir del siguiente de que reciba el
oficio a girar, si el predío motivo de las presentes
diligencias, pertenece o no a la nación.- De igual forma
envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta
Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo
de cinco días contados a partir del siguiente en que
reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las
presentes diligencias pertenece o no al fundo legal de!
municipio, debiéndose realizar las inserciones
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necesarias a los oficio referidos, los cuales quec.in a

cargo del interesado dar el trámite correspondiente.-----

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
Código Civil antes citado, publíquese este proveído en

el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este

procedimiento, a efecto de que las personas que se
'crean con derecho' sobre el predio de referencia

comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos; quedando este
trámite a cargo de la promovente.-----
SEXTO.- Notifíquese a los colindantes PETRONILA
HERNÁNDEZ SOBERANO, DELIA y/o DELICIA H. DE
MARTíNEZ DE ESCOBAR, ROCIO MARTINEZ DE
ESCOBAR ALFARa, la primera con domicilio en la
Ranchería Libertad de este Municipio de Huimanguillo,
Tabasco, haciéndole saber la radicación de la presente
causa, para que dentro del plazo de tres días
manifiesten algún derecho sobre el predio materia de
este juicio, contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en

esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos"
que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de
este juzqado de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.---
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos JOSÉ
EllAS PALMA, MARíA DE JESÚS SÁNCHEZ
VARGAS y MARTHA ALVAREZ, se reserva su

'desahogo, para ser acordada en su momento procesal

oportuno.-----

OCTAVO.- Requiérase al promovente para que señale
el domicilio de los CC. DELIA y/o DELICIA H. DE

. MARTíNEZ DE ESCOBAR, ROCIO MARTíNEZ DE
ESCOBAR ALFARa, para los efectos de hacerle saber
la radicación del presente asunto.-----
NOVENO.- Se tiene al promovente señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la calle
Constitución de este municipio de Huimanquillo,"

Tabasco, autorizando para recibirlas en su nombre así
como toda clase de documentos a la Licenciada
DAMARIS RODRíGUEZ BARAHONA.----

Notifíquese personalmente.-Cúmplase.----

Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQuíADES MIRANDA DíAZ, Juez de
Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria
Judicial que certifica y dafe.-----

y POR MANDATO JUDICfAL y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE DíAS DE AGOSTO DEL DOS
MIL DIEZ.---CONSTE.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

3
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No.- 27053 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 303/2010 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR LORENZO CAMPOS OVANDO, CON
FECHA (20) VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIEZ (2010), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
VíA DE. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Téngase por presentado LORENZO CAMPOS
OVANDO con su escrito de demanda, y documentos
anexos consistentes en: una copia certificada de acta
nacimiento a nombre de LORENZO CAMPOS OVANDO,
número 00436, un plano original, original contrato de
compra venta, una constancia de residencial, en original
de recibo de pago de impuesto predial, original de recibo
de ingresos, original de certificado del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio; promoviendo en la vía de
procedimiento judicial no contencioso, diligencias de
información de dominio para acreditar la posesión del
predio rustico ubicado en la Ranchería Saloya 1ra.
Sección, para mejor ubicación entrando por la carretera
que lleva á la pera Pozo Zumpango de este municipio, con
una superficie de 00-18-79.005 Has., localizado dentro de

.Ias medidas y colindancias siguientes: al Norte 86.81
metros con RODULFO CAMPOS CAMPOS; al Sur 92.04
metros con Camino Vecinal de entrada la Pera Pozo
Zumpango; al Este 40.00 metros con AVENAMAR
RAMIREZ SANCHEZ, Al Oeste 40.00 metros con callejón
de Acceso.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903 906 fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancia con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos Vigente en el Estado, se da entrada a la presente
diligencia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, registrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico Oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad --

de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA OlAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la ultima publicación de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de aviso del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y
Agente del Minísterio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al público
en general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de
la última publicación que se exhiba" para que quien se
crea con mejor derecho comparezca ante este juzqa.! ..· .'J

deducir sus derechos legales.----
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal dei H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio" para qU'3

informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicia! y
anexos.----
QUINTO,- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público 18 j"

Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Ta~'a"7,(;r,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de ,'D',::
de Méndez, la radicación y trámite que gua··¡j¿1fl ':~

presentes diligencias de Información do D0m!;,;r
promovido por LORENZO CAMPOS OVANDO, d fin dp
que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibír citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los articulas 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en
el Estado.---
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domici'i:
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio dr,
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
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este Juzgado, se sirva notificar este proveido y ernplazar
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificación ordenada,
con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligenciación de lo ordenado.------
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término de TRES DíAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convengan a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley antes invocada quienes resultan ser: RODULFO
CAMPOS CAMPOS y AVENAMAR RAMIREZ SANCHEZ,
quienes tienen su domicilio en la ranchería Saloya 1ra.
Sección de este municipio.-----
OCTAVO,- El promovente señala como domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones las listas fijadas de este H.
Juzgado, autorizando para tales efectos, a los Licenciados
ANA L1L1A HERNANDEZ JIMENEZ, JOS E MARTINEZ

l-ULORADO, MERCEDES JOSE GUZMAN y LUIS
ALBERTO GUZMAN RODRIGUEZ, así como a los
pasantes de derecho a los Ciudadanos MANUEL CESAR
ROMERO DE LA O Y CAROLINA CHAN PEREZ, a
quienes además autoriza para revisar el expediente y
reciban cualquier tipo de documentos, tantas y cuantas
veces sean necesarias.e-
DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado,---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE,"
Así LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE
PAZ DEL DECIMO SEXTO DiSTRiTO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIH~ ACTUA, CERTIFICA y DA
FE,-----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.

3
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No.- 27047 JUICIO DE CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. LA DEMANDADA MAYANIN DEL CARMEN RUIZ VIDAL.
DONDESEENCUENTR~

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 441/2010, RELATIVO AL
JUICIO DE CANCELACiÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA
PROMOVIDO POR HECTOR GUSTAVO RUIZ
CARRERA, EN CONTRA DE MAYANIN DEL CARMEN
RUIZ VIDAL CON FOCHA VEINTIDÓS DE SÉPTIEMBRE
DE DOS MIL DIEZ, SE DICTÓ UN AUTO, QUE COPIADO
A LA LETRA DICE:----
CUENTA SECRETARIAL.- En (20) veinte de septiembre
de dos mil diez (2010), la Secretaria Judicial da cuenta a la
Ciudadana Jueza con el escrito presentado por el
licenciado CIRO CARRERA ASCENCIO, recibido en
fecha catorce de septiembre de dos mil diez. Conste.---
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (20) VEINTE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010).---
Visto lo de cuenta se acuerda:---
UNICO.- Se tiene por presentado al licenciado CIRO
CARRERA ASCENCIO, aboqado patrono de la parte
actora, con su escrito de cuenta, solicitando se emplace a
la parte demandada por edicto, y admitiéndose 'de los
informes rendidos por las Instituciones en el que informan
que no se encontró persona alguna a nombre de
MAYANIN DEL CARMEN RUIZ VIDAL, en consecuencia
y como lo solicita y de conformidad con el artículo 139
Fracción 1I del Código Procesal Civil vigente en el estado
procédase a notificar por edictos el presente proveído y el
auto de inicio de fecha quince de abril de dos mil diez, por
tres veces de tres en el periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación
en el estado, para los fines de que MAYANIN DEL
CARMEN RUIZ VIDAL se entere de la demanda
instaurada en su contra y comparezca ante este Juzgado
en un térnino de cuarenta días a recoger las copias de
traslado produzca su contestación, dicho termino
empezará a correr a partir del día siguiente en que se
haga la última publicación y que en caso de comparecer
dentro del citado término conforme a lo dispuesto por el
numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles
en V;gor en el Estado, con las copias simples de la
demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas,
notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio al
demandado haciéndose le de su conocimiento que deberá
dar contestación a la demanda en un término de nueve

días hábiles, dicho término empezará a correr al día
siguiente en que venza el término para recoger el traslado,
apercibida que en caso de no hacerlo se le tendrá por
contestada en sentido negativo y se declarará rebelde,
asimismo requiérase para que señale domicilio para oír
citas y notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo
le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de
avisos del juzgado, aun las de carácter personal,
DEBIENDO TRANSCRIBIR EL AUTO DE INICIO DE
FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.-
NOTIFíQUESE POR L1STAY CUMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Jueza Primero Familiar
de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ, 0,U9

autoriza, certifica y da fe.---
ASI MISMO SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE
FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.---
AUTO DE INICIO DE JUICIO DE CANCELACiÓN DE
PENSiÓN ALIMENTICIA.
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MEXICO.QUINCE DE ABRIL DE
DOS MIL DIEZ.---
Visto lo de cuenta se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentado a :-IECTOR
GUSTAVO RUIZ CARRERA, por su propio derecho, "co-
su escrito de cuenta y documentos consistentes en. (2)
hojas original (1) recibo de ingreso original (1)

• comprobante de pago original (1) acta de nacimiento
original número 3344, (1) sentencia copia certificada, y
copias simples que acompaña con los que viene a
promover el juicio ESPECIAL DE CANCELACiÓN
PENSiÓN ALIMENTICIA en contra de MAYANIN DEL
CARMEN RUIZ VIDAL quien (es) puede(n) ser
notificada(s) y emplazada(s) a juicio en la calle Benito
Juárez número 127, Villa Parrilla de esta Ciudad.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 304, 305, 307, 310, 317 Y demás aplicables del
Código Civil, en concordancia con los numerales 2,16,17,
24, 28 fracción IV, 195, 196, 197, 204, 205, 206, 487 a¡
491, 530 al 534 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el estado de
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Tabasco, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de
su inicio al Tribunal Superior de Justicia, así mismo dese
la intervención que en derecho le compete al agente del
Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representante
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.-
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 213, 214, 531 Y 534 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco,
con las copias simples de la demanda y anexos
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda,
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, y
ofrecer pruebas en un término de NUEVE DíAS HÁBILES,
en el mismo escrito de contestación a la demanda
instaurada en su contra, dicho término empezará a correr
al día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido
que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestado en
sentido negativo y se le declarará rebelde y las
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter
personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la Ley
Adjetiva Civil invocada.---
CUARTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte actora se
reservan para ser acordadas en su momento procesal
oportuno.---
QUINTO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en el
despacho número 932 de la Avenida 27 de Febrero
esquina Ignacio Peralta en el Centro de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos a los Ciudadanos
Licenciados CIRO CARRERA ASCENCIO, DORA MARIA
REYES RAMIRES Y CARLOS ANTONIO GONZALEZ -----

JIMÉNEZ, de conformidad con los numerales 136 y 1<8 de
la Ley Adjetiva Civil invocada. Téngase a la actora
designando como abogado patrono al licenciado CIRO
CARRERA ASCENCIO, en términos de los artículos 72,
84 y85 del Código Procesal Civil en vigor, por lo que,
estando registrada en este Juzgado su cédula profesional,
se le reconoce en autos dicha personalidad y surte efectos
desde su designación.----
NOTIFiaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así Jo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero Familiar
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ, que
autoriza, certifica y da fe.-----
PARA SU PUBLICACiÓN TRES VECES DE TRES Ef'l EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO Y N EL PERiÓDICO DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTÉ
EDICTO A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE

. VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.--

SECRETARIO JUDICIAL
LIC. FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ.
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No.- 27u:A INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 735/2010, RELATIVO A LAS
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR JOSE MANUEL GARCIA RUIZ, EL
SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:--
JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE CARDEN AS, TABASCO,
MEXICO. SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DlEZ.----
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:- D
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano JOSE
MANUEL GARCIA RUIZ, con su escrito de cuenta y
anexos que acompaña consistentes en: dos recibos de
pago de impuesto predial marcado con los números 06519
y 0785010, expedido por el H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco,
Certificado de no inscripción del predio urbano ubicado en
la ranchería Paso y Playa de este Municipio de Cárdenas,
Tabasco, constante de una superficie de (00-82-45.00
has),' cero hectáreas ochenta y dos areas cuarenta y cinco
centiáreas, que se localizan dentro de las siguientes
medidas y colindancias, al NORESTE 168.80 metros con
propiedad de JOSE MANUEL GARCIA RUIZ, al
SURESTE 90.20 metros con propiedad de JOSE QUINTIN
BRITO, al SUROESTE en tres medidas 62.40 metros,
56.00 metros, y 70.50 metros con propiedad de ROSARIO
BRITO, al NOROESTE 22.10 metros con propiedad de
JOSEANGELLOPEZGALlEGOS, de fecha oooe de lTla}?
del dos mil nueve: y esta expedido por la licenciada DORA
MARIA BENITEZ ANTONIO, Registradora Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; Original de la
constancia número 091 expedida por el H. Ayuntamiento
Constitucional, Dirección de Finanzas, subdirección de
Catastro, Original de una constancia de radicación a
nombre JOSE MANUEL GARCIA RUIZ, expedido por el
Delegado de la Rancheria Paso y Playa de esta ciudad,
Original de un plano del predio ubicado en la ranchería
Paso y Playa de este Municipio, propiedad de JOSE
MANUEL GARCIA RUIZ, original de dos notificaciones
catastral a nombre de GARCIA RUIZ JOSE MANUEL, de
fecha veintiséis de septiembre del dos mil seis, copia al
carbón del formato único de manifestación, a nombre de
JOSE MANUEL GARCIA RUIZ, original de una constancia
de posesión expedida a nombre de JOSE MANUEL
GARCIA RUIZ, por la C,. BEATRIZ HERNANQEZ
GARCIA, Delegada de la Ranc~rjll-ª-sQ---Y..P~a de este
Municipio, original de una constancia de posesión
certificada por el Secretario der-H Ayuntamiento
Constitucional, expedida a nombre eje JOSE MANUEL
GARCIA RUIZ, por la C. BEATRIZ HERNANDEZ GARCIA,
Delegada de la Ranchería Paso y Playa de este municipio;
copia certificada ante la fe del licenciado ENRIQUE
PRIEGO SEGURA, Notario Público adscrito a la notaría

número 02, de esta ciudad, de la escritura pública de
compra venta número 27854, de fecha veintiocho de enero
del año dos mil cuatro, celebrada ante el señor BERTINO
GARCIA RUIZ en su calidad de albacea y heredero de la
sucesión in testamentaria de su extinta madre la señora
VICTORIA RU1Z LARA y 00 la otra parte el heredero
JOS E MANUEL GAROlA RU1Z, de demasía del terreno
ubicado en la rancf;teria Pasa , Raya de este Municipio de
Cárdenas, Tabasco, COl1starrte de una superficie de (00-
82-45.00 nas], cero iheetár-eas odherita lj dos áreas
cuarenta y anco oorrtiár-eas, ql:le se :localizan dentro de las
siguientes ITl€didas \'" Cdliftdanoias, al NORE8TE168.80
metros con propiedad -d€ ..'lOSE MA'NUEL GARCIA RUIZ,

"al SURESTE 90.20 ~ms con ¡propiedad .:JOSE QUINTIN
'BRITO, al SUROESTE en tres medidas 62.40 metros,
56.00 metros y 70.50 metroscon :¡3rQpiedad de ROSARIO
BRITO, al NOROESTE 21.HI <metros con propiedad
JOSE ANGEL LOPEZ 'GALl!EGOS, y traslados que
acompañan, ¡por medio ·del cual promueve
PROCEDlM4ffiTO JtIDlDIAL NO <OONTENCIOSO,
INFORMACIÓN OC OOMINIO, lf".eterente al ;predio urbano
ubicado en fa cane Abraham 5andala )j ampliación de
Periférico de este Municipio, ,.cB~edeuna superficie
de 85.84 IIn8'ti"OS <J\.1adrados, ¡Iecalizado al NORTE 3.58
metros con -eerradade Abraham ¡Bandata,al SUR 2.46
metros con JOSE MANUELGARC1A ¡RLHZ,aJ ESTE 28.40
metros con catlejOO de acceso y alQESTE 28.45 metros
con ampliación de P€fjférico Carlos A 'Molina.---
SEGUNOO.- Con fundamento -en los artículos 877, 901,
902, 903, 906, 924, '936,938, '939,940,941, 942 Y
relativos del CócüS!jo Vige~te, ·en relación con los
numerales 16, 2~ ftacción VIII, 710, 711, 755 y 'relativos
del Código de Procedimientos ,Oivilesen vigor, se admite
la solicitud en la vía y 'forma propuesta; f5rmese
expediente. I'€g'ístres€ en ,el libro de gobierno ce,:, el
número Que te corresponea.xíése aviso de su inicio a la
Superioridad y fa IDtervención correspondiente al agente
del ministerio púbtic'G adscrito.--- j +-o ,
TERCERO.- Oése vista a la agente del ministerio público
adscrita al Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio .de esta ciudad y Subdirector del
Catastro municipal, con la solicitud promovida, para que
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir
del día siguiente en que sean notificados, manifiesten ante
este Juzgado Joque a sus derechos convenga.------
CUARTO.- Publíquese el presente proveido a manera de
edictos en el Perooioo Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulaoión estatal, por tres veces de tres
en tres días consecutivos lj fíjense avisos en los lugares
públicos de costumbre más concurridos de esta ciudad y {
en el de la ubicaciÓTl del predio motivo de este
procedimiento, haciéndole saber al público en general,.qu,e
si alguna persona tiene algún interés, deberá cornpaiecer
ante este juzgado a hacerlo valer en un término de



34. PERiÓDICO OFICIAL 20 DE OCTUBRE DE 2010

QUINCE DIAS HABILES, a partir de la última publicación
que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de
los ciudadanos SONIA CHAN HOY, ADOLFO VIDAL
ACHEYTA y MARIA DEL CARMEN GARCIA ALEGRIA.

QUINTO.- Gírese oficio al Presidente municipal de esta
ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus
anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles
sigúientes ala fecha en que reciba el oficio respectivo,
informe a este juzgado si el predio motivo de este
procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H.
Ayuntamiento.__-
SEXTO.- Notifíquese a los colindantes del predio motivo
de este procedimiento JaSE QUINTIN BRITO, ROSARIO
BRITO Y JaSE ANGEL LOPEZ GALLEGOS, en sus
domicilios ampliamente conocido en la Ranchería Paso y
Playa de esta ciudad, dándoles vista con la solicitud
promovida, para que dentro del plazo de tres días hábiles
manifiesten lo que a sus derechos corresponda al respecto
y de igual manera dentro del mismo término, señalen
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro
del término previsto, las subsecuentes notificaciones aÚn
las de carácter personal se les harán por medio de la lista
que se fija en los tableros de avisos de este H. Juzgado lo
'anterior con fundamento en lo preceptuado por el numeral
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, en la inteligencia que el actuario deberá de
notificar a los colindantes por separados en sus
respectivosdomicilios ubicado en la citada ranchería--------
SEPTIMO.- Téngase a la prornovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y

documentos, el Despacho Jurídico ubicado en la calle
Vicente Guerrero número 303, de esta ciudad, y
autorizando para tales efectos al licenciado JUAN JaSE
GUZMAN NAHUATT, a quien designa como abogado
patrono, designaciónque se le tiene por hecha para todos
los efectos legales procedentes a que haya lugar, en
términos de los numerales 84 y 85 del Código de
ProcedimientosCiviles en vigor.----
Notifíquesepersonalmentey cúmplase.~-
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO
ZETINA GOVEA, Juez de Paz del Sexto distrito judicial de
H. Cárdenas, Tabasco, por y ante la secretaria judicial
ciudadana Licenciada MARIA ANGELA PEREZ PEREZ,
que certificay da fe.--

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS CONSECUTIVOSEN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS 07 OlAS DEL
MES DE SEPTiEMBREDEL ANO DOS MIL DIEZ.----

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICiAL

L1CDA.MARIA ANGELA PEREZ PEREZ.

-3
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No.- 27068 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil número 566/2010, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano
Antonio Méndez Alvarez, con fecha catorce de julio del año
dos mil diez, se dictó un auto que copiado a la letra dice:--

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER ÓISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A
JULIO CATORCE, DE DOS MIL NUEVE.----
Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarial se
provee:---
Primero.- Por presentado el ciudadano Antonio Méndez
Alvarez, con su escrito inicial de demanda y anexos,
consistente en: copia del contrato de cesión de derecho,
plano, certificado de libertad de gravamen, y traslado,
mediante los cuales viene promoviendo por su propio derecho
Procedimiento Judicial No Contencioso, diligencias de
Información de Dominio, con el objeto de acreditar la
posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio urbano
ubicado en la calle Miguel Hidalgo número 239, de la colonia
Tamulté de las Barrancas de esta ciudad, constante de una
superficie de 152.55 m2, con las siguientes medidas y
colindancias: al Norte: en 05.00 metros con calle Miguel
Hidalgo; al Sur: en 05.00 metros, con José Aguijar Lorenzo; al
Este: en 30.51 metros con Abel Méndez AJvarez; y al Oeste:
en 30.51 metros con Josefina Méndez Alvarez.---
Segundo.- En razón de ello, notifíquese a los colindantes
José Aguilar Lorenzo, en su domicilio ubicado en la calle
Miguel Hidalgo número 237, colonia Tamulté de las
Barrancas de esta ciudad, al ciudadano Abel Méndez Alvarez,
en la calle Miguel Hidalgo número 239, colonia Tamulté de las
Barrancas de esta ciudad y a Josefina Méndez Alvarez, con
domicilio en la calle Miguel Hidalgo número 242, de la
colonia Tamulté de las Barrancas, perteneciente al municipio
de Centro, Tabasco.---
Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
877, 901, 1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y
755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente en
la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma
propuesta, Fórmese expediente. regístrese en el libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.---
Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la ley adjetiva civil en vigor en el estado,
notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, con domicilios ampliamente
conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de
los mencionados para que dentro del término de tres días
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este
proveido señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no
hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

el. estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este juzgado.--
Quinto.- En términos del artículo 755 Fracción 111, del CódigO
de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al
presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo
que expídanse los avisos correspondientes para ser fijados
en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así
como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expídanse los edictos correspondientes para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres
veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.---
Sexto.- Asimismo, téngase al promovente, señalando como
domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones,
en despacho jurídico ubicado en la calle .Ignacio Aldama
número 605 altos, colonia Centro, Zona Luz, de esta ciudad,
autorizando para tales efectos, así como para recibir toda
clase de documento a los licenciados José Gustavo Garrido
Romero y Rafael Alejo Orarnas, designado como su abogado
patrono a los dos primeros de los nombrados.---
Séptimo.- Tal como lo refiere el promovente, que el predio
motivo de la presente diligencia, colinda al Norte en 05.00
m2, con calle Miguel Hidalgo, en consecuencia de
conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código
Procesal Civil en vigor en el estado, désele vista a la
Secretaría de ComunicaCiones y Transportes en el estado,
para que dentro del término de tres días hábiles contados al
día siguiente de que le sea notificado este proveído
manifiesten lo que a sus derechos convenga y señaíe
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas
y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho
término, de conformidad con el artículo 136 del Código d43
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se les de~¡gnará
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
Juzgado.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Sastré Jiménez, Jueza Tercero de Paz
del primer distrito judicial de Centro, ante el Secretario
Judicial de acuerdos, licenciado Esau Colorado Vázquez, que
certifica y da fe.---
Doy fe.---
Dos firmas ilegibles, Rubricas.
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DíA SEIS DEL MES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL
L/CDA. ANABEL SALA YA RODRIGUEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado dé Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

No.- 27075

A quien corresponda:

En el expediente 285/2008, relativo al juicio Ejecutivo
Mercantil y en el ejercicio de la acción cambiaria directa,
promovido por el licenciado Miguel Ramón Roca Alfaro, en
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas
de la negociación mercantil denominada Hermanos Batta,
Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de los
ciudadanos Rosa Elia Rivera Moreno y Andrés Hemández
López, en tres de septiembre de dos mil diez, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra establece:------
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, TRES DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DIEZ.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
Primero.- Por presentado al licenciado Miguel Ramón
Roca Alfara, con su escrito de cuenta, tomando en cuenta
que la audiencia de remate en primera almoneda
efectuada el diez de agosto de dos mil diez, el bien
inmueble motivo a ejecución no fue adjudicado:por la parte
actora, y que los avalúos emitidos por los peritos de la
parte actora y en rebeldía de la parte demandada,
ingeniero José del Cármen Frías Silvan y Emilio Paz
Pérez, respectivamente, le otorgaron como valor comercial
del bien inmueble sujeto a ejecución, el primero de los
nombrados $197,500.00 (ciento noventa y siete mil
quinientos pesos 00/100 moneda nacional) y el segundo
$230,000.00 (doscientos treinta mil pesos 00/100 moneda
nacional), a petición del actor, acorde al numeral 1257 del
Código de Comercio, se procede a medir las diferencias
del valor comercial asignado en los avalúos que obran en
aútos, es decir se tomará como base para la presente
almoneda el importe de $213,750.00 (doscientos trece mil
setecientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional)
para todos Josefectos legales correspondientes.s-c-
Segundo.- Con fundamento en los artículos 1410, 1411,
1412 del Código de Comercio vigente, en relación con los
numerales 433, 434 Y 435 del Códiqo de Procedimientos
Civiles vígente, de aplicación supletoria al primero de los
ordenamientos citados, sáquese a pública subasta y en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el siguiente bien
inmueble:---
Predio urbano con construcción, ubicado en el conjunto
habitacional, edificio 9, manzana 17, andador Maravilla
Sur, del fraccionamiento denominado las Rosas, de la Villa
Ocuiltzapotlán del municipio del Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 56.82 metros cuadrados,
localizados al Norte en 2.75 metros y 2.85 metros con área
común del régimen, 1.55 metros y 1.55 metros con
andador Maravilla Sur; al sur, en 2.87 metros con área
común del régimen y 5.85 metros con área de escalera; al
Suroeste en 1.97 metros con área común del régimen; al
este en 0.60 metros y 6.60 metros con área común del
régimén y 2.85 metros con área verde; al oeste 0.60, 3.45
Y 1.22 metros con área común del régimen y 3.30 rnetros--

con departamento 103, arriba con departamento 204,
abajo con cimentación, inscrito en el RegistroPúblico de la
Propiedad y del Comercio bajo el número 5125 a folio 104
del libro mayor volumen 60 de condominio, a nombre de
Andres Hemández López, al cual se le asigna un valor
comercial de $213,750.00 (doscientos trece mil
setecientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional),
que servirá de base para el remate y será postura legal la
que cubra cuando el monto del valor comercial antes
citado.---
Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida
Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra
de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.---
Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además
los avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto del
veintiocho de octubre de dos mil diez.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Lo proveyó manda y firma la licenciada Lili del Rosario
Hernández juez segundo civil de primera instancia del
distrito judicial del centro, por y ante la secretaria judícial
licenciada Martha Patricia Gómez Tiquete, que autoriza y
da fe.----

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se edite en esta ciudad, publíquese la
presente subasta por tres veces dentro del término de
nueve días, se expide el presente edicto a los trece días
de octubre de dos mil diez, en la ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco----

La Secretaria Judicial.
Licda. Martha Patricia Gómez Tiquete.

·2-3
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No.- 21072 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 826/2009, RELATIVO A LAS
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR BENJAMIN ROSIQUE TORRUCO, EL
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE, SE DICTARON UN AUTO QUE A LA LETRA
DICE:-------
JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, 'TABASCO,
MÉXICO. VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL
NUEVE.----
Visto.- lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
BENJAMIN ROSIQUE TORRUCO, con su escrito de
cuenta y anexos que acompaña consistentes en: Original
de un recibo de impuesto, con número de folio 101137,
expedido a nombre de ROSIQUE TORRUCO BENJAMIN,
por el H. Ayuntamiento Constitucional, original de un
contrato preliminar de compraventa que celebran como
vendedor ESTEBAN LARA GONZALEZ y como
comprador BENJAMIN ROSIQUE TORRUCO, como
comprador, certificado ante la fe del licenciado GUSTAVO
EDUARDO OCAÑA RUIZ, Notario Adscrito a la Notaría
número 04 de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco;
Original de una constancia de Radicación expedida por
SEBASTIAN MARTINEZ ESPAÑA, Coordinador de
Deleqados de la Zona Rural de el Municipio. de Cárdenas,
Tabasco, a nombre de BENJAMIN' R0S1QUE TORRUCO,
Original de un certificado, expedido por la licenciada
DORA MARIA Registradora Público de esta ciudad en
donde aparece que el predio ubicado en el Camino
Vecinal, Colonia Agrícola y Ganadera, Las Flores de este
municipio de Cárdenas, Tabasco, con superficie de
440,000.00 metros cuadrados, se encontró catastrado a
nombre de BENJAMIN ROSIQUE TORRUCO, bajo la
cuenta número CARR-25007, con clave catastral on-
0000-0025007,. localizados dentro de 12s medidas y
colindancias siguientes AL NORTE 800,00 Y 400.00
metros con Camino Vecinal y Máximo de los Santos
Hernández, AL SUR 900.00 metros con propiedad de
FRANCISCO LARA MONTEJO, AL ESTE 180.00 metros
con MAXIMO DE LOS SANTO HERNANDEZ, al
SUROESTE 680.00 metros con NEFTALI LEYVA, al
NOROESTE, 810.00 Y 200.00 metros con NECTALI--------

LEYVA y LAGUNA LA PALMA, sin dato de registro alguno,
manifestado el 05 de marzo del 2000, con derecho de
posesión en esa misma fedtra;,.,ctmpia fotostátíca con sello

original de la constancia númemll 1103,.de~fecha trece de
abril del actual, expedida1¡;l0lTelr sabcfu;ector del Catastro
Municipa!,licenciado R~ EEIU LOPEZ RAMON,
Plano Original del predio- rústico: ubicado en la Colonia
Agricola y Ganadera, las: Rbres del Municipio de
Cárdenas, Tabasco, y cinco traslados, por medio del cual
promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, MEDIANTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, referente al predio urbano baldío
ubicado en la ranchería, Pa5GJ'.'i,.flUa?ti8iáe este municipio,
constante de una supeflficiede 73'&mói.metn:Js cuadrados.e-
SEGUNDO.- Con: fundarnrenfu. ernllo-san'ÍCulos877, 901,
902, 903, 906; 924, 936',_ 9(3'8, 9ag;, 940, 941, 942 Y
relativos del Código Vigemre, et111r6!iawón con los
numerales 16, 28 fracción VIlI, 710, 711, 755 Y relativos
del Código de Procedimientos Civiles en' vigor, se admite
la solicitud en la v.ía, y forma, propuesta; fórmese
expediente; regístrese en el, lilbrl:!J; de. gobierno con el
número que le corresponda,: dese asise de su inicio a la
Supenonidad: y la inte:rverncioolcornespar.rdiente al agente
del mil1li5teJ:ia pilblico,-
l:~- Dése vista a;.I8;~te;dcin:rinisterio público
adsoitcv al' Juzgado, at· ~acfur Público de la
Propiedad' y del Gomef.t:iQ' deéstaleiudad. y Subdirector del
Catastro: munícipaí, CQt1'. la s6lícifud~promovida, para que
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir
del día siguiente en que sean notificados, manifiesten ante
este juzgado lo que a sus derechos convenga.-
CUARTO.- Publiquese· el: pl1eSl!llilte pIloveido a manera de
edictos en. el Periódico' Oficial: del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres
en: tres días conseeutísos, y fíjense, avisos en los Jugares
públicos de costumbre' mas concurridos de esta ciudad y
en el de la ueícaeíór» del; ptredW: r:nativo de este

procedimiento, haciéndole, saber al público- en. generál, que
si alguna persona tiene interés; deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE
DIAS HABILES, a partir de- la última publicación que se
realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los
ciudadanos NEFTALI LEYVA, ARMANDO JIMENEZ'
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ARJONA, y MAXIMO DE LOS SANTO HERNANDEZ con
citación del Representante Social adscrito a este Juzgado,
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta ciudad y de los colindantes del predio en cuestión.---
QUINTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal de esta
ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus
anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles
siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo,
informe a este juzgado si el predio motivo de este
procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H.
Ayuntamiento.---

SEXTO.- Notifíquese a los colindantes del predio motivo
de este procedimiento, MAXIMO DE LOS SANTOS
HERNANDEZ, FRANCISCO LARA MONTEJO y NEFTALI
LEYVA, en sus domicilios ampliamente conocidos en la
Colonia Agrícola Ganadera, LAS FLORES de este
Municipioo de Cárdenas, Tabasco, en la inteligencia que la
Actuaria Judicial de este Juzgadq, deberá notificar a los
citados colindantes por separado en sus domicilios
correspondientes.---
SEPTIMO.-. Téngase al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y
documentos ubicado en la calle 18 de Marzo número 16
de la Colonia Car.los Pellicer Cámara de esta ciudad, y
autorizando para tales efectos a los licenciados. LOURDES
RUTHSANTIAGO NUNGARAY y ANGEL GABRIEL
MARTINEZ GARCIA así mismo autoriza para que tome
apuntes, y recojan toda clase de citas y notificaciones a
las CC. SUSANA DEL CARMEN BRITO DENIS y MARIA
ANTONIA CORTAZA PEREZ, nombrado a los dos ----"----

primeros profesionista como ABOGADO PATRONO,
designación que se le tiene por hecha para todos los
efectos legales procedentes a que haya lugar, en términos
de los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.----

Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO
ZETINA GOVEA, Juez de Paz del sexto distrito judicial de
H. Cárdenas, Tabasco, por y ante la secretaria judicial
ciudadana Licenciada MARIA ANGELA PEREZ PEREZ,
que certifica y da fe.---
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS DOS DIAS DEL
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.----

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. MARIA ANGELA PEREZ PEREZ.

-2-3
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No.- 27073 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL .
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 328/2006, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por la Licenciada
VIOLETA DEL CARMEN GARRIDO CARDEN AS, en su
carácter de Endosataria en Procuración de la ciudadana
YOLANDA DIAZ DE LA CRUZ, en contra de las
ciudadanas AIDA MARIA LESCANO HERNANDEZ, en su
calidad de deudora principal y ANTONIA DEL CARMEN
JIMENEZ LES CANO, con fecha dos de Julio y veintinueve
de septiembre ambos del presente año, se dictaron dos
resoluciones que a la letra en lo conducente prevén:----
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
TABASCO, MEXICO. DOS DE JULIO DE DOS, MIL
DIEZ.----
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
VIOLETA DEL CARMEN GARRIDO CÁRDENAS, con su
escrito de cuenta con el cual viene a exhibir un certificado
de libertad de gravamen que reporta el inmueble
embargado en autos, mismo que se glosa a los autos para
todos los efectos a los que haya lugar.-
SEGUNDO,- Así mismo como lo solicita la ocursante y
tomando en cuenta que obra en autos únicamente el
avalúo emitido por el perito designado por la parte actora
ya que el demandado perdió su derecho, se aprueba para
todos los efectos legales el avalúo rendido por el peritó
JOS E DEL CARMEN FRIAS SILVAN.---
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por los
articulas 1410, 1411 y.1412 del Código de Comercio
aplicable, se ordena sacar a pública subasta, en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor LA PARTE
ALlCUOT A QUE LE CORRESPONDE A LA
DEMANDADA AlOA MARIA LEZCANO HERNANDEZ,
DEL BIEN INMUEBLE EN COPROPIEDAD, mismo que a
contin uación se describe ---
PREDIO URBANO, ubicado en la calle Aquiles Serdan
número 306 interior dos colonia Gil y Saenz antes
Segunda del Aguila de esta ciudad, con una superficie de
50.50 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias al Norte 7.70 metros con demasía de
Terreno; al Sur 8.00 metros con Amalia Lezcano Rivas, al
Este 6.35 metros con callejón de acceso al Oeste: 6.35
con Gregario Jerónimo Hernández, amparado con el
documento público 1076, inscrito el veintiséis de enero del
dos mil cuatro, a folios 6590 al folio 6593 del libro de
duplicados volumen 128, amparado con la escritura -------

pública número 166, de la notaría 1 de Palizada
Campeche quedando afectado el predio número 67081
folio 181 del libro mayor 262 y al cual se le fijó un valor
comercial total de $483,700.00 (CUATROCIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100
Moneda Nacional), el cual dividido en tres partes
(copropiedad es) resulta la cantidad de $161,233.33
(CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS 33/100 M.N) que servirá de base para el
remate, y es postura legal la que cubra cuando menos
dicha cantidad.---
CUARTO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.----
TERCERO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código
de comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse lo~ edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE
HORAS EN PUNTO DEL DíA TREINTA DE A.GOSTO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, Jueza quinto civil de primera
instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado JaSE
REFUGIO ROSILES SANCHEZ, que autoriza, certifica y
da fe.---

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. (29) VEINTINUEVE DE
SEPTIEMBREDE DOS MIL DIEZ (2010).----
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Visto lo de cuenta seacuerda:---
PRIMERO.- Por recibido los oficios de cuenta, signados
por los Jueces Primero, Tercero y cuarto de Paz, Primero
y Tercero Familiar de este Distrito Judicial del Centro,
Receptora de de Rentas del Centro y Directora del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, mediante los cuales acusan recibos de los avisos
deducidos del presente juicio, mismos que se agregan a
los autos, para efectos.---
SEGUNDO,- Téngase a la licenciada VIOLETA DEL
CARMEN GARRIDO CARDENAS, con su escrito de
cuenta, anexando el oficio donde fueron remitidos los
avisos a las distintas dependencias, mismo que se agrega
a los autos, para que surta sus efectos legales
conducentes.----
Como lo solicita la licenciada VIOLETA DEL CARMEN
GARRIDO CARDENAS, endosataria en procuración de la
parte aclara, y tomando en cuenta sus manifestaciones,
este juzgado tiene a bien señalar nuevamente las ONCE
HORAS EN PUNTO DEL OlA VEINTIOCHO DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, para los efectos de llevar a
cabo la diligencia de remate en primera almoneda, en el
entendido que no habrá término de espera, sirviendo de
mandamiento el auto de fecha dos de julio del año dos mil
diez.----
TERCERO.- En vista de lo anterior, se deja sin efecto la
fecha y hora señalada en el punto único de la diligencia de
fecha treinta de agosto de dos mil diez.---

CUARTO.- Túrnese el presente expediente a la actuaria
judicial, para que notifique el proveido de fecha veintidós
de septiembre de dos mil diez.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, Jueza Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ
REFUGIO ROSILES SANCHEZ, que autoriza, certifica y
da fe.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO
DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.------

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JaSE REFUGIO ROSILES SANCHEZ.

2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 160/2007,
RELATIVO A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por EL LICENCIADO HASSAN TORRES FERNANDEZ
endosatario en procuración de OSCAR PERALTA
CARRERA, en contra de LAURA ESCALANTE NARANJO y
JUAN SANTIAGO GARCIA, SE DICTARON UNOS
PROVEIDOS QUE ESTABLECEN----
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO H. CARDENAS,
TABASCO. SEPTIEMBRE TRECE DEL DOS MIL DIEZ.---
VISTA.- La cuenta secretarial se provee:----
PRIMERO.- Por presentado el licenciado HASSAN TORRES
FERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual se
le tiene haciendo sus manifestaciones, y devuelve los edictos
que se ordenaron en el auto del catorce de mayo del presente
año, mismos que no fueron publicados por causas ajenas a
su voluntad, por lo tanto se deja sin efecto la fecha señalada
en el punto primero del auto del seis de julio del año que
transcurre.---
SEGUNDO.- Como lo solicita el ocur sonte de cuenta, SE
FIJAN LAS NUEVE HORAS EN PUNTO DEL CUATRO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, para el desahogo de la
audiencia de remate en primera almoneda, respecto del
predio descrito en el auto del catorce de mayo del dos mil
diez, debiéndose hacer las publicaciones ordenadas en el
punto quinto del auto antes citado.---
Igualmente se hace la aclaración que el inmueble objeto del
remate cuenta con una superficie construida de 46.00 metros
cuadrados, aclaración que se hace para todos los efectos
legales correspondientes ----
Notifiquese personalmente y cúrnplase.v->
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado OSCAR. PEREZ
ALONSO, juez primero civil de primera instancia del sexto
distrito judicial, por y ante la secretaria judicial, licenciada
HILARlA CANO CUPIDO, con quien actúa, certifica y da fe.---
AUTO COMPLEMENTARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO,
MÉXICO. MAYO CATORCE DE DOS MIL DIEZ.---
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda---
PRIMERO.- Por presentado el ejecutante licenciado HASSAN
TORRES FERNANDEZ, con su escrito de cuenta, cerno lo
solicita, y advirtiéndose que ninguna de las partes objetaron
los avalúos exhibidos por los peritos designados en autos, de
conformidad con el numeral 1078 del Código de Comercio en
vigor, se les tiene por perdido el derecho que tuvieron para
hacerlo.---
SEGUNDO:- Toda vez que de la revisión minuciosa realizada
a los avalúos exhibidos por los ingenieros SAMUEL PRIEGO
HERNANDEZ Y OSVALDO RAMIREZ BROCA, peritos
designados el primero por la parte actora y el segundo por
este juzgado en rebeldía de la parte demandada, se advierte
que no fueron objetados por ninguna de las partes, y a mas
que los mismos solo difieren en una minima cantidad, sin
embargo ello, se aprueba el de mayor plusvalía siendo el del
ingeniero OSVALDO RAMIREZ BROCA.----

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido por los
artículos 1410, 1411, 1412 Y demás aplicables del
ordenamiento legal antes invocado, así como los numerales
469, 472, 474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al de Comercio,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el siguiente bien inmueble:--
PREDIO URBANO, ubicado en la calle 16 de Septiembre sin
número, de la colonia Santa Cruz de esta ciudad, constante
de una superficie de 423.60 m2, con las siguientes medidas y
colindancias: al NORTE: 10.00 metros, con el señor VICTOR
MORALES VIDAL; al Sur: 10.00 con calle 16 de Septiembre;
al Este: 42.36 metros con el señor TRINIDAD LEON y al
Oeste: 42.36 metros con el señor CLAUDIA VILLANUEVA; al
cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de
$302,000.00 (trescientos dos mil pesos 00/100 moneda
nacional), siendo postura legal para el remate de dicho
inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total
de su valor comerciaL---
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberá depositar
previamente en el Departamento de Consígnaciones y pagos
de este Centro de Justicia, ubicado en la calle Limón sin
número esquina con calle Naranjo, colonia Infonavit Loma
Bonita de esta ciudad, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de
base para el remate.--- .
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES dentro de NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así' como en uno de los Diarios de mayor circulación
que se editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
fijándose ademas los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que
expídanse los edictos y ejemplares correspon.teotes:
convocando postores en la inteligencia de que dicho •.emate
se llevará a cabo en este juzgado a 'las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.------
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado OSCAR PEREZ
ALONSO, Juez primero civil de primera instancia de este
distrito judicial, por y ante la secretaria judicial licenciada
HILARlA CANO CUPIODO, que certifica y da fe.------

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR
'CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE PUBLIQUE, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DíAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---- .

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. HILARlA CANO CUPIDO.
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No. 27ü79 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJLJCA

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 314/2010 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR FRANCI~/:O LOPEZ ALVAREZ, CON FECHA (05) CHiCO DE OCTUBRE
DE DOS MIL DIEZ (2010), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓNDE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTODISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.A CINCO
DE OCTUBREDE DOS MIL DIEZ.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase por presentado al Ciudadano FRANCISCOLOPEZALVAREZcon su

escrito de demanda, y documentos anexos consistentes en: un Plano original: original de
constancia de posesión, original de certificado del Registro Publico de la Propiedad y del
Comercio; original de contrato privado de compraventa y cesión de derechos de posesión,
promoviendo en la vía de procedimiento judicial no contencioso, diligencias de información de
dominio para acreditar la posesión del predio urbano ubicado en las inmediaciones de la calle
Nueva Sin Numero, perteneciente a este Municipio, con una superficie de 154.00 metros
cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Norte 16.20 metros
con callejón de Acceso, AL sur 16.50 metros con EDGAR MARTÍN OSaRIO GOMEZ, al Oesté
8.00 metros con calle Nueva, al Este en 11.00 metros con ADELA GOMEZ BALLESTEROSy
GLORIA GOMEZ BALLESTER.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en. concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles.arnbos Vigentes en el Estado, seda entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en "el,Libro de Gobierno qué se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso. de su inicio al H. tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a,este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.'

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de'este auto a través de EDIcTos que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y
en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicación de ·Ios Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
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Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
lv1inisterioPúblico Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este' juicio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer enun término de QUINCE DIAS contados
a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. .

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECEO NO AL FUNDOLEGAL
de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos. .'

.QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al
Registrador Público de la Propiedady del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad d~ Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de'Dominio, promovido por FRANCISCOLOPf:ZALVAREZ,a
fin de que en un plazo de TRES DÍAS maniñeste lo que a sus derechos o intereses convenga a
quien se le previene oara Que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no :hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137, del la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado. .•.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción,

'con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juz9'ldo, se sirva
notificar este proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en
su poder dicho .exhorto lo mande a diligenciar en 'sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones
tendientes a la diligenciación de lo ordenado. .

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros, de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes resultan ser: EDGARMARlÍN OSORIO, ADELAGOMEZBALLESTEROSy GLORIA GOMEZ
BALLESTER,quienes tiene su domicilio el primero de los mencionados en la calle Nueva sin
numero y las dos ultimas en la calle Revolución sin numero ambos de esta Municipalidad.

OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones/el
ubicadcen la calle Gregorio Méndez numero 705 de esta municipalidad, autorizando para tales
efectos a los licenciados CARMENREMEDIO LOPEZALVAREZy MARIO DE LA CRUZ RAMÍREZ, y
designando como Abogado Patrono al primero de los mencionados en los términos del 85 gel



44 PERiÓDICO OFICIAL 20 DE OCTUBRE DE 2010

Código de Procedimientos Civiles, toda vez que -tiene debidamente registrada su cedula-en los
libros que se llevan en este juzgado para tal fin ..

NOVENO.-- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde ~ lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código
Civil vigente e~ elEstado. ,1

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE/ ,
ASI LO PROVEYO MANDA y flRMA LA CIUDADANA UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA,
JUEZ DE PAZ DEL DÉGIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NAQJUCA, TABASCO, POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDlOIAL DE ACUERDOS UCENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y e '\~E.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS .DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESf:NTE EDICTO, EL (05) CINCO DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ (2010), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER·A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA
A TRAVÉS DE LA PREN?~.~,.~~:;-;,;"(; /;~

.: ..... ! "')'~ ,

.J ··',.,A T¿E\~ T A M E N T E., ...., ~
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO ..

No. 27033

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE 606/2008, RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA
LICENCIADA SANDRA RODRíGUEZ SÚAREZ,
APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE LA "SOCIEDAD LIMITADA DE LOS
ACTIVOS DE GRAMERCY, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, EN CONTRA DE JOSEFITA DE JESÚS
TORRES HERNÁNDEZ y JOSÉ ALBERTO CAMELO
LÓPEZ; CON FECHAS NUEVE DE JULIO Y
VEINTISIETE DE SEPTIEBRE DE DOS MIL DIEZ, SE
DICTARON UNOS AUTOS, QUE COPIADOS A LA
LETRA DICEN:----

AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE
DOS Mil DIEZ.-

.....JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ--
Vista; la cuenta secretaria/, se acuerda.---
PRIMERO.- Agréguense a los presentes autos para
que obren como legalmente corresponda, los oficios
que se detallan en la razón secretarial, sigr:rados pmr la
Jueza Quinto de lo Civil de Primera, Instancia del
Distrito Judicial del Centro y por la, Receptora! de
Rentas de Centro, en términos de la constancia de no
desahogo de diligencia de remate de veintiuno de
septiembre de dos mil diez. ----
SEGUNDO.- Como lo solicita la licenciada SANDRA
RODRíGUEZ SUÁREZ, apoderada legal de la parte
actora, y por las razones expuestas en su escrito de
cuenta, se señalan las DIEZ HORAS CON TREtNJ'1l'A
MINUTOS' DEL DíA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE
DOS Mil DIEZ, para la diligencia de remate en primera
almoneda en los términos ordenados en el auto de
fecha nueve de julio del presente año, por lo que
expídasele los avisos, edictos y exhorto.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-

Así LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
ANGELlCA SEVERIANO HERNÁNDEZ, JUEZA
SEXTO DE LO- C1VIti. DEIl. 1mS1lR11TO JUDICIAL DEL
CENTRO, POR Y ft.N'lTE,LA lLI'CEIltCJADAELlZABETH
CRUZ CELOR1Ü', SECRfEVAmlA JUDICIAL DE
ACUERDOS, aUIENCERTlFlCAV DA FE.....

AUTO DE FECHA NtlEYiJE mE Jt!JUElJ DE DOS Mil
DIEZ.

"... JUZGADO SEXTO: ClMll IDEt:. DJS;rRITO JUDICIAL
DE CENTRO, Vil LAHERMQSA\ lTA.fffi'l;SCO,NUEVE
DE JULIO DE DOS MUl.IIl1EZ--
Visto; la razóm secJlefi::lI!iaf:,se~-
PRIMEROl- Téngase; pen0 p.liese.lhtada, a· la licenciada
SANDRA ROtIJfRíG~.EZ SJl.I~ a¡nmder:adalegal de
la parte actora, con su escrnfilr<de' cuenta, exhibiendo el
avalúo elaborado por el inger.riero,CARLOS ALBERTO
CASTRO ROMERO Y eJ! centific.ad:b;de Libertad de
Gravamen o Gravámenes; que' r.epmfll:'8' el inmueble
sujeto a ejecución err la presente <l:atlIsa;de veinticinco
de juni<!1;cte· des: mil! diez., rrniSl1l1lQS.que se agregan a los
presentes aut:lzls; para; GWIE; 51:U1tBJm 1CJs, efectos legales a
que h~ lug-w; lo aAteJTimtrc.te confurmidad con lo
di~uesfu en el' atJtfí::l:Jlb:·57fT fiTacción 11del Código
Procesal Civil' en vigpr: - '
SEGt.lNI110.- En razón que el cómputo secretarial que
antecede, se advierte que la parte demandada no
exhibió su avalúo dentro del término que establece el
numeral 577 fracción l' del C"0digm de Procedimientos
Civiles en v.igor, se le tiene perdido el derecho para
hacerlo, 1'01' lo que en términos de la fracción 11del
artículo y ordenamiento legal ante invocado, se
entiende su conformidad: con el dictamen exhibido por
su contraria.--
TERCERO~- Como lo solicita, la prornovente, y en virtud
de que sólo obra en autos el av.a4úo emitido por el
ingeniero CARLOS ALBERTO CASlTRO ROMERO, se
aprueba el mismo para los efectos legales a que haya
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lugar, por lo que de conformidad con lo dispuesto por
los numerales 426,427 fracción 11,433, 434 fracción I y
435 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
sáquese a Pública Subasta y en primera almoneda al
mejor postor del bien inmueble sujeto a ejecución,
mismo que se detalla a continuación:-----
Ubicado en la Manzana TREINTA Y OCHO, Lote
NUEVE, Andador del Mangle, del Fraccionamiento
habitacional de Interés Social denominado "Bosques de
Saloya 11",con superficie de ciento treinta y cinco
metros cincuenta y dos centímetros cuadrados,
localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE en catorce metros con Andador
del Mangle; AL ESTE, en veinticuatro metros, con área
de reserva del Invitab. Y; AL OESTE, en diecinueve
metros, treinta y seis centímetros, con lote diez;
documento que se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, con fecha seis de septiembre de mil
novecientos noventa y tres, bajo el número nueve mil
ochocientos cuarenta y ocho, a follas del treinta y siete
mil cuarenta y siete al treinta y siete mil noventa y tres,
del Libro de Duplicados Volumen ciento diecisiete,
afectando entre otros el predio número ciento seis mil
setecientos veintiséis, a folio veintiséis de Libro Mayor
Volumen cuatrocientos dieciocho.----
Inmueble al que se le- fijo un yalor comercial de
$195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL
PESOS 00/100 M.N.). siendo postura legal la que cubra
cuando menos el monto del avalúo fijado a la finca
Hipotecada.-
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consíqnaciones y
Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de
la cantidad que sirve de base para el remate; lo anterior
con fundamento en el artículo 434 fracción IV de la Ley
Adjetiva Civil Vigente.----
QUINTO.- A fin de convocar postores, anúnciese la
presente subasta por dos veces de siete en siete dias
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulacícn que se editen en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos--

más concurridos de costumbre de esta Ciudad, por lo
cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando - postores en la
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA. MINUTOS
DEL VEINTiSÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, de
conformidad con el numeral 433 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.---
SEXTO.- En razón de que el inmueble sujeto a remate
se ubica se encuentra fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, gírese exhorto con las
inserciones necesarias al Juez Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco,
para que en auxilio y colaboración con las labores de
este Juzgado, se sirva a fijar los avisos
correspondientes, convocando postores para la
realización del remate citado en el punto que antecede,
asimismo, se faculta al Juez exhortado para que con
plenitud de Jurisdicción, acuerde todo tipo de
promociones tendientes al perfeccionamiento de la
diligencia solicitada.---
Notifíquese Personalmente y cúmplase.---
Así lo acordó, manda y firma la licenciada ANGELICA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Sexto de lo Civil ,
por y ante la licenciada ELlZABETH CRUZ CELaRlO,
Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da
fe" ...

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE
OlAS Y EN UNO DE LO DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EL UNO DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL DIEZ EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELaRlO.

1-2-
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No.- 27059

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE MEDIDAS
CAUTELARES DE EMBARGO PRECAUTORIO

P o d e r J u d i e i a I del e s t a d o d e T a b a s e o.
Juzgado Segunjo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito

Judicial del Estado.

A quien corresponda: ..
Que en el expediente 37/2006, relativo al Procedimiento Judicial no

Contencioso de Medidas Cautelares de Embargo Precautqrio sobre bienes
determinados, promovido por los ciudadanos Juan Manuel Sánchez
Salamanca y José Guillermo Leal Flores, apo~erados general;s para
pleitos y cobranzas de la empresa MCA construcciones y Ecol~gla S. A.
de C. V., actualmente Alberto Díaz Torres, en contra de Raul Ismael
Morales Soto, Pedro Díaz Acosta, Pedro Cassaou Ruiz, y la persona
moral LMC Servicios Ambientales o quien legalmente la represente, en
treinta de septiembre y ocho de octubre del dos mil di-ez, se dictaron dos
acuerdos que copiados a la letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

Visto: Lo de cuenta, se acuerda:
Primero. Se tiene por presentado al licenciado Moisés

Pérez Zapata, abogado patrono de la parte incidentista, con su
escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento al
requerimiento ordenado por auto de veinte de septiembre de
dos mil diez; exhibe el oficio lo,~9~jgnado por el juzgado
segundo menor, en el que info'rmá'-:'que fUE diligenciado el
ordenamiento del juzgado 6ext<3':·'c'<'l:~.'p,¡-imera instancia de
Coatzacoalcos, Veracruz, mismo .qqé·$Ei~agi;'egda los presentes
autos para que surta sus efectoslegqje§:'\'¡ <:Í1!ehaya lugar.

Segundo. Tomando en c·uent~;~.;qu~,faltan los acuses e
informes ele los edictos ordenados a fij<lr;.e'n el diario liberal, al
H, Ayuntamiento Constitucional: QjJdRB' de Hacienda de ese
Estado de Veracruz, a petición del·actQr"d::on fundamento en el
articulo 1072 del Código de Comercio, gírese atento exhorto con
los insertos necesarios al Juez Sexto de Primera Instancia de
Coatzacoalcos Veracruz, para que en auxilio y colaboración con
las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda"
complemente el exhorto número 203/2010, derivado del
expediente 37/2006, que devolvió mediante oficio 4340 de
veintisiete de agosto de dos mil diez, debiendo remitir los
acuses y contestaciones de diario liberal; H. Ayuntamiento
Constitucional y oficina de Hacienda de ese Estado de Veracruz,

,en el que informen que fueron fijedos los edictos
correspondientes.

Tercero. Como lo solicita el actor y para no transgredir sus
garalltías individuales, con fundamento en los artículos 433,
434, 435 \' 437 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoriamente en materia mercantil, saquese a
publica subasta y en tercera almoneda y al mejor postor, sin
SUjeción a tipo, el siguiente bien inmueble:

Inmueble conocido como lotes 1 y 2, manzana 116,
ubILc1JOSen la avenida John Sparks. esquina con Allende, de la

I 111IaMaria de la Piedad, Zona Centro, eje la ciudad de
LL ,t:acoalcos, Veracruz, constante de una superficie de 600.00
(s'lscientos metros cuadrados}, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: al norte, 30.00 treinta
metros, con avenida John Sparks> al sur, 30.00 treinta metros,
con avenida Juventino Rosas,- al este, 20.00 veinte metros, con
avenida Allende. - al oeste, 20,00 veinte metros, con lote
numero tres, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Coatzacoalcos, Veracruz, bajo el número 4022,
sección primera, tomo XII, de veintiocho de diciembre de dos

mil LII10,a nombre de Inmobiliaria Sain t-tartín S.A, de C.V" al
CUJIse le asigna un valor comercial de $$7' 210,182.60 (siete
millones doscientos diez mil ciento ochenta y dos pesos
60/100 moneda nacional) que sirvió de base para la segunda
almoneda y será postura le qal la que cubra cuando menos
las cuatro quintas partes del valor .comercial antes citado.

Cuarto, Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el departamento de consignaciones y pagos de
los juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que ocupan
dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin
numero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando
menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate,

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por dos veces de siete
en siete días en el Periódico oficial del Estado, así como en uno
de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de ·costumbre de esta ciudad y de Coatzacoalcos
Veracruz, para ese fin, expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzqado a las diez
horas en punto del seis de diciembre del dos mil diez.

Tomando en consideración que el inmueble que se
pretende rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el artículo 1072 del Código de Comercio, gírese
atento exhorto con los insertos necesarios al Juez competente
de Coatzacoalcos Veracruz, para que en auxilio y colaboración
con las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda
hacer las fijaciones correspondientes en los sitios públicos mas
concurridos de esa localidad, así como en las oficinas fiscales,
convocándose a postores para la subasta y hecho que sea lo
anterior devolverlo a la brevedad posible, ampliándose el plazo
para la fijación de los edictos por un día más por razón de la
distancia,

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada LiIi

del Rosario Hernández Hernández, Jueza Segundo Civil
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de
Centro, Tabasco, México, ante la secretaria judicial
licenCiada Marth:: Patricia Gómez Tiquet, con quien
legalmente actúa, que certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTkITO JUDICIAL DEL - ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. OCHO DE OCTUBRE
DE DOS MIL DEIZ.

Visto lo de C! lenta, se acuerda,
Primero, Por presentado el licenciado Moisés Pérez

Zapata, abogado patrono de la parte incidentista, con su escrito
de cuenta, conet que exhibe las constancias remitidas por las
dependencias que dieron cumplimiento a la fijación de avisos,
en Coatzacóalcos, Veracruz, las que S2 ordenan agregar a los
presentes autos para los efectos iegales a que haya luqar,
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Segundo. En consecuencia de lo acordado en el punto que
antecede se ordena dejar sin efecto alguno el exhorto ordenado
ell el punto segundo del auto de treinta de septiembre del dos
mil diez.

Tercero. Visto el estado procesal que guarda la presente
causa, con fundamento en el artículo 140 del Código Adjetivo
Civil en vigor, aplicado supletbriamente a la legislación
mercantil se hace del conocimiento de las partesconterrdlentes
que la nueva titular del juzgado es la licencia~"·r.;.<'I.J;·¡a'I$a~el
Solís García, en substitución de la Iicenciad$Li"¡;4~1;·Ros~rio
Hernández Hernández. ;] r,?g/'Cx~ c.

Notifíquese por estrados y cúmplase: ~~;-\'.::,/'¿¡: !
Lo proveyó, manda y firma la licenciada t.1aií'a·lsilBel,;'Sblís

Garcia, jueza segundo civil de primera ínstáhcta. del~pr¡mer
distrito judicial del estado, por y ante la secretartatjqdlcial
licenciada Martha Patricia Górnez Tiquet, que autorifa¡'/da 'fe'.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico ofiCial
del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edíte
ell ec-t•• ..:It. Jad, publíquese la presente subasta por dos veces de
siete en siete dias, se expide el presente edicto a los ocho días de
octubre de dos mil diez, en la ciudad de Villahermosa, capital del
estado de Tabasco.

/rntdrn' ,

Gómez Tiquet.
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No.- 27063 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN DE DOMIl\10,

AL PUBLICO EN GENERAL:

- . - QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NúMERO 10912009,

RELA TIVO A PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LOS

CIUDADANOS OLGA CECILIA HERNANDEZ PEREZ y MARVEL

DE JESUS HERNANDEZ PEREZ, RESPECTO DEL PREDIO

CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 417 METROS

CUADRADOS (CUATROCIENTOS DIECISIETE METROS

CUADRADOS), UBICADO EN LA CALLE BENITO JUAREZ

NÚMERO 315, COLONIA CENTRO DE VILLA LA VENTA,

HUI1'.1ANGUILLG, TABASCO, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN

PROVEIDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y DICE:- - - -

" ...JUZGADO DE PAZ DEL DE CIMa OCTAVO DISTRITO

~.J~~ CON SEDE EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO,1i~;í~iA ONCE DE DICIEfillRE DEL AÑo DOS MIL NUEVE.

.~TQ:- 4-~razón secretarial que' antecede, se acuerda: PRIMERO.- Se
:;¡.,.:'jn:'::;r:·0 -s
h¿nt.~ro;;.~~~cibidoel escrito de fecha siete-de diciembre del presente año

~ :?"
M~~¡;;recibido en este Juzgado con esa misma fecha, presentado por

\'1'¿r\R'tt'6'r~s'aLGA CECILIA HERNANDEZ PEREZ y MARVEL DE

JESUS HERNANDEZ PEREZ, mediante los cuales dan contestación

dentro del terinino del requerimiento que se le hiciera mediante auto de

fecha veinticinco de noviembre del presente año, en los cuale; se les tiene

por su~sanado los errores emitidos en su demanda inicial y se ordena darle

entrada. SEGUNDO.- Téngase por presentado a lbs ciudadanos aLGA

CECILH HERNANDEZ PEREZ y .t\1ARVEL DE JEWS'

HERNAATIEZ PEREZ, con su escrito de cuenta y demanda inicial y sus

anexos que acompaña consistentes en: A).- Copia simple del plano de la

ubicación del predio en ,cuestión. B).- Constancia de radicación a nombre

de los actores, expedidapor la delegada municipal de Villa la Venta,

Huimanguillo, Tabasco. C).- Copia certificada de la original de las actas

de nacimiento a nombre de. aLGA CECILIA RERNANDEZ PEREZ y

f-fARVEL DE JESUS HERNANDEZ PEREZ. D).- Copia simple de la
credencial de lector a nombre de los actores, expedida por el In~tituto

Feder~1 Electoral. E).- Constancia negativa expedida por la Licenciada

DORA ~A BENITEZ ANTONIO, Directora del Registro Público de

la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, con anexos de hoja 2

y constancia catastral. F).- Original de la Cooperación, con número

07986, expedidq.por la Tesoreria Municipal de Huirnanguillo, Tabasco.

G).- Original de la Cedl!~ de Contratación con número 000067, expedido

por la C:0RETT. y demás copias simples que acompaña, mediante los

cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del

predio constante de una superficie de 417.00 metros cuadrados

(CUATROCIENTOS DIECISIETE METROS CUADRADOS), ubicado

en Villa la Venta; Huimanguillo, Tabasco, conlas siguientes medidas y

colindancias: al Norte en 26.15 metros con la calle BENITO JUÁREz; al

Sur en 15.75 metros con URIEL NARVAEZ MORALES; al Este en

1425 metros con URIEL NARVAEZ MORALES, y; al Oeste en 12.40

metros con ENRIQUE CARMELO TOVAR CRUZ.- TERCE O
. . ~~

Atento a lo anterior y con fundamento en los artículos 877, 879, 8~7irtli
907,933, 936, 938, 940, 13)8, 1319, J320, 1321, 1322, 1323 y{tte~
aplicables del Código C"¡••i1 en concordancia con los numerales 71~ ~

713, 714, 755 Y demás' relativos y aplickbles d;l Código Procesal Ci~

ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y foi'lt'W't'

propuest;. pdf los promoventes; ordenándose formar expediente,

inscribirse en el libro de Gobierno que se lleva en este H. Juzgado bajo el

número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la Superioridad; y al

Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, para la intervención

legal que la ley le concede.- CUARTO.- De conformidad con el artículo

755 Fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. dése vista

al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de

Cárdenas, Tabasco,. para que dentro del término de TRES DÍAS,

contados a partir del día siguiente al en que les sea legalmente notificado

este proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga.- QUINTO.-

Advirtiéndose que el domic~io del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con los insertos

necesarios y con fundamento en lo d~puesto por el numeral 143 y 144 del

Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto

al ciudadano Jueces Paz de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en
aUXl1lOy coiaooracion con las labores de este Juzgado, ordene a quien

corresponda notifiquen el presente auto a las Entidades señaladas, con

domicilios conocidos en' esa ciudad, concediéndoles UN DJA.MAS por

razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer

valer su derecho si a sus intereses conviene y hecho que ~ea lo anterior,

devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia.- SEXTO.-Asi

mismo, se ordena publicar el presente proveído por TRES VECES DE•TRES EN TRES DlAS, en el periódico Oficial del Estado, así como en

uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, expidiéndose los edictos respectivos para el

cumplimiento de esta determinación; de igual manera expídanse los avisos

correspondientes para que sean fijados en los sitios públicos más

concurridos de ésta Villa, para conocimiento del público en general.-

SEPTIMO.- De igual manera gírese .atenro oficio al Ciudadano

~~ide~te Municipal Constitucionatdcimanguillo, Tabasco, ¡¿a que

rt:~.;~a mfa:mar. a este Juzgado, si el predio constante con una superficie

~:9;.Ñ'i';17.00 metros cuadrados (CUATROCIENTOS DIECISIETE

~fEJkos CUADRADOS), ubicado en Villa la Venta, Huimanguillo,
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~asco, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 26.15
- 1

\iEtlTf\ • ' ÁRE ~ilB~gs con la calle BENITO JU ¡; al. Sur en 15./S metros con

URIEL NARVAEZ MORALES; al Este-en 14.25 metros con URIEL

NARVAEZ·MORALES,Y; al Oeste en 12.40 metros con ENRIQUE

CARMELO TOVAR CRUZ, forma parte o no del Fundo Legal-

OCTAVO.- En cuanto a la información testimonial que propone los

actores, en las personas de OLGA PEREZ ALVAREZ, AGUSTINA

CARRILLO DE RODRIGUEZ y RUTH MORA DE TOV AR, éstas se

reservan para ser tomadas en cuenta en su oportunidad, y se desahogaran

hasta en tanto se de cumplimiento a lo ordenado en el punto quinto de

este proveído> NOVENO.- Señala los prornovei.c-s cerno domicilio rara

oir y recibir citas y notificaciones en la Calle Benito Juárez Número 315,

de la Colonia Centro de Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco, y

autorizando para que en, su nombre y representación las oigan y reciban ai

Licenciado WILBER'6:0NTRERAS RICALDE. NQTIFÍQUESE

PERSONALMENTE y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO, MANDA y

FIRMA EL CíUDÁDANO L'-ICENCIADO EPIFANIO HERNANUEZ

REYES, JUEZ DE PAZ DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO

JUDICIAL, POR Y ANTE EL CiuDADANO LICENCIADO DAVID
.( ,- I

CUSTODIO HERNANDEZ, SECRETARIO JUDICIAL CON QUIEN

ACTUA, LEGALMENTE, CERTIFICA Y DA FE.- - - o o - •• o • - - - • - -

POR VÍA DE NOTIFICACION y PARA PUBLICACIÓN EN EL

•PERIÓDICO OFICIAL EÑ EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA. .
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, POR TRES VECES, DE

TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑo DOS MIL

NUEVE, EN ESTA VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO,

'TABASCO .... -- - -- - "- -- ---- - -. ---.- - -. -- - 0-- - -. -- _.- -- -'--

r(ECiEPTORIA DE REtolTAS
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIADE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 27049

A LAS AUTORIDADES
Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 178/2010, RELATIVO
AL JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIO,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO
CASTILLO SUÁREZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA
INSTITUCiÓN DE CREDITO DENOMINADA BANCO
NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, EN
CONTRA DEL CIUDADANO GERARDO PAULlNO
SANTIAGO SANTOS, SE DICTO UN AUTO DE FECHA
VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ,· QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTISIETE DE AGOSTO
DE DOS MIL DIEZ.--
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial, se
provee:---
PRIMERO.- Por presente al Licenciado JOSÉ ALBERTO
CASTILLO SUÁREZ, apoderado general de la parte actora,
con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe el original
del certificado de libertad o gravamen expedido por la
Licenciada MARíA ENRIQUETA MORENO FARIAS, Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, en el
que se observa que no existe otro acreedor, por lo que se
agrega a los presentes autos para todos los efectos legales a
que haya lugar, lo anterior con fundamento en el artículo 433
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-
Ahora bien tomando en cuenta que la parte demandada hasta
la presente fecha no presento avalúo sobre la finca
hipotecada habiendo tenido ese derecho, a partir de los cinco
días siguientes al que sea ejecutable la sentencia; en
consecuencia se le tiene por conforme con el avalúo exhibido
por la parte actora.---
Asimismo, de conformidad con el artículos 577 Fracción 111
del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, se aprueba
para todos los efectos legales que el avalúo emitido por el
perito de la parte actora.----
SEGUNDO.- En consecuencia y como lo solicita el actor de
conformidad de PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
bien Inmueble que a continuación se describe:--
PREDIO URBANO IDENTIFICADO COMO. LOTE 36
MANZANA XXXIX, UBICADO EN LA CALLE ZULEYKA DEL
FRACCIONAMIENTO ESTRELLA DE· BUENAVISTA
SEGUNDA ETAPA DE ESTA CIUDAD, CONSTANTE DE
UNA SUPERFICIE DE 90.37 M2 (NOVENTA METROS
TREINTA Y SIETE CENTíMETROS CUADRADOS,
LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE 15.02 METROS
CON LOTE 35; AL SUR: 15.10 METROS, CON LOTE 37; AL
ESTE: 6.00 METROS CON CALLE ZULEYKA y AL OESTE:
6.00 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA. DOCUMENTO
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA

04 DEL NOVIEMBRE DE DOS MIL TRES, BAJO EL
NÚMERO 12544 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS A
FOLIOS 77717 AL 77784 DEL LIBRO DE DUPLICADOS
VOLUMEN 127, AFECTANDO EL PREDIO NÚMERO
168641 FOLIO 191 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 666.--
Predio al cual se le fijo un valor comercial de $285,700.00
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el
remate y es postura legal la que cubra cuando menos el
precio del avalúo.----
CUARTO.- Se hacer saber· a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situados en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, es decir $28,570.00 (VEINTIOCHO MIL
QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.).----
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios Públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la .inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
DOCE HORAS DEL DíA VEINTiSÉIS DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIEZ.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA L1CFNCIADA
NORMA LIDIA GUTIÉRRÉZ GARCíA, JUEZA TERC:'P0 DE
LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DlSTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA GENNY GUADALUPE MORA FONZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---

.....POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, SE
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEl- ESTADO bE
TABASCO.

SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. VICTOR HUMBERTO MEJíA NARANJO.

-2-
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No.- 27087 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD
DE ESCRITURA DE COMPRAVENTA

PODER JUDICIAL·
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

CC.JUAN JESÚS JIMÚNEZ MONDRAGÓNy JESÚS ALBERTO HUITRON GUIDO.
DOMICILIO IGNORADO.

EN EL EXPEDIENTE 7212009. RB...ATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DF ESCRITURA DE
COMPRAVENTA, PROMOVIDO POR MARIA DOLORES
MENDEZ LOPEZ POR SU PROPIO DERECHO, EN
CONTRA DE JUAN JESÚS JIMÉNEZ MONDRAGÓN y
JESÚS ALBERTO HUITRÓN GUIDO; DIRECTORA DEL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO; Y WILLlAMS GONZÁLEZ AVALaS, CON
FECHAS DOCE DE FEBRERO Y VEINTIOCHO DE
ABRIL DE DOS MIL NUEVE Y TREINTA DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, SE DICTARON LOS
SIGUIENTES AUTOS, LITERALMENTE DICEN:---
AUTO DE TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIEZ.----
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. TREINTA DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.------
Visto; la razón secretarial, se acuerda.---
UNICO.- Como lo solicita la licenciada LETICIA DEL
CARMEN HERNANDEZ SANCHEZ, abogada patrono de
la parte actora, en su escrito de cuenta, en razón de los
informes rendidos por diversas. dependencias, y por los
motivos que expone en su libelo, con fundamento en los
articulas 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de
procedimientos· civiles en vigor, se ordena practicar el
emplazamiento de los demandados JUAN JESUS
JIMENEZ MONDRAGON y JESUS ALBERTO HUITRON
GUIDO, por medio de edictos que se publicarán por tres
veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del
Estado.y en uno de los Diarios de Mayor Circulación que
se editan en esta Ciudad, debiéndose insertar en los
mismos los autos de doce de febrero y veintiocho de abril
de dos mil nueve, haciéndole del conocimiento a los
demandados que tienen un término de ,CUARENTA DIAS
HABILES contados a partir del dia siguiente de la última
publicación ordenada, para que se presenten ante este
juzgado a recoger los traslados y anexos y un término de
NUEVE DIAS HABILES contados a partir del día siguiente
en que venzae1 término concedido para recoger las copias
de los traslados, para los efectos de producir su
contestación a la demanda apercibidos que en caso
contrario, se les tendrá por legalmente emplazados a
juicio, y por perdido el derecho para contestar la misma,
asimismo se les requiere para que en el momento de dar
contestación a la aludida demanda, señalen domicilio y
persona en esta Ciudad para oir y recibir citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones; aun las de carácter personal,
les. surtirán efectos por medio de listas fijadas en los

tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con el
artículo 136 del ordenamiento legal antes invocado.----
Notifíquese por lista y cúmplase.---
Así lo acordó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto Civil por y ante
la licenciada ELlZABETH CRUZ CELaRlO, Secretaria
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.---
AUTO DE INICIO DE DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL

NUEVE.
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRlTO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE.
Visto la razón secretarial, se acuerda:
PR1MERO.-Se tiene por presentada a MARIA DOLORES
MENDEZ LOPEZ, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta, documentos anexos y copias simples de traslados
que acompaña, promoviendo juicio ORDINARIO CIVIL DE
NULIDAD DE ESCRITURA DE COMPRAVENTA, en
contra de JUAN JESUS JIMENEZ MONDRAGON y
JESUS ALBERTO HUITRON GUIDO, ambos con domicilio
en la Calle Domingo Borrego número 332 y DIRECTORA
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilio en Avenida
Adolfo Ruiz Cortines planta alta de la Secretaria de
Finanzas, a un costado del estacionamiento del ADO,
ambos de esta Ciudad; de quienes reclama las
prestaciones señaladas en los incisos A), B), Y C) de su
escrito inicial de demanda, mismas que por economía
procesal se tiene por reproducidas en este auto como si a
la letra se insertaren.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 204, 205,
211 Y 213 del Código de Procedimientos Civiles, así como
1881,1882,1889, 1935 Y 2054 del Código Civil, ambos en
Vigor del Estado, se da entrada a la demanda en la via y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad.---
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 213 del
Código Procesal Civil en vigor del Estado, con las copias
simples de la demanda y documentos anexos, córrase
traslado y emplácese a los demandados en sus domicilios
antes señalados, para que dentro del término de NUEVE
DIAS HABILES, siguientes a la notificación de este auto,
produzca su contestación de la demanda ante este
Juzgado, apercibidos que en caso contrario se presumirán
admitidos los hechos de la demanda que se dejó de
contestar, de conformidad con los articulas 228 y 229 del
ordenamiento legal antes invocado. Asimismo
requiéraseles para que en el mismo término señalen
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domicilio y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que -en caso contrario, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
les surtirán efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 136 del citado ordenamiento
legal.-
CUARTO.- Las pruebas ofrecidas, se reservan para ser
proveídas en SU momento procesal oportuno.--
QUINTO.-Como fa -solicíta la parte actora, de conformidad
con el artículo 209 fracción 111del Código Procesal civil en
vigor del Estado, en relación con el artículo 100 del
Reglamento del 'Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, se decreta como medida 'de
·conservación del bien inmueble materia del litigio, la
inscripción preventiva de la demanda; en consecuencia,
gírese oficio con trascripción de este punto a la Directora
del Registro público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, para que ordene a quien corresponda haga la
inscripción preventiva en los libros respectivos de esa
oficina, respecto del bien inmueble que se describe en el
escrito inicial de demanda de la promovente, debiéndose
adjuntar para tales efectos copias certificadas por
duplicado del mismo.---
SEXTO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y
documentos, la casa marcada con el numero 104 de la
calle "Ignacio López Rayón" Colonia Centro de esta
Ciudad autorizando para tales efectos a MARIA
CONCEPCION GORDILLO HERNANDEZ y licenciados
FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ y AGIJSTIN
CRUZ DOMINGUEZ.---
Notifíquese personalmente y <;:úmplase.---
Así lo acordó, manda y firma la licenciada iAllglilica
Severiano Hernández, Jueza Sextblle lo civil,:pnry:antétel
licenciado, Roberto:LataMolítejb,$crét~rlo -&JdRJIllI <&
Acuerdos, quien certifi~y'tf~'fe:=-

AUTOOEVE.fN'rIOCfibruEQRILi-l>E~""IL
·NI:Jf:VE .•••..

JUZGADO SEXTO CIVIL O~l ~I~ f0fS1J!fltOO
JUDICIAL DE CEN"ffi0. 'X1IUl~~, ~.
VEINTIOCHO DE A1mIL'DE~0Srtt1ILrtI-II1JeXlE;=-
Visto la razón secr-etárfal,'S~1tt~ftJa:~·-
PRIMERO.- Se~iene:porprnset\fada a la:prt>m()Vt!f1te''én~la
presente causaMARIAbOLO~Es MENOtL-LO'PEZ, con
su escrito de cuenta, ampliandosu·del1íanUt!'t!h~tr'b'-tfe-

VWLUAMS GONZAlEZ AVAlOS, con dornicnio ubicado
en la eatle "Periodista" número 115 de la Colonia Primero
de Mayo de esta ciudad, y en contra de la DIRECTORA
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilio en la
Avenida "Adolfo Ruiz Cortines", en la planta alta de la
Secretaría de Finanzas del Estado, a un costado del
estacionamiento del ADO de esta Ciudad, ampliación que
se le tiene por hecha de conformidad con el artIculo 207
del Código Procesal en vigor del Estado, ya que hasta el
momento no ha sido emplazado ninguno de 'los
demandados; en ~ óese cumplimiento a lo
que hasIIa' ~-_*' tIlO ba sido ••••••• :zado ninguno de
los~ ert~ dese cumplimiento a lo
ordemrdo en el autIo die Rdo.. dteIIJiet¡ldo el actuario de
adsoripoJón" al c::oner lIrasIiado y et~ .a la parte
demandada, entrega, aden'lás, -alpia:s del escrito de
cuenta y de este-auto.-
SEGUNDO.-Las pruebas oftecid:as, se reservan para ser
proveidas en su .~ proc:esat.opommo.---
TERCERO..-.Respecto de la medida de conservación que
solicita la prOf'l'lO'lfel1ot, diígasele que deberá- estarse al
oficio SG/.[)~'4~12'OO9 de ~ de .marro del
año en curso, y en su caso, sei •••• lb q:¡e-a su derecho
cori-espoACla.-
Notifíquese~ yoMapl:ase..-
Así lo SOOI'"-clI6, mmIa Y firma la litetcia:ta ANGELlCA
SEVERIANO ~ .Juezasedo de Jo ovil, por y
ante 'la IliceliJtiada lEUZABElH CRUZ CElORIO,
Secretar.f3~joiSl ~~, quien celtifica Y da fe.--
'POR iM'ANDAro JOOP01~ lPU8lIQUESE POR TRES
VeCES !I)E 1TiFeS l8N líRES OlAS EN aPERIÓDICO
1~1O~.la.lD18LIEST-NJOY EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAY<m (Q~LAO~ QUE seeorrAN EN ESTA
CllJQ>AD,~fl2lO lEl.IP\RESENTEEUlCIO A LOS SIETE
íW~ lWEllMES !I)E ,OC1'f1lJ1IJRE DEl. AÑO DOS 'Mll DIEZ,
~_~ CO~ lL'lE ~~ CAPtTAL DEL
[8$lT.9O(OO1lDE lT"~.:- .

lLASEClRElr.NaA JUI*;IAL .
IIJrc.1ElLJIZ4t8E1I1MCRUZ ca...omo.
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No.- 27086 JUICIO iEJECUTIVOMERCANTIL

JUZ~ADOQUINTOCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 00449/2007, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
JU~NANTONIO~OLANOC.ORNELlO Y/O ENRIQUE
HUGO RUIZ ESCOBAR, endosatarios en procuración de
la personamoral SISTEMA DE CREDITO AUTOMOTRIZ,
S.A. DE .C.V, en contra de los 'ciudadanos JORGE
ARTUR.O ZURITA SÁNCHEZ y NORA GARCIA
TORRES, con fecha veintiocho de septiembre del
presente año, se dictó una.resolución que a la letra en lo
conducente prevé:----
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO. MEXICO. VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DIEZ."--- .
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.-Se tiene por presentado al licenciado JUAN
ANTONIO SOLANO CORNELlO, endosatario en
procuración de la parte actora, en términos de su escrito
de cuenta, dando contestación en tiempo y forma a la vista
que se le mandó dar con el dictamen debidamente
actualizado del Ingeniero JaSE FELIPE CAMPOS
PEREZ, perito de la parteactora, y por medio del cual
manifiesta su conformidad con el mismo.---
SEGUNDO.- Como 10 solicita el citado endosatario en
procuraciónde la parte actora y tomando en cuenta que la
parte. demandada no designó perito dentro del término
concedido para ello, esta autoridad tiene a bien aprobar el
dictamen emitido por el Ingeniero JaSE, FELIPE CAMPOS
PEREZ, perito de la. parte.actora, para todos los efectos
legales a que haya lugar, tomándose como base dicho
avalúo, por' lo que en consecuencia de lo anterior y de
conformidad con lo establecido por los artículos 1410,
1411 Y 1412 del Código eleComercio aplicable, se ordena
sacar a pública subasta, en PRIMERA AU •.;0NEDA y al
mejor postor, del bien inmueble embargado, mismo que a
continuación se describe:-----
Predio urbano ubicado en la cerrada fracción "B"
prolongación de la calle Idelfonso Evia, esquina con la
calle sin nombre, Villa Macultepec, del Municipio del
Centro, Tabasco, con una superficie de 326.19 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE 13.39 metros con calle sin nombre; AL SUR 13.35
metros con ARTURO GARCIA RAMON;' AL ESTE 24.40
metros con calle sin nombre y AL OESTE 24.40 metros
con CANDELARia RA'MON a favor de JORGE ARTURO
ZURITA SANCHEZ; inscrito el doce de febrero de dos mil
tres, a las 10:06 horas, fue inscrito bajo el número 1794
del libro general de entradas a folios del 11381 al 11383
del libro de duplicados volumen 127, quedando afectado
por dicho contrato el predio número 145,660 folio 210 del
libro mayor volumen 574.--"

Al cual se le fijó un valor comercial total de $280,500.00
(DOSCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), la que servirá de base para
el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos
dicha cantidad.----
SEGUNÓO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado,ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el.
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.----
TERCERO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código
de comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad', para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE
HORAS EN PUNTO DEL ONCE DE NOVIEMBRE· DE
DOS MIL DIEZ.- ' .
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana' Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, Jueza Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito judicial del Centro, Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos UcenciadaPILAA
AMARO TEJERO, que autoriza, certifica y da fe.--- . .
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO
DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE OlAS DEL MES
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. PILAR AMARO TEJERO.

1-2-3
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No.- 27084 JlJICIO'ORDINARIO MERCANTIL

JUZGADOQUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 250/2001, relativo al Juicio
ORDINARIO MERCANTIL, promovido inicialmente por el
licenciado ANIBAL ALEJANDRO PEDRERO LOAIZA, en
su carácter de'" Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de BANCO NACIONAL DE MEXICO,.6.A. DE
C.V., actualmente BANCO NACIONAL DEMEXICO,
SOCIEDAD 'ANONIMA INTEGRANTE DEL GRUPO
FINANCIERO. BANAMEX ACCIVAL, SOCIEDAD
ANONIMA DE <:;APITAL VARIABLE, seguido actualmente
por el licenciado MARIO ARCEa RODRIGUEZ, en su
carácter de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil
denominada "FAREZCO 1",. SOCIEDAD DE
RESPONSABiliDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,
en contra deELSA MARIA JIMENEZ DE VADILLO,
ANDRES VADILLO HERNÁNDEZ, por si y como
Apoderado de CARLOS ARMANDO VADILLO
HERNANDEZ, GREGORIA CABRERA DE VADILLO,
ALBERTO ERNESTO VADILLO HERNANDEZ y
ROSALBAGUTIERREZ DE VADILLO, con fecha
veintinueve de septiembre del presente año, se dictó una
resolución quea la letra en lo conducente prevé:----
JUZGADO' QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER .. DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABA~CO, 'MEXíCÓ. VEINTINUEVE DE SEPTIMBRE DE
DOS MIL DIEZ.---
Visto lode cuenta se acuerda>-«
PRIMERO.-Delarevisión a los autos y en particular del
cómputo secretaria!" que obra en el encabezado del auto
de fecha diecinueve de agosto del año dos mil diez, se
advierte que el término concedido al acreedor
reembárgante BANCO NACIONAL DE MEXICO, S-A. para
que manifestara si deseaba intervenir en el avalúo y
subasta .del bien inmUeble motivo del presente juicio, así
como para señaiar domicilio en esta ciudad, ha fenecido
sin que hiciera uso de ese derecho, en consecuencia se le
tiene por perdido para hacerlo con posterioridad y se le
señala como domicilio para los efectos de oír y recibir citas
y notificaciones .en las listas que se fijan en los tableros de
avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con los
numerales 433 fracciones 11 y 111 del Código adjetivo civil
en vigor.-----
SEGUNDO.- Se tiene por presentado al licenciado MARIO
ARCEO RODRIGUEZ, como lo solicita en su escrito de
cuenta, y de la revisión de los autos se aprecia que --------

ninguna de las partes manifestó nada respecto de los
avalúos exhibidos, por lo que se les tiene por conformes
con los mismos lo anterior de conformidad con el numeral
1078 del Códígo de Comercio en vigor.---
Ahora bien, de la lectura de los avalúos exhibidos por el
perito designado por la parte actora y por el perito de
rebeldía de la parte demandada, esta juzgadora tiene a
bien, .aprobar ambos, toda vez que tienen el mismo valor.--
SEGUNDO.- Como lo solicita la ocursante, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1410 Y 1411
del Código de Comercio en vigor, y 435 Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, de aplicación supletoria a
la Ley Mercantil, SAQUESE A SUBASTA PUBLICA EN
PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR el
siguiente bien que a continuación se detalla.----
PREDIO RUSTICO LA FORTUNA, ubicado en la
ranchería Profesor Catarroso del municipio de Macuspana,
Tabasco, constante de una superficie de 125-00-00
hectáreas con las siguientes medidas y colindancias: al
sur, con propiedad que se reservan los vendedores; al
norte, con el ejido Catarroso; al Oeste, con los señores
Pérez Blanco y Jesús Humberto Pérez Narváez; y al
Noroeste con el ejido Melchor acampo, hoy del señor
José Luis Centeno Arellano. Inscrito en el registro público
de la propiedad y del comercio de Jalapa Tabasco, en la
sección que le corresponde a Macuspana con fecha
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y seis bajo
el número 28 veintiocho del libro de entradas, folio del 245
al 247 del libro de entradas sección uno volumen 33
quedando afectado con dicho contrato el predio número
12422 folio 55 del libro mayor volumen 53 a, nombre de
Andres Antonio, Alberto Ernesto y Carlos Armando Vadillo
Hernández. Al cual se le fijó un valor comercial de
$1,250,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Y será postura
legal para el remate la que cubra dicha cantidad, misma
que servirá de base para el remate y es pos!ura legal la
que cubra cuando menos dicha cantidad.---
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente diligencia, que deberán de
formular su postura por escrito y exhibir el recibo de
depósito que se efectuará ante el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
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juzgados, situado en la /wemda Greqono Mencez sin
número Colonia Atasta de esta Ciudad, una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirvió de
base para el remate.---
CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por los
numerales 1411 del Código de Comercio anterior al
reformado, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta Ciudad, fiján.doseademás los avisos
en los sitios públicos más concurridos y de costumbre de
esta Ciudad, expidiéndose los edictos y avisos
correspondientes convocándose postores, haciéndoles
saber que ~I remate se celebrará en. el recinto de este
juzgado a las NUEVE TREINTA HORAS EN PUNTO DEL
ONCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.----
QUINTO.- Toda vez que el inmueble que se remata se
encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 1071 del Código de Comercio
aplicable al caso, girese atento exhorto al Juez
competente que lo sea del municipio de Macuspana,'
Tabasco; para que en auxilio de las labores de este
Juzgado proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los-

sitiospúbücos más concurridos de aquella entidad; para
facilitar el cumplimiento de lo anterior, adjúntese al citado
exhorto los avisos correspondientes.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DIAZ; Jueza quinto civil de Primera
Instancia del primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado JaSE
REFUGIO ROSILES SANCHEZ, que autoriza, certifica y
da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN" QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS OCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.---

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JOSE REFUGIO ROSILES SANCHEZ.

1-2-3
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No.- 27080 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 71/2001, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
SOLFIO sauz sauz, en calidad de Apoderado de "CE
CALPULLI, RESOLUCION DE CARTERA" SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,
en contra de los ciudadanos JaSE LUIS AGUILAR
MAL DONADO y REYNA MARIA NARVAEZ GOVEA, con
fecha veinticuatro de septiembre del presente año, se dictó
una resolución que a la letra en lo conducente prevé:---
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, MEXICO. VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DIEZ.---
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Se tienen por presentado al Ingeniero JULIO
CESAR CASTILLO CASTILLO, perito de la parte actora,
en términos de su escrito de cuenta, por medio del cual da
cumplimiento al requerimiento que se le hizo en el punto
UNICO del auto de fecha dos de septiembre de dos mil
diez, y al efecto manifiesta a esta autoridad que los dos
predios hipotecados se encuentran amparados en una
sola escritura pública y material y fisicamente la casa se
encuentra desplantada y construida ocupando la superficie
de las dos fracciones de terreno, por tal motivo el avalúo
se emitió considerando que los dos predios por' ser
continuos forman una sola unidad topográfica, aclaración
que se hace para todos los efectos legales
correspondientes. ----
SEGUNDO.- Visto lo anterior; y tomando en cuenta que la
parte demandada no designó perito dentro del término
concedido para ello, esta autoridad tiene a bien aprobar el
dictamen emitido por el Ingeniero JULIO CESAR
CASTILLO CASTilLO, perito de la parte actora, para
todos los efectos legales a que haya lugar, tomándose
como base dicho avalúo, por lo que en consecuencia de lo
anterior y de conformidad con lo establecido por los
artículos 433, 434, 435 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública
subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor los
bienes inmuebles propiedad de la demandada, mismo que
a continuación se describe:----
Predio urbano y construcción ubicado en la calle Melchor
acampo número 932, Colonia Tamulté de las Barrancas
de esta Ciudad, predios que constan con las siguientes
medidas y colindancias el primero constante de una
superficie de 57.00 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias, AL NORTE 19.00 metros con
propiedad de FLORA LOPEZ RODRIGUEZ; AL SUR: en
tres líneas quebradas de 2.00 y 13.00 metros con
propiedad de los hermanos GONZALEZ PEDRERO; AL
ESTE en tres lineas quebradas de 1.00 y 6.00 metros con
propiedad de los hermanos GONZALEZ PEDRERO y otra
de 1.00 metros con calle Melchor Ocampo; y AL OESTE
8.00 metros con propiedad de FELICITA ORTIZ OADRIO,
contando con una superficie construida de 31.00 metros---

cuadrados, y el segundo predio constante de una
superficie de 133.10 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORESTE 19.00 metros con
propiedad de FLORA LOPEZ RODRIGUEZ; AL SURESTE
19.05 con JOSEFA DE LA ROSA; AL NOROESTE 9.00
metros con propiedad de FELICITA ORTIZ; y AL
SURESTE 9.00 metros con calle Melchor Ocarnpo, dicho
predio cuenta con una superficie construida de 204,90
metros cuadrados, y a los cuales en su totalidad se les fijó
un valor comercial de $1'210,200.00 (UN MILLÓN
DOSCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100
M.N) misma que servirá de base para el remate y es
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.--
TERCERo.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H;
Tribunal Superior- de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida México sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el. DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.----
CUARTo.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV de
la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS,· en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose.
además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO
DEL DIA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS Mil
DIEZ, en el entendido que no habrá término de esoera.c-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así lo proveyó, manda y 'firma la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DiAl, Jueza Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR
AMARO TEJERO, que autoriza, certifica y da fe.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL
DOS Mil DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL. -
LIC. PILAR AMARO TEJERO.

1-2-3



:58 PERiÓDICO OFICIAL 20:DE:oel'tJBRE~DE201 O

No.- 27081 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO PRIMERDISTRITO JUDICIAL DE TENOSIOUE, TABÁSCO,

CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ.

AL PÚBLICO' EN GENERAL.
PRESENTE.

Que en el expediente número 234/2010, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de
Información de Ad Perpetuam, promovido por el C.
JORGE ALONSO GONZALEZ, Cf,.- el carácter de
mandatario especial para pleitos y cobranzas con actos de
administración y de riguroso dominio revocable de los CC.
ARMANDO y ALFREDO BORJA CRODA, ARMANDO
BORJA CARRETERO, por su propio derecho y en
representación de menor ABRIL ATENEA BORJA
CRODA, el Juez de Paz de esta Ciudad, dicto un acuerdo
de fecha cuatro de octubre del dos mil diez, que copiado a
la letra dice:-----
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO, A CUATRO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ.····
VISTO.- El contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:-

10
._ Se tiene por presentado al licenciado José Manuel

Hernández Goñi, con su escrito de cuenta y anexos
consistentes en: (1) copia fotostática debidamente
certificada de la escritura pública número 29994, (1) copia
fotostática debidamente certificada de la escritura pública
número 488. (1) original del plano de orientación y
localización del predio rústico. (1) original de la
certificación de fecha cuatro de agosto del dos mil diez,
signado por el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio, del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. Por
medio del cual el C. JORGE ALONSO GONZALEZ, con el
carácter de mandatario especial para pleitos y cobranzas
con actos de administración y de riguroso dominio
revocable de los CC. ARMANDO y ALFREDO BORJA
CRODA, ARMANDO BORJA CARRETERO, por su propio
derecho y en representación de menor ABRIL ATENEA
BORJA CRODA, promoviendo Procedimiento Judicial No
Contencioso de INFORMACiÓN AD PERPETUAM,
respecto al predio rústico ubicado en la zona "el Guanal"
en la ranchería la Esperanza perteneciente a este
municipio de Tenosique, Tabasco, mismo que consta de
una superficie de treinta y una hectáreas cuarenta áreas y
diecinueve centiáreas; el cual se encuentra comprendido
dentro de las medidas y colindancias siguientes; al Norte:
312.28 metros, con ARMANDO, ALFREDO Y ABRIL
ATENEA BORJA CRODA; al Sur: 304.07 metros con -------

ROSA ISABEL ABREU RODRIGUEZ; aLEste:-1022.75
metros con MATILDE CORNELlO DE:ABRE~,y al Oeste:
1051.18 metros con ARMANDO,ALFREDO y ABRIL
ATENEA BORJA CRODA.···-
20

._ Con fundamento en el artículo 3~ de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado, 939 del Código Civil vigente,
710, 711, 712 fracción IV y 755 del. Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
solicitud como Procedimiento Judicial No Contencioso de
Información Ad Perpetuam, fórmese expediente,
regístrese en el libro de Gobierno, bajo el número que le
corresponda, comuníquese su inicio al Superior.c->-
30 .• Gírese atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional
de este Municipio, a través de su presidente municipal,
para que en un término de diez días hábiles contados a
partir del día siguiente al en que reciba el oficio de
referencia, se sirva informar a esta Autoridad, si el predio
rústico ubicado en la zona "El Guanal" en la ranchería la
Esperanza perteneciente a este municipío de Tenosique,
Tabasco, mismo que consta de una superficie de treinta y
una hectáreas, cuarenta áreas y diecinueve centiáreas; el
cual se encuentra comprendido dentro de las medidas y
colindancias siguientes: al Norte: 312.28 metros, con
ARMANDO ALFREDO Y ABRIL ATENEA BORJA
CRODA; al Sur: 304.07 metros con ROSA ISABEL
ABREU RODRIGUEZ; al Este: 1022,75 metros con
MATILDE CORNELlO DE ABREU,y al Oeste: 1051.18
metros con ARMANDO, ALFREDO Y ABRIL ATENEA
!30RJA CRODA, forma parte del fundo legal.----
4°._ Asimismo y de conformidad a lo dispuesto en el
numeral 755 fracción I del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, désele vista al Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado, así como al. Encargado
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Jurisdicción. con domicilio conocido en la ciudad de
Emiliano Zapata, Tabasco, para la .intervención que
legalmente les competa; y a los colindantes del predio
motivo de la presente litis, quienes tiene su domicilio
ubicado en el predio rústico ubicado en la zona "El
Guanal" en la rancheria La Esperanza, perteneciente a
este municipio de Tenosique, Tabasco, mismo que consta
de una superficie de treinta y una hectáreas, cuarenta
áreas y diecinueve centiáreas; el cual se encuentra
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comprendido dentro de las medidas y coilndan<:ias
siguientes: al Norte: 312.28 metros, con ARMANQQ,
ALFREDO Y ABRIL ATENEA BORJA CRODA; al Sur:
304.07 metros con ROSA ISABEL ABREU RODRIGUEZ;
al Este: 1022.75 metros con MATILDE CORNELlO DE
ABREU, y al Oeste 1051.18 metros con ARMANDO,
ALFREDO Y ABRIL ATENEA BORJA CRODA, los cuales
son colindantes para que manifiesten en un término de
tresdias contados a partir del día siguiente hábil de su
notificación lo que en derecho corresponda, lo anterior con
fundamento en el artículo 123 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.----
5°._ Ahora, tomando en consideración que el domicilio
donde deberá ser notificado el Encargado del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, se encuentran fuera de la demarcación
territorial de este Juzgado, de conformidad con los
artículos 124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor del estado, con los insertos necesarios, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de Emiliano Zapata,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las
labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda,
proceda a notificar al antes mencionado, para los efectos
legales correspondientes.------
6°.- De acuerdo con tos artículos 131 fracción 111 y 139
fracción 111 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se ordena dar amplia publicidad a la
solicitud del promovente por medio de edictos que se
publicarán en el periódico oficial del estado y en otro diario
de mayor circulación, de los que se editan en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días,
fíjense los avisos a través de la actuaria judicial adscrita, al
juzgado, quien deberá dejar constancia de las mismas en
los lugares públicos de esta ciudad, y en la ubicación del
predio, haciendo saber al público en general o a las
personas que crean tener igualo mejor derecho respecto
al inmueble descrito y motivo del presente Procedimiento
Judicial No Contencioso, que deberá acudir ante este
Juzgado en un término no mayor de veinte días que se
contarán a partir del día siguiente de la última publicación
a deducir sus derechos, haga el cómputo la secretaria. De
igual forma mediante atento oficio remítase avisos al
Presidente Municipal para que sean fijados en los tableros
de ese H. Ayuntamiento y hecho lo anterior, informe a esta
Autoridad Judicial del debido cumplimiento.----
7°._ Gírese atento oficio al delegado Estatal de la
Secretaria de la Reforma Agraria en Tabasco, con
domicilio ubicado en la Avenida Paseo Usumacinta,
número 1029, colonia Linda Vista, de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, anexando copia debidamente

certificada de la demanda y documentos anexos para
efectos '.de\:~ue; dentrb del término de CINCO OlAS

HABILES, el cual empezará a correr a partir del siguiente
de la recepción del presente oficio en el cual deberá
informar a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la
zona "El Guanal" en la ranchería La' Esperanza
perteneciente a este municipio de Tenosique, Tabasco,
mismo que consta de una superficie de treinta y una
hectáreas, cuarenta áreas y diecinueve centiáreas; el cual
se encuentra comprendido dentro" de las medidas y
colindaricias siguientes: al Norte: 312.28 metros, con
ARMANDO,' ALFREDO Y ABRIL ATENAS BORJA
CRODA; al Sur: 304.07 metros con ROSA ISABEL
ABREU RODRIGUEZ; Al Este: 1022.75 metros con
MATILDE CORNELlO DE ABREU; y al Oeste: 1051.18
metros con ARMANDO, ALFREDO Y ABRIL ATENEA
BORJA CRODA, PERTENECE A TIERRAS EJIDALES,
FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN
PROPIEDAD DE LA NACiÓN SUJETO A LAS NORMAS
DEL DERECHO AGRARIO, lo anterior, para poder estar
en condiciones de decidir sobre la competencia de este
Juzgado, conforme lo establece el artículo 16 del Código
Procesal Civil vigente en el Estado.----
8°._ En cuanto a las pruebas ofrecidas por el promovente,
se reservan para acordar lo que en derecho proceda,
hasta el momento procesal oportuno.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Pablo
Hernández Reyes, Juez de Paz del Décimo Primer Distrito
Judicial de Tenosique, Tabasco, ante el Secretario Judicial
de acuerdos licenciado Armando Valencia González, con
quien legalmente actúa, certifica y da fe.~--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asf COM9
UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, POR
TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE

.OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE, TABASCO.---

SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
LIC. ARMANDO VALENCIA GONZALEZ.
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NO.-27082 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO,

CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

Que en el expediente número 233/2010, relativo al
Procedimiento Judicial no COllltencros(j) de Diligencias de
Información de .Ad Perpetua m, promovido por el C.
JORGE ALONSO GONZAUEZ, can el carácter de
mandatario especial para.pleitosycob.nnzas con actos de
administración y de riguroso dominio revocable de los CC.
ARMANDO y ALFREDO BORJA GRODA, ARMANDO
BORJA CARRETERO, por su propio derecho y en
representación de menor ABRIL ATENEA BORJA
CRODA, el Juez de Paz de esta Ciudad, dicto un acuerdo
de fecha cuatro de octubre del dos mil diez, que copiado a
la letra dice:-----
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO, A CUATRO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DlEZ.----
VISTO.- El contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:-
1°._ Se tiene por presentado al licenciado José Manuel
Hernández Goñi, con su escrito de' cuenta y anexos
consistentes en: (1) copia fotostática debidamente
certificada de la escritura pública número 29994. (1) copia
fotostática debidamente certificada de la escritura pública
número 488, (1) original del plano de orientación y
localización del predio rústico. (1) original dé la
certificación de fecha cuatro de agosto del dos mil diez,
signado por el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio, del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. Por
medio del cual el C. JORGE ALONSO GONZALEZ, con el
carácter de mandatario especial para pleitos y cobranzas
con actos de administración y de riguroso dominio
revocable de los CC. ARMANDO y ALFREDO BORJA
CRODA, ARMANDO BORJA CARRETERO, por su propio
derecho y en representación de menor ABRIL ATENEA
BORJA CRODA, promoviendo Procedimiento Judicial No
Contencioso de INFORMACiÓN AD PERPETUAM,
respecto al predio rústico ubicado en la zona "el Guanal"
en la ranchería la Esperanza perteneciente a este
municipio de Tenosique, Tabasco, mismo que consta de
una superficie de nueve hectáreas, sesenta y cuatro
áreas y cero centiáreas; el cual se encuentra
comprendido dentro de las medidas y colindancias
siguientes; al Norte: 966.54 metros, con LUZ MARIA PAZ
CONTRERAS; al Sur: 965.12 metros con ARMANDO,
ALFREDO Y ABRIL ATENEA BORJA CRODA; al Este:
100.81 metros con LUZ MARIA PAZ CONTRERAS, y al
Oeste: 99.09 metros con LUZ MARIA PAZ
CONTRERAS.--
2°._ Con fundamento en el artículo 39 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado, 939 del Código Civil vigente,

710, 711, 712 fracción IV y 755 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
solicitud como Procedimiento Judicial No Contencioso de
Información Ad Perpetuam, fórmese expediente,
registrese en el libro de Gobierno, bajo el número que le
corresponda, comuníquese su inicio al Superior.----
30

._ Gírese atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional
de este Municipio, a través de su presidente municipal,
para que en un término de diez días hábiles contados a
partir del día siguiente al en que reciba el oficio de
referencia, se sirva informar a esta Autoridad, si el predio
rústico ubicado en la zona "El Guanal" en la ranchería la
Esperanza perteneciente a este municipio de Tenosique,
Tabasco, mismo que consta de una superficie de nueve
hectáreas, sesenta y cuatro áreas y cero centiáreas; el
cual se encuentra comprendido dentro de las medidas y
colindancias siguientes: al Norte: 966.54 metros, con LUZ
MARIA PAZ CONTRERAS; al Sur: 965.12 metros con
ARMANDO, ALFREDO Y ABRIL ATENEA BORJA
CRODA; al Este: 100.81 metros con LUZ MARIA PAZ
CONTRERAS, y al Oeste: 99.09 metros con LUZ MARIA
PAZ CONTRERAS, forma parte del fundo legal.----
4°._ Asimismo y de conformidad a lo dispuesto en el
numeral 755 fracción I del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, désele vista al' Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado, así como al Encargado
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Jurisdicción, con domicilio conocido en la ciudad de
Emiliano Zapata, Tabasco, para la intervención que
legalmente les competa; y a los colindantes del predio
motivo de la presente litis, quienes tiene su domicilio
ubicado en el predio ubicado en la zona "El Guanal" en la
ranchería La Esperanza, perteneciente a este municipio de
Tenosique, Tabasco, por conducto de la actuaria judicial
adscrita a este Juzgado, la presente diligencia de
Información de Ad Perpetuam en relación al predio rústico
ubicado en la zona "El Guanal" en la ranchería la
Esperanza perteneciente a este municipio de Tenosique,
Tabasco, mismo que consta de una superficie de nueve
hectáreas, sesenta y cuatro áreas y cero centiáreas; el
cual se encuentra comprendido dentro- de las medidas y
colindancias siguientes: al Norte: 966.54 metros, con LUZ
MARIA PAZ CONTRERAS, al Sur: 965.12 metros con
ARMANDO, ALFREDO Y ABRIL ATENEA BORJA
CRODA; al Este: 10081 metros con LUZ MARIA PAZ
CONTRERAS, y al Oeste 9909 metros con LUZ MARIA
PAZ CONTRERAS, los cuales son colindantes para que
manifiesten en un término de tres días contados a partir
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del día siguiente hábil de su notificación lo que en derecho
corresponda, lo anterior, con fundamento en el artículo
123 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles, en
vigor en el Estado.----
5°._ Ahora, tomando en. consideración que el domicilio
donde deberá ser notificado el Encargado del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, se encuentran fuera de la demarcación
territoriall de este Juzgado, de conformidad con los
artículos 124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor del estado, con los insertos necesarios, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de Emiliano Zapata,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las
labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda,
proceda a notificar al antes mencionado, para los efectos
legales correspondientes.------
6°._ De acuerdo con los articulas 131 fracción III y 139
fracción 111 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se ordena dar amplia publicidad a la
solicitud del promovente por medio de edictos que se
publicarán en el periódico oficial del estado y en otro diario
de mayor circulación, de los que se editan en la ciudad de
Víllahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres dias,
fíjense los avisos a través de la actuaria judicial adscrita, al
juzgado, quien deberá dejar constancia de las mismas en
los lugares públicos de esta ciudad, y en la ubicación del
predio, haciendo saber al público en general o alas
personas que crean tener igualo mejor derecho respecto
al inmueble descrito y motivo del presente Procedimiento
Judicial No Contencioso, que deberá acudir ante este
Juzgado en un término no mayor de veinte días que se
contarán a partir del día siguiente de la última publicación
a deducir sus derechos, haga el cómputo la secretaria. De
igual forma mediante atento oficio remitase avisos al
Presidente Municipal para que sean fijados en los tableros
de ese H. Ayuntamiento y hecho lo anterior. informe a esta
Autoridad Judicial del debido cumplimiento.----
7°,_ Gírese atento oficio al delegado Estatal de la
Secretaria de la Reforma Agraria en Tabasco, con
domicilio ubicado en la Avenida Paseo Usumacinta,
número 1029, colonia Linda Vista, de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, anexando copia debidamente
certificadas de la demanda y documentos anexos para
efectos de que dentro del término de CINCO DIAS
HABILES, el cual empezará a correr a partir del siguiente--

de la rec;epción del presente oficio en el cual deberá
informar a este Juzgado, SI el predio rústico ubicado en la
zona "El GuanaF en la ranchería La Esperanza
perteneciente a este municipio de Tenosique, Tabasco,
mismo que consta de una superficie de nueve hectáreas,
sesenta y cuatro áreas y cero centiáreas; el cual se
encuentra comprendido dentro de las medidas y
colindancias siguientes: al Norte: 966.54 metros, con LUZ
MARIA ?AZ CONTRERAS; al Sur: 965.12 metros con
ARMANDO, ALFREDO Y ABRIL ATENEA BORJA
CRODA; Al. Este: 100.81 metros con LUZ MARIA PAZ
CONTRERAS,. y. al Oeste: 99.09 metros con LUZ MARIA
PAZ CONTRERAS, PERTENECE A TIERRAS EJIDALES,
FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN
PROPIEDAD DE LA NACiÓN SUJETO A LAS NORMAS
DEL DERECHO AGRARIO, lo anterior, para poder-estar
en condiciones de decidir sobre la competencia de este
Juzgado, conforme lo establece el articulo 16 del Código
Procesal Civil vigente en el Estado.----
8°._ En cuanto a las pruebas ofrecidas por el promovente,
se reservan para acordar lo que en derecho proceda,
hasta el momento procesal oportuno.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Pablo
Hernández Reyes, Juez de Paz del Décimo Primer Distrito
Judicial de Tenosique, Tabasco, ante el Secretario Judicial
de acuerdos licenciado Armando Valencia González, con
quien legalmente actúa, certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO
UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, POR
TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE, TABASCO.---

SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
. LIC. ARMANDO VALENCIA GONZALEZ,
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No.-27083 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 111/2009, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
MARIO ARCEO RODRIGUEZ, en su carácter de Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución Bancaria
denominada HSBC MEXICO S.A. INSTITUCiÓN DE BANCA
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de ANA
MARIA MÉNDEZ JIMÉNEZ, con fecha veintiocho de
septiembre del presente año, se dictó una resolución que a la
letra en lo conducente prevé:-
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,
MEXICO. VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIEZ.---
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Como lo solicita el licenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZ apoderado general para pleitos y cobranzas de
la parte actora, en su escrito de cuenta, y tomando en cuenta
que la parte demandada no designó perito dentro del término
que señala el artículo 577 del Código de procedimientos
civiles en vigor, ,esta autoridad tiene a bien aprobar el
dictamen emitido por el Ingeniero JORGE ARMANDO
GONZALEZ VALENCIA, perito de la parte actora, para todos
los efectos legales a que haya lugar, tomándose como base
dicho avalúo, en consecuencia de lo anterior y de
conformidad con Jo establecido por los artículos 433, 434,
435, 577 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble
hipotecado propiedad de la parte demandada, el cual a
continuación se describe:----
Departamento en .Condominio, marcado con el número
doscientos uno, situado en el primer piso, edificio "O" del
Conjunto Habitacional de interés medio, denominado los
Alamas 11, ubicado en la prolongación de la calle Carrillo
Puerto número ciento once, Colonia Espejo del Municipio del
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 92.36 M2
(noventa y dos metros, treinta y seis centímetros cuadrados),
localizado dentro de las medidas y colindar .cias siguientes:
AL NORTE, un metro, cuarenta centímetros, con área común
exterior pasillo de acceso;' AL ESTE, seis metros, veinte
centímetros, con vacio área común exterior; AL SUR cuatro
metros, veinticinco centímetros, con· vacío área comun
exterior; AL OESTE, dos metros, cinco centímetros, con vacio
área común exterior; AL SUR, dos metros, .noventa
centímetros, con vacío área común exterior; AL ESTE,
ochenta y cinco centímetros, con vacío área común exterior;
al Sur, tres metros, treinta y cinco, con área común exterior;
AL OESTE, dos metros, setenta centímetros con vacío área
común exterior,' AL SUR un metro cuarenta y cinco
centímetros, con vacío área común exterior; Al oeste dos
metros cuarenta y cinco centímetros con vació arrea común
exterior,; AL NORTE, un metro, cuarenta y cinco centímetros.
con vació área común exterior, AL OESTE, cinco metros
veinticinco decímetros, con vacío área común exterior, AL
NORTE, tres metros,' treinta y cinco centímetros, con
departamento O doscientos dos; AL ESTE, tres metros,
veinticinco decímetros, con pozo de luz; AL NORTE, dos
metros, sesenta y cinc? centímetros, con pozo de luz; AL

O'ESTE un metro, noventa centímetros, con pozo de luz; AL
NORTE; tres metros, veíticinco centímetros, con área común
exterior escaleras; AL ESTE, tres metros, noventa
centímetros, con área común exterior, pasillo de acceso;
abajo, con departar'nento O, ciento uno; arriba con
departamento trescientos uno.--
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el día trece de marzo
de 1995, bajo el número 2777 del libro general de entradas, a
folios del 14671 al 14679 del libro de duplicados volumen
119, quedando afectado por dichos contratos el folio número
29 del Libro de Condominios volumen 62.-
Al cual se fijó un valor comercial de $490,000.00
(CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para el
remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha
cantidad.---
SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de
esta - Ciudad Capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.---
De conformidad con el numeral 433 fracción I del citado
ordenamiento civil, se requiere a la parte ejecutante para que
exhiba un certificado libertad de gravamenes actualizado del
predio sujeto a remate, advertido que de no hacerlo, no podrá
efectuarse la diligencia antes aludida.---
TERCERO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV de
la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que.dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
NUEVE HORAS EN PUNTO DEL NUEVE DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL DIEZ.-----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, Jueza Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR
AMARO TEJERO, que autoriza, certifica y da fe.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
ÉL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. PILAR AMARO TEJERO.
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No.- 27085 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 634/2010, RELATIVO EN
LA VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSOS, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA LOURDES PÉREZ
DOMíNGUEZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO QUE COPIADO
A LA LETRA DICE:-----
AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.
A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos.- La razón secretarial, se acuerda:---
Primero.- Téngase por presentada a María Lourdes
Pérez Domínguez, con su escrito de cuenta, mediante el
cual y documentos anexos, viene a promover por su
propio derecho, procedimiento judicial no contencioso,
juicio de información ad-perpetuam; con la finalidad de
acreditar la posesión en concepto de propietario, del
predio urbano ubicado en la calle Emilio Carranza
doscientos treinta y seis y boulevard Adolfo Ruiz Cortines
mil ochocientos veintiuno-A, interior I de la colonia Atasta
de Serra del Municipio de Centro de esta ciudad, el cual.
contiene una superficie de 197.74 metros cuadrados,
(ciento noventa y siete punto setenta y cuatro metros
cuadrados) y una superficie construida de 111.06 metros
cuadrados (ciento once punto seis metros cuadrados), con
las siguientes medidas y colindancias: al norte, 7.65
metros con calle boulevard Adolfo Ruiz Cortines, al sur
07.50 metros con calle Emilio Carranza; al este 26.85
metros con Josefina Domínguez Hernández: y al oeste
26.20 metros con Guadalupe Domínguez Hernández.-----
Segundo.- De conformidad con los artículos 877, 890,
901,936,942,969,1319, 1330, 1331 Y demás relativos
del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11, 710, 711,
712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.---
Tercero.- Como lo establece el artículo 1318 del Código
Civil en vigor, se ordena dar vista al agente del ministerio
público adscrito y al registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta jurisdicción, asi como a los
colindantes Socorro Domínguez Hernández, Josefina
Domínguez Hernández y Guadalupe Domínguez
Hernández, todos con domicilios en la calle Carranza
doscientos treinta y seis y boulevard Adolfo Ruiz Cortines
mil ochocientos veintiuno A interior uno colonia Atasta de
esta Ciudad; quienes deberán ser notificados de la
radicación del presente juicio, concediéndosele un término
de tres días hábiles, contados a partir del dia siguiente de
su notificación, para que manifiesten lo que a su derecho--

correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y
recibir citas y notificaciones; advertido que de no hacerlo,
se les tendrá' por perdido el derecho para hacerlo valer y
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que
se fijen en el tablero de aviso de este H. Juzgado.---
Cuarto.- Publíquese el presente auto a manera de edictos
en el periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un termino de quince dias contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual
el promovente debera de apersonarse de los avisos;
hecho lo anterior se señalará fecha para la testimonial.---
Quinto.- Se tiene al promavente señala domicilio para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en
la Rosales doscientos treinta y siete, colonia Centro de
esta ciudad, autorizando para tales efectos a los
licenciados Lucina del Carmen Alvarado Ramos, Bethoven
Ramón Martínez López, Antonio Enrique Aguilar Caraveo
y Francisco Acencio Mayo, y a los pasantes de derecho
Osear Francisco Barrera. Falcón, Rolando Lacerie
Hernández, en cuanto al mandato judicial a que
referencia, dígasele que tanto el que otorga como a las
personas que se le otorga ambos deberá comparecer esta
autoridad para efectos de ratificar dicho cargo.----
Notifíquese. personalmente' y cúmplase.--
Asi lo proveyó manda y firma la licenciada Maria Del
Socorro González Valencia, juez de paz del centro, ante el
licenciado Jesús Manuel Hernández Jiménez, secretario
judicial, con quien actúa certifica y da·fe.----

Por mandato judicial y para su publicación en los lugares
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, se
expide el presente Aviso al uno de octubre de dos mil diez,
en esta ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.----

Secretaría Judicial.
Lic. Jesús Manuel Hernández Jiménez.

1-2-3
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No.- 27088 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 417/2010, relativo al PROCEDMIENTO JUDICIAL

-,NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por la ciudadana MERCEDES

ANGLES GONZALEZ, con esta fechase dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

A . U T O DE I N I C l. O

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, MÉXICO A

TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

Visto; Lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MERCEDES ANGLES GONZALEZ, por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: 1.- Plano original de fecha

diciembre de.dos mil nueve, expedido a favor de MERCEDES ANGLES GONZALEZ. 2.- Traslado,

promoviendo en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE

INF.QRMACIÓN AD PERPETUAM, respecto de un predio rústico ubicado en la Ranchería Plátano y cacao

Segunda Sección de esta Cuidad, el cual cuenta con una superficie de 03-00-00 HECTAREAS, con las

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: DOS MEDIDAS: 40.62 METROS Y 99.50 METROS CON

RENE DIAZ AVALOS, AL SUR: 129.06 METROS CON BORDo" IZQUIERDO; AL ESTE: 286.38

METROS CON HUGO ARTURO MERODIO CALlX; y AL OESTE: 213.33 METROS CON RENEDlAZ

AVALOS.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870,901,936, 1319, 1320 Y 1331 Y demás relativos del

Código Civil en vigor~ 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles

en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el

libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.
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TERCERO. De conformidad con el artículo 1318 del Código Civil en vigor, notifíquese al Agente del

Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y del Comercio del Municipio 'de Jalpa

de Méndez Tabasco, así como a los colindantes, de la radicación del presente juicio, para que dentro del

término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, manifiesten lo que a

sus derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por rsedlo de listas, que
..•.

se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado. •

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de la Propiedad y el

Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento enlos artículos'143~y 144 del Código

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de

Jalpa de Méndez Tabasco, para que en aU«ilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién

corresponda notifique el presente auto de inicio ..

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado y

otro de mayor circulación en·la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los

avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general

que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un

término de quince días contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo la actuaria

adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la

testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diljgencia para mejor proveer, gírese atento "oñcio al Ciudadano

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el predio rústico

ubicado en la Ranchería Ranchería Plátano y cacao Segunda Sección de esta Cuidad, pertenece al fundo

.legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este municipio, el cual cuenta con

una superficie de 03-00-00 HECTAREAS, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: DOS

MEDIDAS: 40.62 METROS Y 99.50 METROS CON RENE DiAl AVALaS, AL SUR: 129.06 METROS

CON BORDO IZQUIERDO; AL ESTE: 286.38 METROS CON HUGO ARTURO MERODIO CALlX; y AL

OESTE: 213.33 METROS CON RENE DiAl AVALaS.

SEPTIMO.- La parte actora señala como domicilio para oír y recibir 'toda clase de citas y

notificaciones el ubicado en los estrados de este juzgado; autorizando para tales efectos, así como

para recibir toda clase de documentos, revisar el expediente y tomar apuntes a los licenciados LUIS

JESUS MERAZ CABRERA, ENRIQUE FREDY TRUJILLO GOMEZ y JORGE ALEJANDRO SOLANC
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CORNELlO, designando al primero de los mencionados como su abogado patrono, designación que se le

tendrá por hecha una vez que justifique tener inscrita su cédula profesional en el Libro que para tales

eféctos se lleva en este juzgado, acorde a lo establecido por el numeral 85 del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado.
J

OCTAVO.c Requiérase al promovente para que dentro del TERMINO DE CINCO OlAS HABtLES,

contados a partir del día siguiente de su notificación proporcion~ el domicilio donde deban ser notificados

los colindantes, apercibido que de no dar cumplimiento al presente requerimiento, no se continuará con la

secuela del procedimiento ..

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada MANUELA RIVERA HERNANDEZ, Juez de

Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos

Licenciada MARISOL CAMPOS RUIZ, que autoriza, certifica y da fe.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYORCIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO

EN EL JUZGADO .DE Pf:(Z DEL CUARTO DIS DICIAL A LOS TRES OlAS DEL MES DE

SEPTtEMBR~.DEL AÑO DOS MitOtE .:- ' "', '.. :' ,,'

.:
~.. !' - .

~.
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561de Villa hermosa, Tabasco.


